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AÑO CXXXII TEGU JU VES 30 DE ABRIL_ 

Sección A 
Poder Eiecutivo -

( DECRETO EJECtJTIVO NÚMERO PCM-008--2009 ) 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

EN CONSE.JO DE MINISTROS 

SUMARIO 
~:cto~n A 

Decretos y Acuerdos 

PODER EJECUTIVO 
PCM.OOS- Decreta; PeclararSituación de Emergencia 
2009 en el SectorVivienda anivelnacional~ por el 

históríco .déficit habitacional que afecta ál 

CONSIDERANDO: Que la Carta Magna 

establece que el Presidente de la República tiene a su 

cargo la Administración General del Estado, 

encontrándose dentro de sus atribuciones la de emitir 

Acuerdos, Decretos y expedir Reglamentos y 

Resoluciones conforme a la Ley. 

país. A. 1-3 

-- SECRETARtADEAGRICULTURAY 
GANADERÍA. . . . . . ' 

124:.2009 Acuerda: I~eanudár a partir del mes de oiano .. 
del 2009 el PROYECTO DE INVESTI
GACIÓN Y EVALUACIÓN PARAEL .. 
MONITOR~o inoLÓGlco DE .. · ... · .. 
POl:lLAClONES DE CARACOL .. ·. ·.·· .. · •>· 

GANTE (S(rt,mb~s giga$), BN HONDU~ ·· .. ··· ·. 
RAS. 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la 253,_2009 ·. Acué~Xta: Se podrácoQ1~rciali2'.ar ~tlel 
República, reconoce a los hondureños el derecho a la mert:adointttóo<:atacolgíganteSttomblis 

gigas ptóveni~nte, únicamente~ de las 
vivienda digna, para lo cual el Estado tiene la capttJras :'}Uet~áliceri I!'lsEmbarcB.cione.s. 

~:s~~v~:::i~ i::~n~::::o~i:~ a~ie:::: ll:s::::~:;: 32~2~ ~:~~~;:::~~~~t ;~:;,!~~!~~~~~=: .··· 
sistemas y mecanismos para la utilización de los 28deabríl del ~009. 

recursos internos y externos ha ser canalizádos hacia AVANCE .•...•. · 

la solución del problema habitacional. 

.· ... ·] 

CONSIDERANDO: Que debido a las condiciones 

de bajo ingreso familiar, la falta de ordenamiento 

urbano de los poblados y ciudades, la inexistencia de 

tierras ejidales, la ausencia de oferta de viviendas 

digna.;; a precios accesibles para las familias de escasos 

recursos por parte de los urbanizadores y 

desarrolladores privados, ha imposibilitado al pueblo 

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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hondureño de escasos recursos económicos a acceder 

a una vivienda digna. 

CONSIDERANDO: Que la Ley de Contratación 

del Estado en los Artículos 9 párrafo cuarto y 63 nu

meral l) establece que la Contratación Directa podrá 

realizarse cuando exista una Situación de Emergencia 

mediante un Decreto del Presidente de la República 

en Consejo de Ministros. 

POR TANTO: En aplicación de los Artículos 178 

párrafo primero, 179, 180 y 245 numerales 1 ), 2) 11) 

y 45 de la Constitución de la República; Artículos 11, 

17, 18, 19, 22 numerales 9) y 1 0), 116 y 117; Artículos 

9 y 63 numerall) de la Ley de Contratación del Estado; 

y, Artículos 1 O y 11 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Declarar Situación de Emergencia 

en el Sector Vivienda a nivel nacional, por el histórico 

déficit habitacíonal que afecta al país, que se ha visto 

incrementado por los fenómenos naturales y la crisis 

económica internacional para ejecutar el Programa de 

Vivienda denominado: "ALBA-PODER 

CIUDADANO", con fondos del ALBA, diseñado y 

ejecutado por el Gobierno de la República. 

ARTÍCULO 2.- Autorizar a la Secretaría de estado 

en el Despacho Presidencial quien podrá delegar en el 

Secretario de Estado sin Despacho en Materia de 

Vivienda; para que mediante el procedimiento de 

Contratación Directa, suscriba los contratos que sean 

necesarios para la ejecución de este Programa de 

Vivienda denominado: "'ALBA-PODER CIUDA

DANO". 

ARTÍCULO 3.- El presente Decreto Ejecutivo es 

de ejecución inmediata y deberá publicarse en el Diario 

Oficial '"La Gaceta". 

Dado en Casa Presidencial, en la dudad de 

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 

veintitrés días del mes de marzo de dos mil nueve. 

COMUNÍQUESE: 

JOSÉMANUELZELAYAROSALES 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLlCA 

VÍCTOR MEZA 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACIIOS 

DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

MARLONBREVÉREYES 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE EDUCACIÓN 
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CARLOS ROBERTO AGUILAR 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE SALUD 

JORGE ALBERTO RODAS GAMERO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE SEGURIDAD 

ENRIQUE FLORES LANZA 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

PRESIDENCIAL 

PATRICIA ISABEL RODAS 

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE RELACIONES EXTERIORES 

ADOLFO LEO NEL SEVILLA 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DEFENSA NACIONAL, POR LEY 

REBECA PATRICIA SANTOS 

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE FINANZAS 

FREDIS ALONSO CERRATO V. 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS 

DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

JOSÉ ROSARIO BONANNO 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS 

DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y 

VIVIENDA 

2009 No. 31 

MAYRA MEJÍA DEL CID 

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE TRABAJO Y SEGURIDAD 

SOCIAL 

HÉCTORHERNÁNDEZAMADOR 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS 

DEAGRICULTURAYGANADEIDA 

VALERIO GUTIÉRREZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS 

DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE, 

POR LEY 

RICARDO ALFREDO MARTÍNEZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE TURISMO 

RODOLFO PASTOR FASQUELLE 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE CULTIJRA, ARTES Y 

DEPORTES 

KAREN ZELAYA 

SECRETARJA TÉCNICA Y DE COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL 

FRANCISCO FUNES 

MINlSTRO-DIRECTOR DEL INSTITUTO 

NACIONAL AGRARIO 
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Sccriún \ ,.\cuerdos~ lc~ es 

La Gaceta IU:l'llHLICA DE HONDURAS - TEGUCI(;ALI)A, M. U. 30 I>F: ABRIL DEL 2009 No. 31 

Secretaría de Agricultura 
y Ganadería 

(..._. __ _.:___.A_C_U_E_RD_· O_. _N_o • .;_l2_4--_2_009_·. ·--.:.......~ _ ___,~) 

Tegucigalpa, M.D.C., 19 de marzo, 2009 

F.LSECRETARJO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE AGRICULTURA V GANADERÍA 

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en 

los Despachos de Agricultura y Ganadería a través de la 

Dirección General de Pesca y Acuicultura (DIGEPESCA), 

es la autoridad superior en materia de pesca y sus conexos, 

pudiendo dictar medidas, procedimientos y requisitos 

necesarios para la explotación sostenible y hacer las 

investigaciones científicas de los recursos marinos del 

Estado; especialmente las especies tradicionales, como 

el Camarón, Langosta, Caracol y Concha Reina. 

CONSIDERANDO: Que es de utilidad y necesidad 

pública, la investigación científica de los recursos 

pesqueros y acuicolas del Estado de Honduras. 

CONSIDERANDO: Que el caracol gigante Strombus 

gigas es una especie protegida que se encuentra en el 

apéndice ll de la Convención sobre el Comercio 

Internacional de Especies Amenazadas de la Fauna y Flora 

Silvestre (CITES), y que está sometida a restricciones en 

cuanto a su explotación, y exportación, teniendo Honduras 

obligaciones directas concernientes a todas las 

recomendaciones que la CITES emite sobre el uso y 

comercio internacional de esta especie. 

CONSIDERANDO: Que por esfuerzos conjuntos entre 

el Gobierno de Honduras y la industria pesquera, se han 

logrado avances significativos en lo relativo al 

otorgamiento por la CITES de una cuota científica de este 

organismo, donde Honduras debe mantener la veda para la 

pesca industrial, y una moratoria indefinida para las 

exportaciones mientras el país no cuente con una 

justificación cien tí ti ca de los cupos, las cuotas de captura 

y de exportación para esta especie. 

CONSIDERANDO: Que el caracol gigante Strombus 

gigas, tradicionalmente ha formado parte de la dieta 

alimenticia de la población hondureña, sobre todo de las 

comunidades pesqueras que viven a lo largo de la costa 

Atlántica, una de las zonas más económicamente 

deprimidas del país. 

POR TANTO: En uso de sus facultades y en aplicación 

de los Artículos 340 de la Constitución de la República, 

36 numeral 8, 116, 11 &, 119 numeral 3 y 122 de la Ley 

General de la Administración Pública; 32 y 33 de la Ley 

de Procedimiento Administrativo, 3, 5, 6,7 inciso e) y g), 

ll de la Ley General de Pesca Vigente, 6 definición 6, 28, 

contentivo al Reglamento General de Pesca y Acuicultura 

y otras Leyes conexas. 

AC lJ E RDA: 

PRIMERO: Reanudar a partir del mes de marzo del 

2009 el PROYECTO DE INVESTIGACIÓN Y 

EVALlfACIÓN PARA EL M O NITO REO BIOLÓGICO DE 

LAS POBLACIONES DE CARACOL GIGANTE 

(Strombus gigas), EN HONDURAS para que conduzca a 

la determinación de las cuotas anuales de pesca, haciendo 

uso de las embarcaciones seleccionadas entre la Dirección 

General de Pesca y Acuicultura (DIGEPESCA) y el sector 

pesquero industrial las que se detallan a continuación: 

a) CAPT. DAGO S-1828166> d) MISS SHANELLY S-

1528215, e) MISS LILIAM S-1927868, d) TIBURON 

WALKER U-1814866. 

SEGUNDO: Las embarcaciones seleccionadas 

deberán llevar a bordo obligatoriamente el sistema de 
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monitorco satelital, para corroborar de una forma 

georrcrcrenciada las áreas en las que operan. dando 

seguimiento al plan de muestreo estratificado por 

profundidades y por banco de pesca que se le proporcionará 

a los capitanes. 

TERCERO: Cada barco deberá llevar un biólogo a 

bordo y un inspector de la DIGEPESCA para garantizar la 

pesca Científica y la toma de las muestras biológicas, las 

cuales deberán ser conservadas para realizar los muestreos 

biométricos en la planta procesadora seJeccionada para 

tal fin; bajo los lineamientos señalados por el Consultor 

Internacional responsable del Proyecto de Investigación. 

CUARTO: Que la investigación científica se enmarque 

en el Plan de Acción presentado por Honduras y dirigido 

por el Doctor Nelson EhrhardL Científico Experto de la 

Universidad de Miami y el cual fue comprometido con la 

CITES en 2005 (Plan estratégico de evaluación de las 

exigencias de Caracol en Honduras y determinación de 

las cuotas anuales de pesca sostenible), siguiendo los 

controles y las recomendaciones establecidas por la 

Convención y cumpliendo con las exigencias de este 

órgano. 

QUINTO: Se podrá comercializar en el mercado 

interno caracol gigante Strombus gigas proveniente de 

las capturas que únicamente real icen las embarcaciones 

a) CAPT. DAGO S-1828166, b) MISS SHANELLY S-

1528215, e) MISS LILIAM S-1927868, d) TIBURON 

WALKER U-1814866, que pertenecen a la flota pesquera 

nacional, a través de las plantas empacadoras que participan 

en El Proyecto de Investigación 

SEXTO:_ Los mecanismos de control que se 

implementarán para la comercialización para el mercado 

interno se establecerán en un nuevo Acuerdo Ministerial 

que será publicado previo a la reanudación del Proyecto 

de Investigación y evaluación para El Monitoreo de las 

Poblaciones de Caracol Gigante (Strombus gigas). 

_SÉPTIMO: El presente aL:uerdo deroga los Acuerdos 

Nos. 451-07 002-08-A. 

OCTAVO Hacer las transcripciones de Ley. 

NOVENO: El presente Acuerdo es de ejecución 

inmediata y deberá ser publicado en el Diario Oficial ''La 

Gaceta". 

CÚMPLASE: 

HÉCTORHERNÁNDEZAMADOR 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULIURA Y GANADERÍA 

BERTA MIRE VA HERNÁNDEZ E. 

SECRETARIA GENERAl, 

Secretaría de 
Agricultura y Ganadería 

Tegucigalpa, M.D.C., 02 de abril, 2009. 

F.L SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DF.SPACHOS DE AGRICULTURA Y GANADF:RÍA 

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG), a través de la 
Dirección General de Pesca y Acuicultura (DIGEPESCA), es la 
autoridad superior en materia de pesca y sus conexos. 

CONSIDERANDO: Que el caraca] gigante Strombus gigas 
es una especie protegida que se encuentra en el apéndice Il de la 
Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de la Fauna y Flora Silvestre (CITES), y que está 
sometida a restricciones en cuanto a su explotación, 
comercialización y exportación, teniendo Honduras obligaciones 
directas concernientes a todas las recomendaciones que la CITES 
emite sobre el uso y comercio internacional de esta especie. 

CONSIDERANDO: Que por esfuerzos conjuntos entre el 
Gobierno de Honduras y la industria pesqoera, se han logrado 
avances significativos en lo relativo al otorgamiento por la CITES 
de una cuota científica, donde Honduras ha establecido una veda 
indefinida para la explotación de este recurso y una moratoria 
indefinida para las exportaciones mientras el País no cuente 

A. 
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La Gacda 

científicamente con la justificación para la obtención de una cuota 
comercial regulada para las exportaciones de esta especie. 

CONSIDERANDO: Que se utilizarán mecanismos de control 
a efecto de garantizar que el caracol que se comercialice, provenga 
de una pesca regulada y de esta forma evitar la pesca furtiva de 
la especie por otras embarcaciones de la flota pesquera, que no se 
encuentren incluidas dentro del Acuerdo para realizar los trabajos 
de investigación sobre caracol que realiza el Estado de Honduras 
bajo Convenios de Colaboración suscritos con la Industria 
Pesquera. 

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Agricultura y 
Ganadería (SAG), a través de la Dirección General de Pesca y 
Acuicultura (DIGEPESCA), es la encargada de velar por el fiel 
cumplimiento de lodas aquellas medidas encaminadas a regular las 
actividades que sobre caracol se realicen en el país y que vayan 
orientadas a la apertura de las exportaciones de este recurso en el 
fututo. 

POR TANTO: En uso de sus facultades y en aplicación de 
los Artículos 340 de la Constitución de la República; 36, numeral&, 
116, 118, 119, numeral 3, y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública; 32 y 33 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo; 3, 5, 6, 7, incisos e) y g), 11 de la Ley General de 
Pesca Vigente; 6, Definición 6 y 28, del Reglamento General de 
Pesca y Acuicultura; y, Acuerdo Ministerial No. !24-09 de fecha 
19 marzo del 2009 y otras Leyes conexas. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Se podrá comercializar en el mercado interno 
caracol gigante Strombus gigas proveniente, únicamente, de las 
capturas que realicen las Embarcaciones: a) CAPT. DAGO, S-
1828166; b) MISS SHANELLY, S-1528215; e) MISS ULIAM, 
S-1927868; y, d) TIBURON WALKER, U-1814866, pertenecientes 
a la flota pesquera nacional, y a través de las plantas empacadoras 
que participan en El Proyecto de Investigación. 

SEGUNDO: Los mecanismos de control implementados para 
dar seguimiento al producto obtenido del Proyecto de Investigación 
del caracol gigante Strombus gigas, para la comercialización, se 
detallan a continuación: 

Todo el producto a comercializar en el mercado nacional deberá 
proceder únicamente de las plantas procesadoras que están 
participando en el Proyecto de Investigación y Evaluación 
para El Monitoreo de las Poblaciones de Caracol Gigante 
Strombus gigas las cuales se detallan a continuación: Mariscos 
Perla Mar, Mariscos Agua Azul, Pesca del Atlántico, Sea Pearl, 
Marinos Pescadería y Mariscos Hybur. 

• El producto comercializado en el mercado interno deberá de ir 
empacado en cajas llevando impreso ellogo de la Investigación, 
un código de barra con la ínfonnación de trazabilidad del 
producto y el Número de lote asignado. 

L 2009 No. 31 

• Deberá llevar el documento extendido por el Contraparte 
Nacional, en el que haga constar la cantidad de libras de caracol 
capturadas, por barco, en cada crucero. 

El producto deberá llevar la factura control extendida por el 
Contraparte Nacional~ en el caso que el producto se destine 
para la comercialización interna dicha factura tendrá un Número 
de Lote Mercado Nacional, que indicará el número de crucero 
y embarcación donde fue capturado el caracol y de la factura 
de control. 

• Listado de compra- venta del producto, enviado por las plantas 
procesadoras al Contraparte Nacional del Proyecto, para su 

Visto bueno 

Toda esta documentación deberá ser enviada por las Plantas 
Comercialízadoras al Contraparte Nacional y a la Unidad de 
Estadísticas de la DJGEPESCA. 

La Solicitud de Extensión de Certificados Cites para la 
Exportación, deberÁ ir acompañada de los documentos antes 
mencionados. 

• Las plantas de procesamiento deberán remitir mensualmente 
a la DIGEPESCA una copia de cada una de las facturas 
extendidas y una matriz que contenga la información siguiente: 

o Nombre de la Planta Procesadora 

o Fecha 

o Número de Lote 

o Comprador 

o Peso Total 

o Presentación o Empaque 

o Procedencia del Producto(# de Crucero y Embarcación). 

TERCERO~ Toda persona natural o jurídica que se encuentre 
comercializando Caracol Gigante (Strombus Gigas) que no sea 
procedente de las cuatro Embarcaciones autorizadas para el Estudio 
de Caracol, y sin los controles previamente establecidos, se le 
decomisará dicho producto y se procederá a aplicar la Ley de 
Pesca y su Reglamento vigente; así como los demás Acuerdos que 
regulan dicha actividad. 

CUARTO: Hacer las transcripciones de Ley. 

QUINTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y 
deberá ser publicado en el Diario Oficial "La Gaceta". 

CÚMPLASE: 

HÉCTOR HERNÁNDEZ AMADOR 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTIJRA Y GANADERIA 

BERTA MIREYA HERNÁNDEZ 
SECRETARlA GENERAL 
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Secretaria de Agricultura 
yGanaderia 

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de abril, 2009 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE AGRICULTURA V GANADERIA 

CONSIDERANDO: Que corresponde a la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería 

(SAG), a través del Servicio Nacional de Sanidad 

Agropecuaria (SENASA), según Decreto número 

157-94, Reformado mediante Decreto 344-2005, velar 

por la vida, la salud humana y animal, contra las acciones 

perjudiciales de enfermedades exóticas de importancia 

económica y cuarcntenaria que puedan introducirse y 

diseminarse en el país; 

CONSIDERANDO: Que durante el período de 

evolución del virus de la Influenza porcina tipo A (Hl Nl ), 

hasta el momento, sólo se ha observado que su transmisión 

se realiza de humano a humano, en la epidemia presentada 

en la República Federal Mexicana y en los Estados Unidos 

de Norteamérica. 

CONSIDERANDO: Que la Organización Mundial 

de la Salud (OMS), por el comportamiento de transmisión 

del virus de humano a humano, ha recomendado que se le 

denomine Influenza Humana TipoAHlNl. 

CONSIDERANDO: Que en los países anteriormente 

mencionados no se ha encontrado evidencia alguna que 

ponga de manifiesto un riesgo de este virus hacia la población 

por e m a. 

S~~:dún :\ At•ucnlo~ ~ lt'H''i 

2009 No. 31,898 

POR TANTO: En uso de las facultades de que está 

investido y en aplicación de los Artículos 255 de la 

Constitución de la República; 36, numeral 8, 116, 118, 

119 y 122 de la Ley General de la Administración 

Pública; 17, literales a), e), f), g) de 1a J .ey Fitozoosanitaria 

Decreto N°. 157-94 reformada mediante Decreto 344-

2005; 8& y 117 del Reglamento de Cuarentena 

Agropecuaria; 16, literal a) del Reglamento de 

Vigilancia Epidemiológica. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Derogar el Acuerdo 296-2009, publi

cado en el Diario Oficial "La Gaceta", en fecha 28 de 

abril del 2009. 

SEGUNDO: Constituir el Grupo Ejecutor Perma

nente de Emergencia Sanitaria y Fitosanitaria (GEPE), 

el cual será dirigido y coordinado por esta Secretaría 

de Estado, a través del Servicio Nacional de Sanidad 

Agropecuaria (SENASA), para que formule y apoye la 

ejecución de las acciones que correspondan en caso de 

presentarse una emergencia. 

TERCERO: El presente Acuerdo entrará en vigencia 

a partir de su publicación en el Diario Oficial "La 

Gaceta". 

CUARTO: Hacer las transcripciones de Ley. 

COMUNIQUESE. 

HÉCTORHERNÁNDEZAMADOR 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICUL'IlJRA Y GANADERÍA 

BERTA MIREYA HERNÁNDEZ 

SECRETARIA GENERAL 
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St:cción ·\ Acuerdos~ le~ C\ 

REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 30 DE ABRIL DEL 2009 No. 31,898 

Avance 

( Próxima Edición ) ( Suplementos 
1) Decreta: Aprobar en todas y cada una de sus partes la 

MODIFICACIÓN No. 3 AL CONTRATO DE CONSTRUCCU)N Df-'1, 
PROYFX'TO: PAVIMF.NTACIÓN DE LA CALLE PRINCIPAL DE LA 
CIU/JAIJ J)f; TAUNOA, Df;PARTAMF.NTO DE FRA/1/C/SCU 
MORA LAN 

¡ Prmrto tefldremos.' 

A) Suplememo Con e Supremu de .Juslicía. 

LACEIBA 

La Ceiba, Atlántida 
barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, 
edificio Pina, 2a. Planta, Aptos. 
A-8 yA-9 

Tel.: 443-4484 

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 

SAN PEDROSl/LA 

Barrí o El Centro 
5a. calle. 6 y 7 a ven ida, l i'2 cuadra arriha 
de Farmacia SIMÁN. Tel.: 550-8813 

CIIOU!TFX"A 

Choluteca, Cholutcca 
barrio La Esperanza, calle 
principal. costado Oe<;te 
del Campo AGACH 
Tel.: 782-0881 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 

Nombre: 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------

Dirección: 
--------------------------------------------------------------------------------------------------

Teléfono: 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------

Empresa: ------------------------------------------------------------------------------------------------
Dirección Oficina: 

1etéfono Oficina: 

?e: ltifttita siis t((¡tOs a; EMpresa Nacional de Artes Gráficas 
):~ ;:,',~,;: ,Preci(J unitario: Lps. 5. 00 

' : ', ';, :'Sil~~rmgití~'l.fps. J,O(}(J~OOanual, seis meses Lps. 5 OO. o o 
F:mprtu Nacional de Artl's Gráfius 

(f:.N.;\..G.l 
PllX: 130-3026. ('olollill. "1iu0ores Sur, Centro Cl~ico Gubernamental 

) 
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Scn·ión B .·hisos Le~¡¡les 
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Sección ''B'' 
BANCO CEN.-rRAL DE HONDURAS AVISO DE TITULO SlJPLETORIO 

AVISO IH~ LICITACIÓN 

LICITACIÓN p(;BUCA Nn. 06/2009 

El, BANCO CE~TRAL DE IIO~I>U.tAS, invita u las 

empresas interesadas que operan kgalmcnle en el país, a 

presentar ofertas para la Licitación Pública No. 06/::?.009, relerente 

a la contrat<:JCÍÚn dd suministro. inslalacíún y cnnfiguración de 

una ( l) Solución tk Saniti1.ación ( Sísll.!'ma de Prevención de 

1 ntrusos ( 1 PS ). Antispam. Wcb Hl Lcr, Antispywarc Peri metra! 

y Ami virus Perimetral} de la Red Pcrimetral del Banco Central 

dc Honduras (Lotc No. 1) y del suministro. instalaciún y 

configuración de seiscientas (600) licencias de Antivírus y 

Anlispy\vare Corporativu (Lote \lo. 2). 

El PI icgo de Condiciones de esta licitm:iún puede retirarse 

a partir del miércoles 15 de ahri l de :2009. en el Departamento 

de Servicios Clcncraks. l(.'rcer piso. edilicio principal del Banco 

Central de llonduras en Trguciga'pa. previo pago de \11L 

I>OSCI EN TOS LEM PIRAS ( L.l ,2(HUHl) no rccm-

holsahlcs, en las ventanillas dd Departamento de Emisión y 

· l 'esorería. primer piso de 1 cd i licio antes indicado. I .n persona 

que acuda a n:tirar el pliego de condieioncs dchcrú presentar 

idenli licaciún y autorizacióncst:ríta de la empresa solicitante. 

1 .ns sohrcs qu~.? contengan las ofertas se recibinl.n en el 

Salón de lisos Múltiples. ubicado en el s~:gundo piso del edilicio 

principal del Ban¡;o en Tegucigalpa. el MIÉI~COLES 6 DE 

MAYO BE 2009, A LAS 10:30 a.m., llORA LOCAL, en 

presencia dd Cnmitc de ( ·ompras del Banco ü.::ntral de 1 londum<;, 

los oferentes pmticipc.mtcs y· d representante dd Tribwml Superior 

de Cuentas. 

30 A. 2009 

CLAlllllO RAÚL SALGA))() 
GERENTE. a.i. 

! .. a infl<lscrila. Sccrctariadd JuLgwJo Primero de ktra.., Scecional 

dd departamento de Oluncho. al pühlico en general y p:-~rn lo~ 

efectos de 1 ey .. I IACF S1\flER: Que en techa cnton:e de enero 

del año dos mil nueve .. se presentó a este Despacho la señora 

t\1/\RÍA AI\TONlA CiAUl\DO. solicitando TÍTULO 

SUPLETORIO .. sobre un terreno ubicado en la colonia "Snntn 

Maria" de esta ciudad Juticalpn, Olancho. d cual consta de 

VF!NTE '{ C '1\ICO V/\ RAS Cl ADRADAS DE LXTL\ISIÓN 

POR TODOS SUS RUv1BüS.y deual estú limil..í.mdoa.-,í: Al Norte: 

con propiedad de Franc1"co (imvó!ez; al Sur, con propiedad 

de tvlaría Francisca Flores: al y al Oc_51º-- con propiedad 

del vendedor sci'\or 1 .úzaro Antonío \1ayorquín. con un úrea total 

de CUAI'ROC!l~l\ ros TRF!NTA Y CI\ICO Pl.1N 1 O 

ClNCUEN lA Y CINCO MFTROS Cli/\DRADOS (4:15.55 

\1ts.2) Y SETSCIH\ \'OS VUNTICINCO VARAS Cl1A

DRADAS (6::?.5.00 Vrs.2). Dicho lerrcno lo adquirió por 

hcn.:nciadc sucsposoCLLESTI1\0 l'V10\lCADA VFCIA. desde 

hace mús de diez ailns.- Pnrn ncr.:ditnr los extremos de mí 

solicitud propongo la información tl'~tilical de los señores 

1· Vi\ N<.i Fl 1 N A M ATUTF JJORJ AS, L::X FQlJ 1 IT 

SA Rl'v11 E1'<TO Tll RC 1 OS Y A LFYD,\ DT\IORAII 

ESCOBAR.- Pam que la represente en las presentes di ligcncins 

confiere poder al Ahogndo BU-.:IGNO R. IRÍAS 11. 

Juticalpa, 05 de marzo del 2009 

AZliCI(NA JlERDOMO MEJÍA 

SI ~CRETARJA 

31 M .. JO A. y _10M. 2009 

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES 

GRÁFICAS 

no es responsable del contenido de Jas 
publicaciones, en todos los casos la misma es 

fiel con el original que recibimos para el 
propósito 
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Secciún 8 i\\ isns l.egales, 

La Gaceta REPlJBLICA UE HONIHJRAS- ,TF.CliCIGALPA, M. U. C., 30 DF: ABRIL HEL 2009 

CERTIFICACIÓN 

1,:\ infrascrita, Sccrdaría ( ictH:ral de la Scr..:rdaría de F<;tado 
en lo.;; lk-.p:Kho-. de ( iohcrnaciún y· Justicia. CI<:RTIFICA. ,La 
lü:-.;oluciún 1\o. 163-2007 que litt:ralmcntc dice: "RESOLUCION 
No.l63-2007. El Secretario d(• F.stadn en los Des ():tchos de 
Gob(•t·nación y .JusticiH. Tcgw.:Í!!alpa. municipio deiDic.;tritn Cen
tral. '>CÍ<.; de fchn.:ro de do~ mil ~icte. 

VISTA: Pnn1 r·c..;nlvcr la "olicitud pre_..,cntada all'odcr ljeeutívo 
por mcdill de b SnTetnría de L~tadn en lo'i Dc..,pach<lo. th: 
Clnhenweiún \ Ju.:;ticia, con fecha dicctlllll'\1.' de diciembre de J¡,s 
mil ~r..:Í::., L:-;p l).l. 19-12-2006-97!. pord Aho~ado .JOSL\.M .\_1)() 

MA~CIA LF:IVA, en :-u C<lr:'tclcr de Apodcr;tdo Legal ck la 
".HIYJ'A All:\'111\'ISTI{ADOI{A IH: AGllA IH: LA AUH:A 
VILLA DEL CAR.~lh\", wn do1nicilio ~:n d 1nunicipío de U 
t\cgritu, depanamcnlo de YlH'D. contraída a pedir d olorg_;uni~.:ntu 
de la Pcr--;nn~llid,id Jurídic:-t v aprnhaciún de ~u-. L''-liltlll<h. 

IH:StJLTA: ()ul' ¡,;! peticionario acompañ{l a <>u :-,olicitud k~' 
d(lcum ~.:ntus <.:< 1rre-,pond icnte~. 

RESlJITA: ()m: a 1;¡ ~ulicítud ~e le diLl el trámi!C tk ley 
hnh i0ndo-.e mat1dad(1 o[r a la l. n idad de Serv icino. l.cga k'í de esta 
Sccrctarí"a de L:-tado. qu icn cm í 1 íú d íctan1ctl fil\'orabk a lo ..;o! ic itndo 
<;Ícndn el dictamen 'k' 11.".1.. 107-.2007 de fechn 24 tk encm de 
2007. 

CO~SIHEI-l.Ar\'1)0: ()ue la ".HINTA ADMINISTRA
HORA llF A(;tiA llE LA ALDEA VILLA DEL CARIVTEN'\ 
. "e crea comn as,,ciací0n ci\· il de beneficio n¡utuo. cuya" 
di:-p\lSictnne" estatutaria'> no cuntrarían la~ k;.cs del pab. d \mlcn 
público. In tnoral y las buena~ costumbres por lo que e~ pmcedc111c 
acceder a lo solicitado_ 

CONSIDFitA:"'IIlO: Que d Prc"identc de la Rcpúbl i..:a c111 il ÍtJ 
el Decreto l'jcculivo No. 002-2002 de fecha \cíntim:lm de enero 
del rHl(.) dos m íl dt)~. por el que t!clq!,<l al Secreta río de Estado en ltl;; 
De<>paclw-. d..: ( iohernaciún y Jusi icia. competencia e;:;pf.:ci1ka para 
In cmi-.iún de e-;te ado administrativo de confónnidad con lo:
Artkulos 1 l. 16. 116, 117 y 11 1) de la Ley General de la 
i\dministraciún Púhli¡;a: Artículos •1 y 5 de la l.ey de Proccdim i~..·nw 
Adminí"lratívt '-

CONSIIlERANilO: <.)uc mediante Acuerdo Ljcemívu t\n. 
O 1-20()(, de fecha 27 de enero de 20()(, (¡(.' nomhn'1 al eiudadano 
JORGE Al< 1 LJRU RUNA lDI.Á.Olii-::Z ett el r..:anw d(.' St:cretario . --
de 1·.-.tado en lüs Despachos de { ínhernacíún ) Ju.::.t ici<L 

POR TAJ\'TO: LL Sl·.CRF 1 ARIO DF FS'IADO FN LO~ 
DESPACIIOS IW < iOI~FRNACIÓN Y JtrSTICIA. en u~n de la 
atrihucic'lll Con..;tilttcíonal cslahlccida en el Artículo 7X. ~45 numL-ral 
40 de la Con:-,ti<ución de la República. 56, SR del ( \ldigo Cí\·iL -lcf 
numeral 6 del Rc¡_.!lnmcnto de Oq.;;mÍ/acíbn, Funcionamiento y 
Competencia del Jlodcr Ljccutivo. 34, JS. 36. 37, lH, _19, (kl 
Rcg.lamcnto Cenera! de la l.cy del Sector Mareo de Agua Polahle 
y Saneamiento.) T2 de la l.ev de Proccdirnicnto Administrativo. 

R E S U F: l. V 1•:: 

l,RIMEI{O: Conceder Pcr:-onalidad Jurídica a la ".HfNTA 
AllMINISTI~AOORA UE AGlJA IW LA AIIH:A VILLA 
DEL CARMEN''. con domicíliu en el municipio de Ll N~grito, 
deparlamemo de Ynro y aprohar su:- e;;t;ttutos en la formn .;;ig.uiente: 

F:STATlJTOS llF. LA .IU~TA ADMINISTRAilORA llE 
AGUA DE LA ALDEA VILLA IH:L CAI~MF:N, 

Mlf:"<JICIPIO DEL NF.(;RI'fO, DF.PAJ~TAl\H~NTO DE 
YORO 

CAPÍTULO 1 
CONSTITllCIÓN, DF.:"'IOMINACIÚI'\, llL:RACIÓN Y 

HOMICILlO 

Artículo l.- ::-,e cnn">t ituyc la orga11 i ntción e u~· a den o m ínac ÍÓtl 
:-cní ".lt.:NTA Af)l\HNISTI~AilORA IH: AGUA IH: LA 
ALI>FA V'JLLA llF.I. C\1~1\IF'J'\ municipio de- Ll Ncgrítn YPw. 
dcpartamcnlu de Yoru. cn!l1l) una asoeiacit'm de :--erv icio Clll11LmaL 

de duraci!ltt indclínida, sin fines de lucro} que tendrú C( 1111\1 finalidad 
ohkl)cr la partícípaciún efectiva de la ¡;nrnunidad para !a 
eon--;trucción. operacit'lll _y mantcnimicn!l1 del ~í~tema de agun po
tilbl.: de acucrdn con la:-lHlfiWh. pwccdintíctllo:, ~ rcgl:!mcntacion..:" 
vigcnk". c-.tahkeidoo.; ell la 1 .e,;. M~li'C<' del Scc!or· Agua Potable,;. 
S:mcamicHto y -;u RcglanH:nto. efectuando trabajo:-- de promnci('m 
y educaciún ;,anílaria arnbientaL entre lo-; hnbitantc~ de la aldea de 
Villa del Carmen. 

Artículo 2.- U dPmicilio 'iLTÚ en la altka de Villa del Carmen, 
municipio de F1 \legrito. dcparllwtcnto de Ynro y t~..:ndrú opt:racit\n 
en dicha ...:omutt idad proporcion:uu!o el -.;..:rv ícin de agua pntabk. 

Artículo 3.- Se cono.:ídera como o.:i:--lcma de agua el ~'trca 
ddim ita da y protegida de la m ierocucnca. las obras física-.; de 
captar..: ión. [a<; cotnun ida de-: con íim·~ de -.a 1 ud y las con-;1 rucc íune:-. 
fí.;;icnc; para obra y 'i<tneamicnto comunal en c<tda liiHl de los 
ltugare~ . 

CAPÍTULO 11 
DF 1 .OS OIJ.JF.TlVOS 

,\_rtkulo -i.- Fl lín prirnordíal de lo~ pn.:-;cnlt.::- Estatutos es 
rcgu lar cltH mnal finKionamicnto de la .Junta de Agw1] Sammmicnto 
) lo:. dil'erentcs Comités pnra la 1H.Imi11i~lracit'll1, operaciún ::· 
manknimíénto del ~i.;;tcma. 

Artículo 5.- la Organi;m:iún tcndr;i los sígllíente~ nhjct ivo:-: 
a.- l'vk_ítl!'ar la condídón Je <;alurl ele lo:- abonadí.l~ :: de las 
comunidadr..:~ Cll general. h.- /\..;egurar una cmrr..:cta administración 
del si~tcma. c.- Lograr un adccuaJomanlenÍillÍentn y operación del 
Si:-:.lcma. d.- Obtener asi~wncia cn capacitaciún para mcjornr el 
servtc io de agua putahk. e.- Ohtencr financiam icntt) pnrn mejorar 
el ">t.:rvieln de abastecimiento de agua potable_ f.- Velar pnrq11c 1a 
poblac í(\11 11-:c y lll<lll~IC el ;1gua en Cíllldicionc' h ígiL:nica;., y 'an ítarias 
en los ho¡,w re" de una manera rae ionn 1 cv itandn el dc..;pcrd ic ío de 1 
n:cur:-.o. g,- Gc~tíonar la asi'>tcncia kcnica m.:cc.,.arÍ:l par<l mantener 
atkcuadamcntc el si:-.!cm:l. h,- Real inr b hon:" de v ígilanc in l"!l 

todos lo<. cnn11mncnte~ del "istcnw (de microcuenca.;,. el acueducto 
y sanea m icnlo hiJ,ico ). i. Asegurar la soskníbi 1 idad de lus -.crv icio" 
de agua potable,;. saneamiento. 

Artículo 6.- Para el logro de lo-: objetivo:-. indi..:ados. la 
organit:a<.:ión podr:í n:nlí.?ar la'> -;iguicntcs aclividndc~: a.- Recibir 
l<b aportacionc~ ordinaria•; t:ll concepto dt: taríCa mensunl ptW t:l 
<;erviciu de agua ~ r.;)o.Lraordínarias en concepto de cunta" 
e:>-tranrdinaría~ b. Lslablecer programa~ de capacitadún 
permanentes a fin de me_jorílr y mantener la "alud de los abonados. 
c.- Aurnentar el patrimonio ccnrh'mlico a fin de asegurar una buena 
operación y manll'nimicnltJ del sistema. d.- Ge.~tionar 1 canali;ar 
rccur.;,o;;, línnnciero;; de ente~ nacionales e intcm:H.:ionalc.;, e.
Counlinar y a~m:iar~c con Dtra~ institucionc.;, pública:-. y privadas 
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para mantener el 'iistema. f.- Promover la integración de la 
comunidad involucrada en el sistema. g.- Conservar, mantener y 
aumentar el área de la microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad 
que tienda a mejorar la salud y/o a conservar el sistema. 

CAPÍTULO 111 
DE LOS MIEMBROS 

CLASES DE MIEMBROS 

Artículo 7.- T .aJunta Administradora de Agua y Saneamiento. 
tendrá las siguientes categorías de miembros: a.- Fundadores: y, b.
Activos. Miembros Fundadores: Son los que suscribieron el Acta 
de Constitución de la Junta de Agua. Miembros Activos: Son los 
que participan en las Asambleas de Usuarios. 

Artículo 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas clases 
de miembros tienen derecho a voz y a voto. h.- Elegir y ser electos. 
c.- Presentar iniciativas o proyectos a la..Junta Directiva. d.- Elevar 
peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los 
servicios. c.- Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias 
en la calidad del servicio. f- Recibir avisos oportunamente de las 
interrupciones programadas del servicio de las modificaciones en 
la tarifa y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique 
la calidad del o;crvicio que recibe. 

Artículo 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse 
al sistema de saneamiento. h.- Hacer uso adecuado de los servicios, 
sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ÓRGANOS 

ATRIBUCIONES I>E CADA ÓRGANO 

Artículo 10.- La dirección, administración, operación y 
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: 
a.- A"amblca de Usuarios. b.-Junta Directiva. c.-Comités de Apoyo 
integrada por: a) Comité de Mícrocucncas. h)Comitédc Operación 
y Mantenimiento. e) Comité de Saneamiento. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 

Artículo 11.- Es la máxima autoridad de la comunidad a nivel 
locaL expresa la voluntad colectiva de los abonados debidamente 
convocados. 

Artículo 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.
Eicgir o destituir los miembros Directivos de la Junta. h.-Tratar los 
asuntos relacionados con los intereses de la Junta. c.- Nombrar las 
comísiones o comités de apoyo. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta 
Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la Junta de 
Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un período de dos 
m1os pudiendo ser reelectos por un período más, ejerciendo dichos 
cargos ad honorem. Para ser miembro de la Junta Directiva deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en los Artículos 36, 37 del 
Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento. estará conformado por siete (7) miembros: 1.- Un 
Presidente(a). 2.- Un Vicepresidente. 3.- Un Sccrctario(a). ;¡ __ Un 
Tr.:sorcro(a). 5- Un fiscal. 6.- Un Vocal primero; y, 7.- Un Vocal 
segundo. 

Arfículo 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 
atribucionc:-.: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. 

b.-Elaborar y c:iecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y 
ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y 
mantenimiento del sistema de agua. d.- Realinlr los cobros de tarifas 
mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio 
de agua en la comunidad. e.- Depositar los tondos provenientes de 
las recaudaciones de cobros de tarifa y demás ingresos en dcctivo 
proveniente del servicio de agua en la comunidad. f.- Presentar 
infom1es en Asamblea General de Abonados cada tres meses. g.
Cancclar o superar el servicio de agua. h.- Vigilar y proteger las 
fuentes de abastecimiento de agua. Evitando su contaminación y 
real izando acciones de protección y reforestación de la m icn.1euenca. 
i.- Vigilar el mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares 
de los abonados. 

Artículo 15.- Son atribuciones del PRJ!:SIDENTE: a.
Convocar a sesiones. h.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.
Elaborar la agenda con el Secretario. d.- Autorizar y aprobar con el 
Secretario las Actas de las sesiones. c.- AutoriLar y aprobar con el 
Tesorero todo documento que implique erogación de fondos. f.
Representar judicial y extrajudicialmente a la Junta Administradora. 

Artículo 16.- Son atribuciones del VICF:-PRESIDENTE: 
a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, 
en este último caso se requerirá la mayoría simple de la Junta 
Directiva. b.- Supervisará las comisiones que se asignen. c.- Las 
demás atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea. 

Artículo 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar 
el libro de Actas. b.- Autorizar con su tirma las actuaciones del 
Presidente de la Junta, excepto con lo relacionado con el dinero. c.
Encargarse de la correspondencia. d.- Convocar junto con el 
Presidente. e.- Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el 
archivo de la Junta de agua y sancmnicnto. g.- Manejo de planillas 
de mano de obras. 

Artículo 18.- Son atribuciones del TESORERO: Es el 
encargado de manejar fondos. archivar documentos que indiquen 
ingresos y egresos: a~- Recaudar y administrar los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. b.-Responder solidariamente con el Presidente 
del manejo y cúsiodia de los f()ndos que serán destinados a una 
cuenta han caria o del sistema cooperativista. c.- 1 Jevar al día y con 
claridad el registro y control de las operaciones que '>C refieren a 
entradas y salidas de dinero de la Tesorería de la Junta (libro de 
entradas y salidas, talonario de recibos, de ingresos y egresos, pagos 
mensuales de agua). d.- Informar metisualmente a la Junta sohre el 
mantenimiento económico y financiero (cuenta bancaria), con copia 
a la Municipalidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones que 
soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los bienes de 
la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el Presidente toda 
erogación de fondos. h.- Presentar ante la Asamhlea un informe de 
ingresos y egresos en forma trimestral y anual con copia a la 
Municipalidad. 

Artículo 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el 
encargado de fiqcalizar los fondos de la organización. h.- Supervisar 
y coordinar la administración de los fondos provenientes del servicio 
de contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. c.
Comunicar a Jos miembros de la Junta Directiva de cualquier 
anomalía que se encuentre en la administración de los fondos o 
bienes de la Junta. d.- Llevar el control y practicar las auditorías 
que sean necesarios para obtener una administración transparente 
de los bienes de la organización. 

Artículo 20.- Son atribuciones de los VOCALES: a.
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente que le 
asigne la Asamblea o IR Junta Directiva y Hpoyar en convocar a la 
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La Gaceta 

A~<tmhka. h.- El Vocal 1 coordinar{! í!l Comit~ de Saneamiento 
Büsiw. c.- El V<'calll coordinará d Comité de l\1icrocuenca) <;us 
!"une ÍO!li.'S i.'spcc i !lcarán el Reg.lamcntll n:spcctiv D. 

Artkulo 21.- Pnra 1rawr In..; :hunln'-> relacionados con él -,istenw 
\ <.:n:ar un;t L'l'lllllllÍí.:aci<'m \ CO(lrdinación en~\\ comnnidnd. ~e hanin 
~-eunit~nc:-. <hÍ. H.- -¡ rimc~iralm,·nll' L'tl forma Ordinaria,. cu:mdo 
f'tlL'-.,c de urgclll'Í<t L'll lim11:1 ! :,lratlrdinari:t. b.- 1.<1 .lunla hirL'divH 
<.e rcnnirn tmn ve/ por tllC'>. 

I>F LOS ( 0\111'1:-..., llF APOYO 

Ar1Ículn 22.-1 .IUIII<t l )ÍH.ciÍ\ :1 ktltl;ú hh -;i~·ui..:nic'-> t'lllll jjé.., 
(k .\p,~~ n. :L { •lnllk :k ( lp•_-¡ :lL·í,Ht :· \1.inlLnilntt:Jlh• h.- ( ,)mil,·· 
de \·1icn'UI;.'nc:L e-' ·,,111Ík ,Jc. \anL·:nnit.:ntu. 

Articulo 2.3.-1 -.,Jn-.. l'nmilc-.. •. ~\arún inln:r·atlos" la C'-lt!!Clltr;l 

lk la .1 tllll. 1 l )j r·c't.: tÍ\,~_ J t tune: 1. ·11 ..:-.,pt~C ,¡·¡en c:.;,-1 :1 dl' ~.:nnnl i 11a r 1• •d¡¡' 
l;h l:th,lll''- tic <'pc·;·:~elon. n,;!nh'JlÍillÍL'iltd \ ~·tllhl'l'\aci(•11 de· í:: 
IHIL'IliUICI1l;l} •.,¡]¡¡d ¡!,.; j,•, dh<il);¡._in•; l';l lÍ IÍt.:lll¡it\;. !(ll"!tl<l qUt . .' 

tkrurt!ll1•_ L: \~::11ii•1L.:.•; ¡J<, 1 :..,,,:!11· .. •.: 1"" t,;);!blll,'!tl.:•, ,l;h; p:lrd 

d<>t!C.Il;'l- ,¡~:-, !ur·l ·•.•nv. t:'-pcc:•l Íl..,h) e-,lrncltll<! ÍIIIL'rtlil, 

''i'{>.lilJ!;!IIil'IIIL' \•: t.'ld:l.:ll. dd>Ít lhfP >Í.:'lllptc ÍllC(>J'¡l¡¡J':)t Ct 11ll<i 

mi ... :1nhn· tk ¡,,., t ll1!i 11., ,1,· 1 lp•. r;,, ¡,-;¡¡ \ \'l:tn:-.:nlli<lt.:1111' \ de: 
\h~rnctlel\t.:<~ .11 \l._:d,h _,, .. ,1;;¡1 ·, :1! !'!,llllí-,f,H'ti,· C...!lud a-.ig11;;d1':1 
~~~ ¿.,nna Lt)J))(i t1lll\1llh:,_. ¡{\.· í. l,l:Jtt· .L.· "',.H:t:~trpi(l:i~~ 

( \I'!Ti. LO \' 
DI· 1 1' '.1 ~n \lO'\ lO 

\ r t í, · ul o ~ -L- i • \ ¡· ,~, 1 ! r - ,_.. • , · , .. 1 11t • 111 1 , • "·. 

·\dr:lÍilÍ--trad•'l:l tH•dr:n1 ,_., •.t·.tit·!i•·.,·. :•- (_ ,,,-, l:.t 
d·.· ; il ltll\ 1 ;¡ 

1·:.1 :,¡·~n·-:11:11 tk 
ti!!il:t~ \ Llll;¡ dL .:h:t\...'-. liO ;) ['l'~ll~ . .' q,:J!!.i~ ~~~ 1 >."tHll.• lt\"' !!1h'!\_'~,\. '

.;apilaiÍialli\·,_ ¡, l t\1, l'ÍL'I)<,;·, 1\!,I,·J;:,' '' lllt;l:lc'llh·- \' ír.tl'iil''' '¡il·,· 

;IP<'!'i:lll lu·, ~:\Hlm•d,~--. ,._ l'•··!l ::> lll'·l;'l,lc'Í·.·I:• .. • \ < l>r:h lt,·,.,,., .. ¡k•l 
~i:-,lcllL'. d.- ( •·tl lhlll:lt:Ít·,k'•. ¡,,.,,.,¡._i h_ it-":¡,1,,-. llH'-

d~T<.:dll>-.. \ pn \ i 1,·(~¡, ''• cp :e 1 ,·,·!k In • k ¡··~-' · 'i 1:•·· :;;1' 1 i1 · 1 IL·" 1 1_:111 íd<-. :1-. 

AI'IH'uiP 2:'.- 1 '" ll'L't'r"'"" .'L'•'Ilt\IIJ!,·,\•, de In .lunu 
:\dflllll Í•,\t',ld"f',! '•l' Cl11¡lk_,r;JI) ;.,".¡·J::· .. ÍI ;llliL 1'1<.' ¡'111':1 oc•J lt•:l)_ 

op,~r.tcínn. II •• I'IICIIillll\.'1!1<' .. "lt'_l '1-:l:ni .. ·n;,,: :ltiiplí:l•.'il'>n del .,¡,tl'n1~l. 

c .. \I'ÍTl 1.0 n 
DI•. 1,\ IHSOI.t'CIÚ\; Y LH)IIm.\CIÚ~ 

Ar·tículo2(,.- ( ·arr":t·. dt: 1 Ji"''ltk'í(\n: a. p,,,. .mkll_judic:i:d b.
Pnrcl rclirutk l1>'i micnilm•-.. ll"' ''::111 hLildlc:lado:>. c. hll·c:nuhiar 
de nhjc!Í\ ')"para lo~ ctt:tk" "C ;.'i\!1'-litu;. ''· d 1\,r cu;dqutcr catJ--;¡ 
qtlc ll<t~'<t inlp<> ... ihk la l'<il!linuid,ul J,· l.t .l111lL1 \dutiní-,n;¡d<Jr:t tk 
•\¡.'ltt. 1 :t dccÍ'->ÍÚn dcdí ... nl\L:I l:1 .lnnld \dlllrni ... tr;¡d(lr~ltk.\f!u:l ,,. 
rc::-.ol\ t:t·a ~·n .\~amhlc:i 1 \lr:lt\t-,lirt:ltl;l l:•'tll (IL::lda l':l!'a L'•-ll' L'kcln 
~ '-.erú apn1hada pnr la m:1; t~rin nh;..d,!lttl<t rk '>11-. miv1nhnh 

lkhidnmentc in-..crilo'-.. !In\ e/ di .. tlclt.t 1:1 ;\"''"·i;h·i(Hl 'l' pn'ccda:! 
a l:1 liqllidm·i(.lll. dchicndt>l'lHllj'lirn•lll!hl.t'-1 la" ,,hlig:¡,:Ínnc>qlle "'( 
hn:.·n11 C\11llrnido ..:n11 1crcL·1-a-, P' J ,,,n,1.., \ l'i rc111am:ntc. l'll ,·;¡--.n de 
que quL·darc -;cr:'tn dnnadl"-. ,·,du..,il ill1lL'í11L a ut)'.:ttlÍI:¡cÍl'llL'" 
filantn'lpica-;_ .;i..:-mprc \ cii;OrHI,} ..'·..,la•, lll\ \l'illl tiL' caníclcr l!ic:r;¡!in'. 

que :-,eí\ak l:1 .\san\lllca de 1 .... 1mrio-.. c!1111pliL·tllln.t·,ími-.mn ,.(>11 h~ 

C'-lipuladL' <.'11 el(_ odí!C.'' Ci\ il p;ua ·;u disol11cint1 v liquidacit\n. 

CAPiTULO VIl 
UISPOSICIOJ\I·:s (;EI\I•:RAL!<:~ 

Ar~it:ulo 27.- 1'1 c_iLTcicio financiero de la .JunL1 de A).l.un _v 
-.,;rn,:amtcnto coíncídir;Í con el :u1Ll !!~cal del gobierno de ln RcpL!III ie<L 

Artkulo 2S.- 1_¡)'. pro¡ .. •:r<ttnil~. pn.l_vccl\l~ o acttYícbdcs qnc In 
. ltmta L~j<.·._·¡¡[L no inín en detrimento ni cnli.,rpcc.:rún las que L'l L:tado 

Sección R Avisos Leg:lles. 

n:alíce. por el contrario llc\'arrin el propú'->Ílo dl' cnmplcmcnlarlos 
tk cuntün acuerdo por di'>po::,ición de este último. 

SI-:Gl:NDO: La .Jl1J\TAAI)IVli~ISTRAJlOR4.1lEA(;tiA 
DE LA ALDEA VILLA DEL CAR\W~. pn.:~cntarú ante la 
~ecretaría de l'<.tadn cn lth Dc;.;pachll.., de {inhcmm.:it'ln :-- Ju.~!Ícía. 
los csladn,., IÍn;u'cÍt:l'll'> <lllditadoc. que retlejcn lo" Ín_Qrc.:;o-;_ cgn.:sn;.; 
) lt 1donw\ im ictll• 1 e u 11111111 icl' y Clllllabk. tnd ica11dll ~u patrimonio 
al'luaL a~i CtlllW In<. tnl)di l"ici!Cionc:-. v varíacionc~ lk! tui-..nw. 
inclu_\ t:nd•' hcrenci:t'>. k~a<h'~ ~ dl\na<.:Í~mes a Ira\ L':-> de 1111 .;;i::.tcnw 
ctJtltahk kgaiÍ/,Hiu. l.:r" hL'Il'll~·¡íl'>. k¡.>ado:. _\ dl\n;H:Íullt:'> 
IWO\cnicn\l''-' dd c.\tt·:inwrn. se ~uiL·I:nún a la nnnnaliv:\ _juríd!ca 
Ílllj\L'f':lll!c L'll ,:1 pah :1pli1 abk "':t-'tlll ·:va L'l c:ho. a wn l''• \k los 
( >n!:Uh'~ J· • ..,vll;lil'" L'l'lhlituidu" para\ c:r·ttlc.11 [;¡ 1ra1hl'ilrcn,·i:l 1k 
1(1•; lllÍ\Iii<''• 

TFIHTI<O: La .JL:'lTA \D\JJ~ISTR·\1>01{;\ IJE 
A<; h\ D F l..\ \ 1 .llL\ \'IU \ D F L C\ 1<::\-1 Ei\, ',t' in-.,crih11·a 
en In \t'L'IL'l:·lrÍ:I d,· 1 -..uuh• ,.,, !l>\ 1 k-p:í<-h''" tk (n•hcT!I:tciún ~ 
.lu·,¡i, 1a ¡¡,._j¡,·;¡¡¡;ll, lH•lllhlc' ,-,;¡¡¡piL'l•' -i:!z.','~'l,•ll •-''<1,·1:¡_ ;¡•,i •.>IIIJ(I 

¡lh lit 'iid'n--. .í · ..,¡¡•. 1\'i'· L"' nt.·n1,·., _, rl~·n,;":, nlt\.'.L!r:ulll'· , k 1;, .lun(;¡ 
fJi···,·,·:_i\ ~1 .:--;¡;·'Í\Jiil'. ·.¡· ··htc'f<l!'d lw, dt··pt•\lt i<'lil'· qtlc .1\ 111tn ..,¡¡ 

n1, ~~'< .. • ' 1 1 ¡¡ 1, i ··-' • 1 _. '- 1 • r; ,_. , ¡ "'l ~,len ; 1 ,,.., ¡¡¡ <..,t ,·¡-e 1 <t.-¡ <l ,k i . -;t. h lt' :1 1 1·;:¡ \ ._ • ., 

,k 1 1·, -I~· .. L')• · • t'i'c.••ll'· ::!ll r'll" \c. j'j _;Htl!•· ,·! Llll'lf'lj¡¡q._·¡l[i\ 1k j,h 
l.l· .. ¡_,,~, ll [1 11.: i1j; "'\!:'lv !~¡~ ,~'~n·.tilu:d~L 

{ 1 -Uti'O: 1 ,1 .11 :\'1 -\ AH\'U'\il'-d IV.DOR \ llF \C( .\ 
or ~.\.\UH \ 'ILI.\ JIFI.< \H!\.11:\, ,~ TlliLIL a l:h 
tÍl'.j'··'·.i,_í,n ·, k~:J], . ' ¡,,1¡¡;.;,¡~ ,·-.,¡c¡[Jk.·¡,\;;-. ¡1.'·! b ~-,l'li"L'(~¡r[,¡ d .. .-
1 •.L.Id•'•llt '· ik'··P·'' l¡n·.dc·~•c'hz.·tll:l•_'l<l'l, .ft'···'L'.:I• ,IL'Illd-..,,-¡¡h_-.., 

L' ti!< :1;1'1 •,:, l! .,,:,dt\ !;o• ÍI!Lllul,; ~·!l:illi·' ,L>.:u:\1·. ¡¡¡,. ,,•,¡ n quc:t iclu 

p~H,I ~ HUlld,/.H i;¡ :,;!¡¡"'~'LIIL'rlt. .. lj¡ d;_ :.~ :HII11~nl,!í q,1¡, ·¡l!L'd:indl' 
t'•hll:'.ili.L ;,,k:¡¡_,•. ,, l'!l' ... l'J'i~,'\1' d)l,\11\\l"· I'L'I'!<'t!fl_'•h ,i!l!!.ik'. ,[;· 1:~·, 
(l·_fi'.1d¡Jtlt.'' l.Jlll l{._.rtl(t..:cn L.( ll H~-.liHh.'.itHlL'. 11 lt~~~:Jll'.llhl'--. L't\d ]t'"
<.]lh ~·e' lc~l:l• l"ll\:!ll'l' •:i •'¡t'•t.:iLI'' tk- •,¡¡, i ¡,_¡, \1\, '- \ [Í•¡,_-, j\•\1,' ltí 

~ua] ~-:!t' ;t¡:l!Jr 1/,kL•. 

() l ! \1 1' o : 1 .1 di'" d l ¡._ i u lí -' i ; q l( 1 'L l L i ,',¡ ¡ ( ¡._ 1 d ,J 11 '~ "1 A 
All!\11'\JI~TI<\DOI<\ llF \(;( 1_\ tH. L\ \i.DI·.\ VILL\ 
DEL C.-\1{\lF\, ·;,· ilm:, ,!•: l'•lniPnnid.;:t :t .:r· \:,!,llilll>•,-.. l:h 
!n l ·, \ WL'tll ·• \'11 c·l p:tl>. dL' la lJUl' lll!:i \ ·"·; :.',llh.'L' i:td,l· l:h 
<lhitg<~<'''"l''' ,·.•nlr.o·d~;.,-, í • '\l·,·¡knll' l•d-..:l!.i :t ¡;,rn\:;1 l'illk d .. : 
ttll:t 'l'i-'dl1tl:ll ¡,·,11 k::al!llellll~ c,;n-,l!luíd,¡en ll·_,nc!1:r;1·;_ qt~c: r...:tlil:! 

t>h¡L:It\''' ~in1il.~re--. ,, :11;.1 dL lll:llc'llc~'liL'i,L !),,·11,. \''ólil"lt.: ';l' h:tr.:l 
ha:j¡-1 In -.,upet\ ¡.,¡,··11 .!,· l·-.,1;• '·L·cn·L1n 1 'k 1 \Tadt· ;, l'i~·~ ¡,1 ,¡,_. 
~arauli.tard l'llmpitllllc!Hl· de 1:1'. ('hiH.':•,·i.,n,·.' Ir•J.I·.piitencia ,JL] 
1\.il'dUCilll' dvl1•c, hit lll'- ¡ qtll' h llT i'L;,.,,:il<' c i ¡•.q·•·::!rl prirHcr,, 
(k c~tc: mí<rn.> ;H'I Íc'ttlt• 

~liXTO: 1 ll'-. ['IL'',L'IIIL'~ l ~laiUlll'-. t'lllr·;¡¡-;';n t''l \ Í!-!Ull'Ía itiL')..'I' 
de ~er :tprohad"' pe¡¡· el Puder l·iL'Cii!¡\ ,,_ l'l'hll..:;;,h>~ ,:n d !)i<ltlr\ 

Olll i:r: 1 \ t ·Al'F r\. Ulll i:h litnil:lt. l"ilL'\ ,·q:Jh].:..:id:h l'l' l;¡ 

(',q¡-.;fÍIIIt.:li>ll d~.· h Rq>uhlic:l: l:h l.L·\1··,_ '.11 ... 1clnnn:•-. n 

llll'tlii'lL:lCÍl>llL'~ ~C '>tllllt'it.:I"ÚI\ :ll 1\\ÍSill(J pi•.·(l'<iÍilliL'Ilhl dl· ·.ti 

aprpha.:i,,n. 

Sl::p·(T\10: 1 ;1 prl''>,:lltl' n.:"''illlÍl>ll dchu:1 ín~críhír-..,t.· en '-'1 
lü-~i-,1lll 1 c;pt.:cínl d..:lln..;título (k la PrllpinLHI de CtlllfLit.111idad con 
el Anículo 2!< de i<l l.c\ de Propicd:-nl (F) .IOI<CF •\IHIII~O 
IH~Il'IA IDIA.Ql'f:Z, ,.;;l~CRETAI-liO lW 1-:~'1 AUO El\ LOS 
lH:SP:\CIIOS BF (;OBERI\Aí'IÓI\ Y .11 STICL\. (1<') 
SONIA I.FTICIA CRUZ LOZAI'.O. SECRETARIA 
GEJ\FRAI,". 

!·.\.tendida c.:n la e iudad de Tt.:)lllci¡mlpa. municípÍl> <.k·l Distrit\' 
(\:ni ra J. H lo-. d !e e i "é Ís día..; dci!!Jc-., de lllill'/(\ dcl ar"í<l do~ mi: "id c. 

\0 ;\_ 2009 . 

SONIA LETICIA CRIJZ LOZA'I\0 
"I:CI{I: li\I{IA (iE~JFRi\l. 

H. 
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CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia, CE~TIFICA. La 
Resolución que literalmente dice: "RESOLlJCION No.2559-
2008. SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DRSPACHOS 
DE GOBERNACION Y .ruSTICIA Tegucigalpa., municipio del 
Distrito Central, treinta de diciembre de dos mil ocho. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación y J1.tsticia, con fecha seis de diciembre de dos mil 
siete, según Expediente. P.J. No. 06122007-1802, por el Licenciado 
ERJC DAGOBERTO ORELLANA RIVERA en su carácter 
de Apoderado Legal de la .flJNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
TEJERAS, con domicilio en la comunidad de Tejeras, municipio 
de Olanchito, departamento de Yoro, contraída a pedir el 
otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus 
estatutos, personándose posteriormente en las presentes diligencias 
el Abogado HUGO R. BORJAS TORRES. 

RESlJl,TA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta 
Secretaría de Estado, quien emitió dictamen correspondiente No. 
U.S.L. 4085-2008 de fecha veintitrés de diciembre de dos mil ocho. 

CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINISTRA
DORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNI
DAD DE TE.JERAS, se crea como asociación Civil de beneficio 
mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del 
país, el orden público, la moral y las buenas costumbres por lo que 
es procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINISTRA
DORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE TEJERAS, al pretender actividades 
vinculadas con el Agua de la comunidad deberá cumplimentar con 
las disposiciones y políticas la Unidad de Gestión de Agua y 
Saneamiento Muntcipal (lJGASAM), de la Alcaldía Municipal de 
Olanchito. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió 
el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero 
del año dos mil dos, por el gue delega al Secretario de Estado en 
los Despachos de Gobemac•ón y Justicia, competencia específica 
para la emisión de este acto admmistrativo de conformidad con los 
Artículos 11, 16, 116, 117, 119, 120 y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública; Artículos 83 y 84 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo; 18 de la Ley Marco del Sector Agua 
Potable y Saneamiento. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
200-A-2008 de fecha 11 de febrero de 2008, el Secretario de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia, d,elegó en el 
Subsccretanode Estado en el Ramo de Justicia, JOSE RICARDO 
LA RA WATSON, la facultad de firmar resoluciones de 
Extranjerías y Trámites Varios; asimismo subdelegó en el citado 
funcionario la firma de Resoluciones de Personalidad Jurídica y 
de Naturalización. 

POR TANTO: EL SECRET~RIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACION Y JUSTICIA, en uso de la 
atribución Constitucional establecida en el Artículo 245 numeral 
40 de la Constitución de la República,y en aplicación de los Artículos 
29 reformado mediante Decreto No. 06-98 116 y 120 de la Ley 
General de la Administración Pública, 44 numero 6 del Decreto 
PCM-008-97 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Competencia del Poder Ejecutivo. 

RE S U EL V E: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la .ruNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 

30 DE ABRIL DEL 2009 

LA COMUNIDAD DE TEJERAS, con domicilio en la comunidad 
de Tejeras, municipio de Olanchito, departamento de Y oro y aprobar 
sus estatutos en la forma siguiente: 

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 

TEJERAS 

CAPÍTULO I 
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DOMICILIO 

Artículo 1.- Se constituye la organización cuya denominación 
será "JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE TE.JERAS", 
comunidad de Tejeras, municipio de Olanchito, departamento de 
Yoro, como una asociación de servicio comunal, de duración 
indefinida, sin fines de lucro y que tendrá como finalidad obtener la 
participación efectiva de la comunidad para la construcción, 
operación y mantenimiento del sistema de agua potahlc de acuerdo 
con las normas, procedimientos y reglamentaciones vigentes, 
establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento y su Reglamento, efectuando trabajos de promoción 
y educación sanitaria ambiental, entre los habitantes de la comunidad 
de Tejeras. 

Artículo 2.- El domicilio será en la comunidad de Tejeras, 
municipio de Olanchito, departamento de yoro y tendrá operación 
en dicha comunidad proporcionando e1 servicio de agua potable. 

Artículo 3.- Se considera como sistema de agua el área 
delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas de 
captación, las comunidades con fines de salud y las construcciones 
físicas para obra y saneamiento comunal en cada uno de los 
hogares. 

CAPÍTULO ll 
DE LOS OBJETIVOS 

Artículo 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es 
regular el normal funcionamiento de la Junta de Agua y Saneamiento 
y los diferentes Comités para la administración, operación y 
mantenimiento del sistema. 

Artículo 5.- La Organización tendrá los siguientes objetivos: 
a.- Mejorar la condición de salud de los abonados y de las 
comunidades en general. b.-Asegurar una correcta administración 
del sistema. c.- Lograr un adecuado mantenimiento y operación del 
Sistema. d.- Obtener asistencia en capacitación para mejorar el 
servicio de agua potable. c.- Obtener financiamiento para mejorar 
el servicio de abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la 
población use y maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias 
en los hogares de una manera racional evitando el desperdicio del 
recurso. g.- Gestionar la asistencia té en ica necesaria para mantener 
adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores de vigilancia en 
todos los componentes del sistema (de microcuencas, el acueducto 
y saneamiento básico). i. Asegurar la sosten íb i 1 idad de los servicios 
de agua potable y saneamiento. 

Artículo 6.M Para el logro de los objetivos indicados, la 
organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir 
las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por el 
servicio de agua y extraordinarias en concepto de cuotas 
extraordinarias. b.- Establecer programas de capacitación 
permanentes a fin de mejorar y mantener la salud de los abonados. 
c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de asegurar una buena 
operación y mantenimiento del sistema. d.- Gestionar y canalizar 
recursos financieros de entes nacionales e internacionales. c.
Coordinar y asociarse con otras instituciones públicas y privadas 

B. 
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para mantener el sistema. f.- Promover la integración de la 
comunidad involucrada en el sistema. g.- Conservar. mantener y 
aumcnlar el flrca de la microcucnca. h.- Realizar cualquier actividad 
que tienda a mejorar la salud yio n t~onscrvar el si~tema. 

CAPÍTULO 111 
DE LOS MTF.MBROS 

CLASJi:S llF: MIEMBROS 

Artículo 7.- La Junta Administradora de Agua :y Saneamiento, 
tendrá las sig,uicntcs categorías de miembros: a.- rundadores; y, b.
Activos. Míemhms Fundadores: Son los que suscribieron el Acta 
de Constitución de la Junta de Agua. Miembro~ Activos: Son los 
que participan en las Asambleas de Usuario~. 

Artículo 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas clases 
de m icmbros tienen derecho a voL y a voto. b.- Elegir y ser electos. 
c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Dircctiv<l. d.- Elevar 
pcticíones o iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los 
servicios. c.- Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias 
en la calidad del !lcrvicio. f.- Recibir aviso'> nporttuuHncntc de las 
interrupciones programadas del servicio de las modifi<..:aciones en 
la tarifa y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique 
la calidad del servicio que recibe. 

Artículo 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse 
al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adceundo de los scrvic in'>. 
sin dañar ni poner en riesgo la ínrraestructura. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ÓRGANOS 

ATIUBllCIONES DE CAllA ÓRGANO 

Artículo 10.- La dirección, admini'>tmción, operación y 
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: 
a.- A .:;amblca del fsuarios. h.- Junta Directiva. c.- Comités de Apoyo. 

DE LA ASAMRLEA llE l/SLJARIOS 

Articulo 11.- 1 .a Asamhlca del Jsuarios es la máxima autoridad 
de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad colectiva de loh 
abonados debidamente convocados. 

Artkulo 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.
Eicgir o distituir los mierpbros Directivos de la Junta. h.-Tratar los 
asuntos relacionados con los intereses de la .Junta. c.- Nombrar las 
comisiones o comités de apoyo. 

DE LA .JUNTA mRECTIVA 

Artículo 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta 
Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la Junta de 
Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un período de dos 
años pudiendo ser reelectos por un periodo m{ls, ejerciendo dichos 
cargos ad honorem. Para ser miembro de la Junta Directiva deberá 
cur~plir con los requisitos establecidos en los Artículos 36, 37 del 
Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento. estar{! conformado por siete (7) miembros: a.- Un 
Presidentc(a). b.- Un Vicepresidente. c.- Un Sccretario(a). d.- Un 
Tesorero(a). e- Un FiscaL f.- Un Vocal primero: y, g.- Un Vocal 
"cgundo. 

Articulo 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 
atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. 
b.-Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y 
ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y 
mantenimiento del sistema de agua. d.- Rcali/.ar los cobros de t<Jrifas 

mensuales y demás ingresos en efectivo provenií:nte del servicio 
de agua en la comunidad. c.- Depositar los fondos provenientes de 
las recaudaciones de cobros de tarifa y demás ingresos en dectivo 
proveniente del servicio de agua en la comunidad. t:- Presentar 
informes en Asamblea General de Abonados cada tres meses. g.
C ancelar o suspender el servicio de agua. h.- Vigilar y proteger las 
fuentes de abastecimiento de agua. !:.vitando su contaminación y 
realizando acciones de protección y reforcstaciún de la ~nkrocucnca. 
i.- Vigilar el mantenimiento de las obras sanitarias en lns hogares 
de lo~ abonados. 

Artículo 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.
Convocar a sesiones. b.-Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.
Elaborar la agenda con el Sccrctnrio. d.- Autorizar y aprobar con d 
Secretario las Actas de las sesiones. e.- Autorizar y aprobar con el 
Tesorero todo documento que im pi ique erogación de fondo'>. 

Artículo 16.- Son atribucione~ del VICF:-PRJ.:Sil)ENTE: 
a.- Su~iituir al Presidellle en caso de ausencia temporal o definitiva. 
en este !Jltilllo caso se requerirá la mayoría simple de la Junta 
Directiva. h.- Supervisarú las comisiones que se asignen. c.- Las 
demá'> atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea. 

Artículo 17.- Snn atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar 
el libro de Actas. b.- AutoriLar con su firma las actuaciones del 
Presidente de la Junta, excepto con lo relacionado con el dinero. c.
Encargarse de la t.:l\rrespondencia. d.- Convocar _junto con el 
Prc,;;ídcnte. c.- LIC\iar el rcgi~tro de abonados. f.- OrganÍLar el 
archivo de la Junta de agua y saneamiento. g.- Man~jo de planillas 
de mano de obras. h.- Fjcrccr la representación legal de la Junta 
Administradora. 

Artículo 18.- Son atribuciones del TF.SORF.RO: Es el 
encargado de manejar fondo~, archivar documentos que indiquen 
ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar )o') fondos 
provenicntcf> del servicio de cnntrihucioncs y otros ingresos 
destinados al sistema. b.-Responder solidariamente con el Presidente 
del manejo y custodia de los fondos que serán destinados a una 
cuenta bancaria o del sistema cooperativista. c.- Llevar al día y con 
claridad el registro y control de las operaciones que se rctiercn a 
entradas v salidas de dinero de la Tesorería de la Junta (libro de 
entradas y salidas, talonario de recibos, ingresos y egresos. pagos 
mensuales de agua). d.- Informar mensualmente a la Junta sobre el 
mantenimiento económico v financiero (cuenta bancaria}, cnn copia 
a la M unicípalidad. e.- Dár a los abonados las cxpl icaciones que 
soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los bienes de 
la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el Presidente toda 
erogación de fondos. h.- Presentar ante la Asamblea un informe de 
ingresos y egresos en forma trimestml y anual con copia a la 
Mu11iciptt liJad. 

Artículo 19.- Son atribuciones del I''ISCAL: a.- Es el 
encargado de fisca 1 i~.:ar los fondos de la organización. b.- Supervisar 
y coordinar la administración de los fondo'> proveniente~ del servicio 
de contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. c.
Comunicar a los miembros de la Junta Directiva de cualquier 
anomalía que se encuentre en la adrninislración de los fondos o 
bienes de la Junta. d.- Llevar el control y practicar las auditorías 
que sean necesarios para obtener una administración transparente 
de los hienes de la organización. 

Articulo 20.- Son atribuciones de los VOCALES: a.
Desernpeñar algún cargo en forma transitoria o permanente que le 
asigne la Asamblea o la Junta Directiv.l y apoyar en convocar a la 
Asamblea. h.- El Vocal 1 coordinará el Comité de Saneamiento 
Básico. c.- El Vocal 11 coordinará el Comité de Microcucnca y sm 
funciones se e'>pceificar{m en el Reglamento respectivo. 
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Artículo 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el sistema 
y crear una comunicación y coordinación en su comunidad, se harán 
reuniones así: a.- Trimestralmente en forma Ordinaria y cuando 
fuese de urgencia en forma Extraordinaria. b.-La Junta Directiva 
se reunirá una vez por mes. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO 

Artículo 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes Comités 
de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. b.-Comité 
de Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. d.- Comité de 
Vigilancia. 

Artículo 23.-Estos Comités estarán integrados a la estructura 
de la Junta Directiva, su función específica es la de coordinar todas 
las labores de operación, mantenimiento y conservación de la 
microcuenca y salud de los abonados en el tiempo y forma que 
determine la Asamblea de Usuarios y los reglamentos que para 
designar sus funciones específicas y estructura interna, 
oportunamente se emitan, debiendo siempre incorporar como 
miembro de los Comités de Operación y Mantenimiento y de 
Microcuenca al Alcalde Auxí1iar y al Promotor de Salud asignado a 
la zona como miembro de Comité de Saneamiento. 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO 

Artículo 24.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de 
agua, venta de derecho a pegue, multas así como los intereses 
capitalizados. b.-Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que 
aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras físicas del 
sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos 
y privilegios que reciban de personas naturales o jurídicas. 

Artículo 25.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del sistema. 

CAPÍTULO VI 
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Artículo 26.- Causas de Disolución: a.- Por sentencia judicial. 
b.-Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar de objetivos 
para los cuales se constituyó. d.- Por cua1quier causa que haga 
imposible la continuidad de la Junta Administradora de Agua. La 
decisión de disolver la Junta Administradora de Agua se resolverá 
en Asamblea Extraordinaria convocada para este efecto y será 
aprobada por la mayoría absoluta de sus miembros debidamente 
inscritos. Una vez disuelta la Asociación se procederá a la liquidación, 
debiendo cumplir con todas las obligaciones que se hayan contraído 
con terceras personas y el remanente, en caso de que quedare 
serán donados exclusivamente a organizaciones filantrópicas, 
siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, que señale la 
Asamblea de Usuarios, cumpliendo asimismo con lo estipulado en 
el Código Civil para su disolución y liquidación. e.- Por acuerdo de 
las 2/3 partes de sus miemhros. 

CAPÍTULO VIl 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua y 
Saneamiento, coincidirá con el año fiscal del gobierno de la 
Repúhlíca. 

Artículo 28.- Los programas, proyectos o actividades que la 
Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que el Estado 
realice, por el contrario llevarán el propósito de complementarlos 
de común acuerdo por disposición de este último. 

SEGUNDO: La JUNTAADMJNTSTRADORA DE AGUA 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE TEJERAS, 
presentará anualmente ante la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, los estados financieros 
auditados que rcfiejcn los ingresos, egresos y todo movimiento 
económico y contable, indicando su patrimonio actual, así como las 
modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias, 
legados y donaciones a través de un sistema contable legalizado. 
Las herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, 
se sujetarán a la normativa jurídica }mperante en el país, aplicable 
según sea el caso, a través de los Organos Estatales constituidos 
para verificar la transparencia de los mismos. 

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
TEJERAS, se inscribirá en la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, indicando nombre completo, 
dirección exacta, así como los nombres de sus representantes y 
demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo, se sujetará a 
las disposiciones que dentro su marco jurídico le corresponden a 
esta Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano interno 
verificando el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue 
constituida. 

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE TEJERAS, 
se somete a las disposiciones legales y políticas establecidas por 
la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia 
y demás entes contra lores del Estado, facilitando cuanto documento 
sea requerido para garantizar la transparencia de la administración, 
quedando obligada, además a presentar informes periódicos anuales 
de las actividades que realicen con instituciones u organismos con 
los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo 
cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA V SANEAMIENTO DE 
LA COMUNIDAD DE TEJERAS, se hará de conformidad a 
sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez 
canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a 
formar parte de una organización legalmente constituida en 
Honduras, que reúna objetivos similares o una de beneficencia. 
Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de 
Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
y transparencia del remanente de Jos bienes a que hace referencia 
el párrafo primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad .de conformidad co':l 
el Articulo 28 de la Ley de Propiedad. NOTIFIQUESE. (f) JOSE 
RICARDO LARA WATSON, SUBSECRETARIO DE 
ESTADO EN EL RAMO DE JUSTICIA. (f) MARIO 
HENRÍQUEZ CHINCHILLA, SECRETARIO GENE
RAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los diecinueve días del mes de febrero de dos mil nueve. 

MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA 
SECRETARIO GENERAL 

30A. 2009. 
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Marcas de Fábrica 
Solicitud de: MARCA DE FÁRRICA 
No. de Solicítud: 2009-004395 

Fecha de presentación: 9 de fchrcro del año 2009 

Fecha de emisión: 19 de febrero del a!'lo 2009 
Solicitante: JENNY OBANDO CANALES, domiciliada en San José, 
organizada bajo las leyes de Costa Rica. 
Apoderado: LILIAN ESTÉFANI IRÍA~ SOSA 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: EGYXI 

Clase: 3 Internacional. 

Reserva..<:: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Jabones, perfumerfas. ~~eeites esenciales, cosméticos, loción para. el cabello; 

dentífricos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDAL ES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

26M., 15 y 30 A. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2009-004394 

Fecha de presentación: 9 de febrero del ailo 2009 

Fecha de emisión: 25 de febrero del ai\o 2009 

Solicitante: JENNY OBANDO CANALES, domiciliada en San José. 

organizada bajo las leyes de Costa Rica. 

Apoderado: I...ILIAN ESTÉFANIIRiAS SOSA 

Otros registros: 

No tiene otros registros. 

Distintivo: TAYAGEEL 

Clase: 3 InternacionaL 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Jabones, perfumerlas, IICeites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; 

dentlfricos. 

1 .o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPA ZELA YA VALLADA RES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

26M., 15 y 30 A. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2009-004396 
Fecha de presentación: 9 de febrero del ai'io 2009 
Fecha de emisiún: 25 de febrero del año 2009 
Solicitante: JENNY OBANDO CANALES, domiciliada en San José, 
organít:ada bajo las leyes de Costa Rica. 
Apoderado: LILIAN ESTÜANl IRÍAS SOSA 
Otros registros: 
No tiene otros regí:::.tr<l'\. 
Distintivo: NOE 

Clase: 3 Internacional. 

Reservas: No se reivindica el nombre del producto "LECHE DE BURRA", 
asl como su diseno. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Jabones, perfumerias, aceites esenciales, cosméticos, loción para el cabello; 

dentlfricos. 

Lo que se pone en conocimiento públíro para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

26 M., 15 y 30 A. 2009. 

&!licitud de: MARCA DE FÁBRICA 

No. de Solicitud: 2009-004397 

Fecha de present~~eión: 9 de febrero del ai\o 2009 

Fecha de emisión: 19 de febrero del ano 2009 

Solicitante: PERALES DEL SUR., S.A., domiciliada en Montevideo, org;milada 

bajo las leyes de Uruguay. 

Apoderado: LlLlAN ESTÉFANI IRÍAS SOSA 

Otros registros: 

No tiene otros registros. 

Distintivo: ACTENZ 

Clase: 3 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

~ 
ACTENZ 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Jabones. perfumerías, aceites esenciales, cosméticos, loción para el cabello; 

dentífricos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artfculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

26 M., 15 y 30 A. 2009. 
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1/ No. ;;olicilud: 599R-09 

2/ Fecha de presentación: 20/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITLILAR 
4/ Solicitante: LARORATORIOS TERAMI:.D, S.A. de C.V. 
4.1/ Domicilio: Ave. LaJnlllcpcc y calle Chaparrastiquc, No. 6, San Salvador, El 

Salvador, C.A., Tel.: (503) 224R-5100. lax: (503) 224R-5170. 
4.2/ OrganiLada haju las leyes de: El Salvador. 
8.- REGISTRO EXTRANJJ~RO 
51 Registro bá~ico: 
5.1/Fccha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: NOR-TlJSSOL 

1 NOR-TUSSOL 1 

6.2/ Reivindicaciones:· 

71 Clase 1 nternacíonal: 05 

R/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
susumcias dietética.<\ para uso médico, alimentos para bebés; emplastos. material para 
apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentale~. 

tU/Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 '1\ombre: II(:CTOR ORI .ANDO TÁBORA 

K· SUSTITllYE PODF..R 
10/ Nombre: 

liSO J<:XCUJSIVO DE LA OFICINA 
l.o que 'ie rmne en conocimiento pliblico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 09/03/09 

121 Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Pmriedad Industrial 
26 M .• 15 y 30 A. 2009. 

1/ No. solicitud: 5997-09 
21 Fecha de presentación: 20/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITllLAR 
4/ Solicitante: LABORATORIOS TERAMED, S.A. de C. V. 
4.1/ Domicilio: Av.;:. Lamatepec y calle Chaparrastique, No. 6, San Salvador, El 

Salvador, C.A., Tel.: (503) 2248-5100, fax: {503) 2248-5170. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: El Salvador. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
!U/Pecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES m: tA DF.NOMINACIÓN 
6/ Denominací{m y 6.1 Distintivo: NOR-SECNAL 

OR-SECN 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

30 DE ABRIL DEL 2009 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos fannacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas pard uso médico, alimentos para bctx!s; emplastos, material para 
apósitos; material para empastar !os dientes y para improntas dentales. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: IIÚCTOR TÁBORA 

E.- SUSTITUYE PODF:R 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
!.o que se pone en conocimiento púhlico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 04/03/09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26 M., 15 y 30 A. 2009. 

1/No. solicitud: 5995-09 
2/ fecha de presentación: 20102/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE f ÁRRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: LABORATORIOS TERAMED, S.A. de C.V. 
4.11 Domicilio: Ave. Lamatepec y calle Chaparrastíque. No. 6, San Salvador, El 

Salvador, C.A., re!.: (503) 2248-5100, fax: (503) 2248-5170. 
4.2/ Organí7.ada hajo las leyes de: El Salvador. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fccha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ETICOS TM 

IETICOSTMI 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higil!nicos pard la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para hchés; cmpla~tos, material para 
arósitns; material para empastar los dientes y para improntas dentales. 

8.1/l'ágina adicional. 

D.-AI'0DERAI10 LEGAL 
9/ Nombre: liÉCTOR ORLANDO TÁBORA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DELA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púhlico para efcdos de ley correspondiente. 
A11ículo 88 de la 1 .ey de Propiedad lndnstrial. 

111 Fecha de emisión: 04/03/09 

12/ Reservas: 

Ahogada EDA SUYAPA ZEI ,A YA VAI.LADARES 
Registrador( a} de la Propiedad Industrial 

26M., 15 y 30 A. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



Ln Gaceta REPUDLICA DE HONDURAS - TE<;UCJGALPA, M.D.C., 30 DE ABRIL lliU .. 2009 

1/1\'o. solicitud: 5996-09 
21 Fecha de pr~s~ntat:iún; 20/02/09 
31 Sol icítud de registro de: I\1AIH"A DI·: 1' ÁBI~ !CA 
A.- TITllLAR 
4/ Solicitante: LABORATORIOS TERAMI-:1), S.A. de C. V. 
4.11 Domicilio: Ave. Lamate¡>ec y calle Chaparrastiquc, Nn. ó, San Salvador, El 

Salvador, C.A., Tel.: (503) 2248-5HJO, fax: (503) 2248-5170. 
4.2/ Organizada b:üo las kycs de: El Salvador. 
B.- REGISTRO EXTRANJJ:RO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/l'aís de oríg~n: 
5.3/ Código país: 
C.- ESI'ECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 !Ji~tintivo: NOR-BROMAX 

INOR-BROMAXI 
6.2/ Reivindü:acíones: 

71 Clase Internacional: 05 

81 PROTEGE Y OISTINGllE: 
Productos farmm:éulÍcos y veterinarios; productos hig1énicos para la mcdícína; 

sustancias dietéticas para uso m¿díco, alimentos para hehés; emplastos, material para 

apósitos; material para empastar los dientes y partl improntas dentales. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
?1 Nombre: IIT~CTOR ORLANDO TÁBORA 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DJ: LA OFICINA 
Lo que se pone en conocímí~nto público para efectos de ley correspondiente. 
Anículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 09/03/09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26M .• 15 y 30 i\. 2009. 

11 No. solicitud 59?3-09 
2/ Fecha de presentación: 20/0211)9 
3/ ';olicilud de registro de: MARCA DE rÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: LABORAI"ORIOS TERAMED, S.A. de C.V. 
4.1/ Domicilio: Ave. l.amiltepcc y calle Chaparrastiquc, No. 6. San Salvador, El 

Salvador. C.A., Td: (503) 2248-5100, Jax: (503) 2241!-5170. 

4.2/ Organizad¡¡ bajo las leyes de: El Salvador. 
B.- RJ:GISTRO EXTRAN.JERO 
51 Registro basico: 
5.1/ Fcch¡¡: 
5.2/ País Jc origen: 
5.3/Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES m: LA DENOMINACIÓN 
61 lknominaríón y 6.1 Distintivo: GENERICOS MN 

IGENERICOS MNI 
6.2/ Rciv im.licacionc~: 

7/ Clw.;e Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DJSTINGUJ:: 
Productos farmacéuticos y vctcrinarins; productos higiénicos para la medicina: 
sustanóa~ dietéticas para uso médico. al imcntos para beb¿~: emplastos, material para 
apósitos: material para empastar los dientes :y para impronras dentales. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO lEGAL 
9/ Nombre: IJÉCTOR ORLANDO TÁBORA 

E.- SUSTITUVR PODER 
10/ Nombre: 

IJSO EXCLUSIVO m: LA OFICINA 
l.o que se pone en conocimiento público para efectos de ley ulrrc~pondicntc. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 04/03/09 

12/ Reserva~: 

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARI·:S 
Registrador( a} de la Propiedad Industrial 

2(, M .. 15 y 30 A. 2009. 

1/ No. solicitud: 5992-09 
2/ Fecha de presentación: 20/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DI·: FÁRRICA 
A.-TITIJI,AR 
41 Solicitante: LABORATORIOS TERAMED. S.A. de C.V. 
4.1/ Domicilio: Ave. Lamatepec y calle Chaparra.~liqut:, No. 6, San Salvador, El 

Salvador, C.A., l'cl.: (503) 2248-5100, fax: (503) 2248-5170. 
4.2/ Organizada hajo las leyes de: El Salvador. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
Si l<egistro básico: 
S.lJFecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código pa[s: 
C.- ESPECil<lf:AC:IONF.S DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Di~tinlivo: NOR-CRE/.INC 

INOR-CREZINCI 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Cla..~e Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DJS'IIN<JI lE: 
Productos farmacéuticos y vctcrinnrios; produetos higiénicos para la medicina; 
~u~tancias dietética<: para uso medico, alimentos para bebés; emplastos, material para 
apósitos: material para empastar los dientes y para improntas dentales. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO U:GAL 
9/ Nombre: IIÉCTOR ORLANDO TABORA 

F..-SIJSTITUVJ: PODER 
10/ Nomhre: 

USO EXCLIJSIVO DE LA OI<JCJNA 
Lo que se pone en conocimiento pí1hlíco para eH:ctos de ley correspundíente. 

· Artículo !U\ Je la 1 .ey de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 09/03/09 

12/ Reservas: 

Abogada J:I)A SUVAPA i'ELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26 M .. 15 y 30 A. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 30 DE ABRIL DRL 2009 

liNo. solicitud: 4318-09 
2/ Fecha de presentación: 09-02-09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITIJLAR 
4/Solicitante: NOVARTIS AG 
4.11Domicilio: 4002 Hasd, Suiza. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
'!di Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: OTRIV IN Y DISI·:Ño 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 1 O 

8/I'ROTEClE Y DISTIN(!lJE: 
Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos, dentales y veterinarios, 
miembros, ojos y dientes artificiales; artículos ortopédicos; material de sutura. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
IOJNomhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púhlicn para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de l'ropiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 23/02/09 

12/ Reserva~: 

Abogada 1 J·:SBIA ENOE Al VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y 18M. 2009. 

11 No. c;olicítud: 4316-09 
2/ Fecha de presentación: 09-02-09 
31 Solicitud de rcgístm de: MARCA DE I'ÁRRJCA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: NOVARTIS AG 
4.1/ Domicilio: 4002 Basel, Suiza. 
4.2/ Organizada bajo las leye<>de: Sui7.a. 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.31 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: OTRIVIN V DISEÑO 

6.l/ Reivindícadones: 

71 Clase lnternacíonal: 03 

81 PIWTE(IF Y O!STINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada: preparaciones 
pár¡¡ limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abra~ivas); jabones; 
perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentí frie os. 

8.1/ Página adicional 

D.-APODERADO u:GAL 
91 Nombre; DANIEL CASCO LÓPhZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLIJSJVO DE LA OFICINA 
1 .o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo &8 de la 1 .ey de Propiedad Industrial. 

11/ recha de emisión: 23/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada 1 ESRIA.ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la l'ropiedad Industrial 

15. 30A y 18M. 2009. 

1/ No. solicitud: 7328-09 
21 Fecha de presentación: 04-03-09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR . 
41Solicitante: ALCON. INC. 
4.1/ Domicilio: Bl}sch 69, CH-6331 Hüncnbcrg, Suiza. 
4.2/ Organizada hajo la~ leyes de: Suiza. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro hásico: 
5.1!Fecha: 
5.2/l'als de origen: 
5.3/ Código pafs: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: EDGEPLUS 

EDGEPLUS 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase !ntemacíonal: 1 O 

8/ PIWTE<iE Y DISTINGUE: 
Aparatos e instrumentos quirúrgicos para uso en drugía oftálmica. 

8.11 Pá.gína adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que s.e pone en conocímiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 16/03/09 

121 Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZEI-AYAVALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y IR M. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



L~~ Gaceta REPllllLICA DE HONDURAS- TE<;ucu;ALPA M.O. 30 DE ABRIL DEL 2009 

11 No "oliciwd: 6711-09 
2/ FcchJ de pr.:s.:ntacíón: 27 -02-0') 
3/ Snlicitud de n.:gí,aro de: MARCA DE 1· ÁBRICA 
A.- TI TI :LAR 
4/ Solicitanh:: ~ YSMI.X ( '( m.PORATIO'J 
4.1/i)omicilir•: 1-S-l. \V¡tJ..muhama-Kaigandori, ('huo-ku. Kohc.llyogo.Japún. 
4.2/ Organi;ada hajll l:b 1..:~ c-., de lapón. 
R.- REGISTIW EXTR·\NJERO 
'!\/ Regi<>lm h;ísí..:o: 12BOX-07 1 .1-1-1 
5.l/l 'echa: 29/0íi!:'OOíi 

5.2/ l'aí-; de ori!",~n: .la pon 
'!\.,V l'údi¡:_o p¡w;: 1 P 
C.- E'.SPI::CIFICACIONES DE LA IlENOMIJiiACIÓN 
Mlknominncinn: (J.! Di•;tintivu: DTSE\10 ESI'H'IAL 

71 t 'las~ lntemacional: 01 

1\1 !'!{( l 1 H 11- Y DIS rJNCillT': 

l<cadi\'O~ químict•~ v prcparad('liC5 química_,_ que no 3ean pam propú-..itm. médicos 

o \clerin;trio-;: pnxluc!O~ quimkos p;u~l uso ..:n limnacc'utico::-.. químicos Je tlíagnoslico: 

n:¡u.:ti\o" Jc di;J~nú,;tícl\ y prcparacionc' de diagnóstico. que no :.cnn pura fin..::-. 

médk<" o vd.:rinar1o~: pn,hando rcacliv<h y prepamcionc:~; reactivo~ para anAií'<Í'

h~matnlóg_ieo: rc:acll\'O'i par~ ~ní\lisiO< ck re!iL'uloc!IO::.: reat·tivo~ pam an:tl¡,..¡,.. de 

<.:oa¡!ulaáut -;;ulJ!.UÍnca; reactivos de uroan~tlisis. reactivos pill-:1 inmuno¡;:nsayo: n:aélivu~ 

para prm:ba~ dc química dírm.:a; reilt:livo~ para pmcha' de -:an¡::rc 0culta: n:aclivo~ 

para pmcha~ de p_cnes ( g.ent'tJGt}: díhty en t..:~: ,oJ uciom::; y/o re¡¡ divo-, lisant.:-;: 

Sl'lut:ioncs y/o rcm:ti\ ns Ji,antt:s tlcmolítícos: tint..:s par:~ u.;;o industrial: S(lluci.mc:-, 

de enbennra para 11-.o indw:trial: malerialc> de control de retúeu~:ia (rea~·tivo" 

químico"} para 11-..11 industri~l: makriail·, de rderen.:ía químíc~ ( reacliH.- quimi-:v~) 

par:1 u~0 industriaL '-oluci<mes ~st(mt!mc> ck nmtrol de calidad y materiales de 

comrol lk calidad (rcaclivo' quírnicoq para uso industrml para pruebas y 

calibración Je apur'-llos m.:díc:n:-. y reactivos: materiales d¡· ronrwl hcma!oltí¡.:ico~ 

/rcacth·o-.. quimict•>) para prucha-,: calihraciún de aparat(l' rnt'dict•'> \ reactivo-;: 

malcriak-, de: control hcmatoló¡:'icO'- (rcaciÍVt!SLJllÍillkü~J para u;,o industrial; 

;;u.:ro estándar: -,ucm Jc control: :-.u~ro c-afmdar hioquímico; o;u~ro de ..:onlrol 

hinquímico: lktcrg.ente~ rara ll'->11 industria]: solucione-. de limpicza para \ISO 

industrial: pn:paracíoncs de limpic.1a para \1\0 indu-;trial; y soluciones de 

limpio<\ para uso industrio!. 

8.11 Página adi¡;ionaL 

D.-APOIU:I~ADO LEGAL 

9/ "Jombre: DANIEL CASCO 1 (¡p¡._¡ 

E.- SI lSTJTl'VF: PODER 

10/ N o m ~n:: 

l1SO EXCLL'SIVO m: LA OFICI~A 

Lo qm: -;e pone en conocimiento pl!hlico para cfccto;. de ley cnrrcspondicntc. 

At1íeulo 88 ú.: la Ley de Propiedad IndustriaL 

1111 'echa de emisión: 12/0J/09 

12/ Reservas: 

Ahogada I,ESBIA ENOEALVARADO BARDAl JoS 

Rcgi'-lrador( a} de la Propiedad Industrial 

15.10 A. y IR M. 2009. 

1/ No. :;olícitud: 6709-09 
21 Fecha de prcscmarión: 27-02-09 
3/ Solicitud de rcgisrm de: MARCA IW J'ÁBRICA 
A.- TITL:LAR 
4/Solkil<mte: SYSM!<X CORPORAl ION 
4.1/ Domi<.:i lío: 1-5-1. Walínohama-Kuigamlori. Chuo-1-.u, K o he. llyogo . .lnpón. 
4.2/ Organizada hl\IOla~ k;..:s de: Japón. 
B.- RH;ISTRO EXTRANJF.RO 
51 Rqcistro há:-:ico: T200R-071 .!44 
5.11 Fecha: 29/0li/200íi 

5.2/ País ¡_Jc ori~cn: Japón 
S.J/ ( 'údígo pai~: 11' 
C.-li:SPEClFIC\CIOl\J:S UE LA Dt:NOMI~ACIÓN 
6/lknomínac1ún _v 6.1 Dislinti\'o: DISE\10 ESI'I:-X:IAI. 

6.21 Reivindicncione' 

71 Cb.se Internacional: Qt) 

8/ PROT!:.CJE Y DI~ 111\< il :1·: 

,\ p<ITalo~ e in-;trumcnto-, de prueba no p~ril prupó~ito~ m~Jico'>: aparato:-. e 

inslmmcnlll'-' de medición· apamtos e in~lnuncnlo" para 111\'C~Iígacii•n cientilka 

t~n laboratorio,, anall/.adt~rc~ uc partículas; analí1adon:' d~ 1ma¡,:-:n de p3rrículas: 

contador~-; tl~ partkulas: anuiÍ/it<lor~' d~ di:-nrihm:ión de tamaiin de pnr!iculas, 

~nal i;adores de bm:h.:ria-.., tuiHh de c:n.;<~yll y ~ostcncdore' para lo mi~mo: pirctas; 

aparatos Jc pnH.:csamicnlo de dato-,: computador~~: cli<;po,ítívv::. p..:rilcricm 

de ctHnp!rladora; imprc:<tHa" para u-;o ,,orl u•mpulndora~: teclados J..: 

nHupuladura: memorias de comptuadoras: sol\w¡m:- de t:omputauora-,; programa-.; 

de computadora~: programas dé operación uc computadora'; ¡!rah;tdo~: 

adaptadorc" (equipo uc prm:t:samiento de daln'>), lectorc<> (equipo d~ 

proce-.;amicnlo de datos). unrdatl de cinta rna[!nélíca: (para computadora~): 

medí o de datos magn..'ticn: cint.J mugnctír.a: cinta' de video y disco;, de v td~u 

grabados: mcdio Je Jato;, ópticos: di-;co~ IÍpli<.:(l<>: discos compnctos 1\cctura de 

memoria ímícamcntc): dí-.;co\ compact0s de dato,. tarjeta~ c:ouifícadas 

magnéticas: L'ircuilt" intc:grado\: pi<Ka~ microseópicas. ~ub~ta tf¡_; prccípita~ión 

para lahoratorin: \·'''o~ pl;htíco~ pnm uso de laboratorio: luhm J..: ~n~ayo para 

prnpó'>itos microbiológico>. tubos de ..:n-,ayo paru propó~llos inmltnolór.ico-.: 

parks y pie;.as para lmlo-, los pmdru.:to:-. antes mencionado..; 

8.1/ Púgína adicionaL 

1>.-Al•OmmAI>O LEC;AI, 

9/ Nomhrc: DAl'<ll-:1 CASCO llWEZ 

E.-SlJSTITliVE PODER 

10/-:---Jombr-:: 

liSO f.:X( :1.1 ISJVO DE LA OFIONA 

Lo que: se pone en conocimiento público para electos de ley corrcspnndicn1c. 

Articult) Ríi de la l.cy de Propicdau lndustnal. 

11/ Fecha de emisióu: 12/03í09 

12/ Reserva;,: 

Ahngada I.ESBIA ENOEALVARADO RARDALES 

Hcgistmdor(a} de lu Propiedad Industrial 

15. 30 A. y Jg M. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



Secciún H .\\'i~os Ll~ales 

La Gacehl REPlJHUCA HE HONDURAS - TEGIJCIGALI)A, M.D.C., 30 DE ARRIL DF.L 2009 

1/ No. ~olkítuJ: 6701\-09 
21 Fecha de presentación: 27-02-09 
JI Sol icrtud de registro de: Jv1ARC A DE rAríRIC:\ 
.\.- TITlll ,.\R 
4/ Solicitanle: SYSMlX ( 'ORI'( >RAl H \N 
4.1/ Domrcilin: 1-5-1. Wakinohmna-Kaij!.andori. Chuo-ku. K o he. llyo~'O. Jr.pc\n_ 
4.2/ ( lrg:lllizada ha jo la' le) e~ <k: Japún. -
R.- REGISTitO EXTR.-\'II.JF'.RO 
51 Rcgistw bú~ieo: T200X-07l ].l4 
5.1/ Fecha: 2'1!0!\.'200!1 

5.2/ !'ah <k ori¡!_,.:n: Japóu 
5.31 Cúdígo pah: .11' 
C.- F.SPECIFICACIO:"':ES DE LA llE'IiOMINACIÚN 
6/ Iknominacion ~ 6.1Dr,tintiv,;: DISI:Ño FSPECJ/\1 

(¡,2/ Rcivímlkaríone-.: 

7/Cla"e lnternat:ronal: 10 

81 PlttHF<íF Y 1>1<-;IIN(Jt:¡:-
Apararos e in~trumeriln~ médico ;. \'dernnrrn': :rparam' pnn1 tl'>o d~ amílí>Í:> 
tl\¿dicn: <!para\tl" C ÍH'>lrtiiHelll<h dr.: pnrch:l p~ra prflpÓ-;ÍtOS m.:dÍLw,; <l¡1al'ii!OS l" 

ín-;tnJrncnto' d~~ díagnóstko para propó,ilo:-. médit:o~: apararn-; ~~ íno;trtmrt'llltl~ 

para anúlisi' -;an¡minco (h..:mahliiÍ¡.rJeo): analindor d~ (;él u las 'i<lll¡!lllllcm:: <lpiiralo e 

Ín'-'lntn~t'l110 dl.' an:'lli<i--: tk rdiculocttn--:: ;¡parmo t: instnrnwntn d~t anúli~i~ th: 
critmd!o;,. aparato e Jlhlrumcnlo de anali-;j<; el~ coagnlacrún san¡.!uinea: aparaw ~ 
in~lrll!lh:ntn de ;rn:Jh,r\ ,k ngrcgat:Jún phqudaru: ilpara!u e ín~trumcnlo lk pr~
tratamknw ~anguí nt:o: apara In ,. rn-:lrumt:nlo dt: anirli,i<> no ir1v:bi 1 u tk 'ian¡¡rc: 
monitor dr.: \a'o" ..;;mguíncnc; no Íll\'asívo; aparatn -: rn,tn111H:nto de ~n::í.lísi-: 

,:spcctro;;cúpiwrnlhuro_io . ..:ontad,m:;.. de c<'lulas: cnmadtiTó de célula:. :-.anguín.:;¡;;: 
cuntadorc, Jt: plaque1;1~: con!adot'<.'' de partíurhl3 pan1 prop(,,.,iln~ mnlko': aparatn 
e: in,tmrncnlo~ ¡{,· uro;malí<-:h: aparato.: in-.rnmH.:ntP de an;íiP;i:-. de tl'lu]:¡, urinaria~: 

aparato e in-..trumcnto dé anúltsi~ de parlír.:ulas urinari:J\. aparat<l e in,trumcnlo 
de prc:lral:unic'Jllu Jc mirra: apan1lo e in,;tnm1c'nW tk anúlísi,; inllllliHHillÍll11Co: 

aparalo e in-.tnrnwn!o de pmt:ha" rnmuirolo¡!íca~: apar-ato e ínslrtllll<'lll(l tk 
ínmunn<"rl"l: o. ap,tralo t: inslrumcnto de anúlj,¡, de qu im ic~ el íníca: l!parcllu e 
instrum.:nto de ¡¡nillrsi' dr.: 'an¡¡.re ocull;-¡: :Jpar:!\0 e ín-.LnurltTlll' lk an;'1li<-:i' de 
h:u:rerías: aparnto c Ítbtrumcmo de prucha.' de ~!'lll"<. (gcnétiL·a). anilli,_ador dc 
a!llplillt:acr¡'m de gcncc:: analÍ7:ldor mett~>llbb de Ccll\t.:t:r líni',ltk,,: ap;rrnt<i e 
in:<lrumcnhl d<' dilución: díspu:--i!h l' cokctor de -:angrc: tubo' ele 111ll<''tr:t' "angttínca;.: 
pipr.:Bh pat<r pr'PI'''"ito-. médko;-: a¡c.ttja:-. para prop(,"rto:> medico-.,: aparatn e 
111<>1rumertto p;tra hacer pnréba;, tic muc~lr<~'i de: frmi'. plar<h para propó~ítos 
m~uiws: aspírad•lr~-' para propúsrhl~ médico,. aparato c [n,lrumcnln de rnedicrfln 
p:m1 pmpn-;iw~ médiL-,,,; t:>rtgmorrl<HIÚttldrn~: conrencdol'l~S para mu~stra:-, ¡_k 

diagnr>>tín' in., itro: h()le~ de mucstr<l'<: \·a':n<; d~ prcciprtm:iún Úc"'it:chahk·;: \·<hí" 

dcscchahlc;, para nrMin(¡Ji.;i~; tuho, cokehlft:'-i de san¡.!re: c<;tanlcs pam \<1"o' de 

prl'cipílat:iún: c'l<Hrlec: para tuho' de ensa:-n: ) parl~::. ~ pk1.a" para rodn~ lo, 
pmduclo:-. mencionados 

8.1/l'úgina adidomrL 

ll.-AJ>ODERAOO LEGAL 
9! 1\omhrc: llANII'I CASCO LOI'IJ 

E.- SUSTITI:H: I'OUI<:Il 
1 U/ \1 omhrc: 

liSO F:XCLUSIVO DE LA OFICII\A 
1 .o que s.: pone en WIJocímíenlo pl!l;lico rara rfectos d~ ky correspondícn!~. 
Articulo RR de la 1 cy de Propiedad Industrial. 

ll/ h:cha de emisión: 1 7/0J/O'l 

121 Reservas: 

Ahogada EIMSt;YAPAZEl.AYA VAIJ.AI)AI~FS 
Registrador( a) de la Propiedad !nduslrÍ¡¡J 

15. JO A )' 18M. 2009. 

I/ \lo. sohcitud: 6710-09 
2/ Fecha de prescntadon: 27-02-09 
3/ SoliciLud d~ rc:_ui•;tro de: MARCA DE~ ÁBIW 'A 
A.-TITIII.AR 
4/Solidlantc: SYSI\·lEX CORI'OI{AJ 101\ 
4.111 >mnicilw: 1-5-1. Wakinoh;mw-Kaigandnri. ( 'hrw-ku. Kohe. llyogo, Japún. 
4.21 Orj!.atlÍL.aÚa bajo las le: e;, de: Japón. 
B.- nEGISTIU> EXTilA'II.JF:RO 
5/ l~cgíslro bú-,ico: T201l!<-tl71lH 
5.1/1 celia 2').'0k..-200S 
5.2/ Pai' de: origen: .L1pt\n 
5.3/ ( ódil-'o pah: fl' 
( .- ESI'I::CIFICACIOI\F.S m: LA lli-:'1101\.111\ACIÓN 
M lknom inaciún y (1.1 Díslirrl i 1·n: DJI)E>\JO 1 :SI'U '1 Al. 

6.2/ ltcivindícacíonc': 

7/ Clase hrlanacinnal: 11) 

8/I'ROIHil·: V Dl'-''11\l(il 11; 
Prcparac-iouc" lirrrmu:~utic'-ls. 1- t:leri naria, y ~;rnitaría:-.: n;acl i 1 u-., d.: diagnó~tico 
: preparatl<l!1C\ de diagnb<;ticn para prop(,-,ito~ médk1h o I'Cierinarlo;_: rc·aclÍH'S 
químico' y preparaciones química~ para jli'OIH)'.Íio~ m..:dícoc: o ~ett:rim1rio-:. 
reac\Í\'ih qu í 111 íros y pn:paracim1t:' quirn ica;- para propó~i!O" l~mnucéutico . .;~ 
¡m:para~:ionc ... ) rcactn·o~ de' prueba: n:aeth O'- para anal¡,¡, hemar0lc\gicos, 
rc~ctívno. para crll;"di,¡., ';m,l'uíncos: rcilclivo~ para arJúlí,rs de k-ucocitn::.: rca..:tiVI\' 
pant ;m{llr<.i'> (k c~luJa...; inmaduras_ re:u.:ll\!\~ para an:Hi.;;i-; de· li~rno¡!lubina: 

r..:acdvo-: rara analr;-.i, de r,:¡kulm:itn-,_ rc;u:tiH"- para ani1li'i' de crit¡·ocirn.;;: 
r~.·activo., p.trn anC1Ii-.i-. d~ ¡::lúhuln'> rotO'- nucleados: rcadi\o-, r:ll·¡¡ anúl¡,¡, de 
coau.ula, iún sanguínea: reactivm para uro:m~lr<;i;;: reactivo' para cllt~lli,¡, d.: 
'l:drtn-:ntaciún urinari:t: rcactív<i~ pare~ illnU.Ino..:n-:ayo;-.: rt·:tctivo<; par:1 an:JI¡,¡, tic 
hactcría::,: rcaclÍ\<h para pruc::has de química clínica: r..:acti1 <h pilra pruc:h:h tic 
'illlgr,· ocnl!a. rcac"ltl u~ para prrn:ha~ tic gt:tlcs lt!.cnc'tica). rcadÍ\'O\ para pnn:hih 
de prnlt.'lli:l'>: fC::JCIÍ\0~ para pru..:h;h de prt:t!Ít:cÍ(ll1 de t't:CliiT~llcÍ:I dr.: GHH.:cr. 
rc;ll:IIVm para pruebaS ti~ pr-;;-dÍcCÍÓ!l UL: -'~11\lhÍJÍtlad de· l;¡ drn~;l' ;\l1llL'(lllLel: 
dilu1 erHt:'-i: di 111;. elltl~;-. pan1 t\¡;¡¡•nc)<;tÍl'(> n~<~di~u u clínico. dí lu' t:ntL:-. par:t an:ili--:r' 
hcm:Hnlóf::il'": diltr~ ,:nk-, p:tm .JniJh'-.1-: de rclH:utocito~. dilu: c:ntc' para lll'lJ<lll~thr~: 
drhr~enl''' pirm rnmunocn,ayo,, :;<.liu~.:iunc;, ;-'orem:tÍ\·o~ li,ame~: ,.oluci<\11<."' \ -' 
n lt:•lt:lÍ\ '" 1 i c::mló para ;m;ili ... i<> lwmatolór.r~o: solut:ioncs y!n rt.'ill'l i > ''' h<;;H1Tc"' 
parc1 :rnali,:,J;; d.: rcticulncrto•;; 'nluci11ncs y:,, r<.:aciÍ\o:, lisa11!c'i para uro;Jn<Jii~is: 
'olucinn e'- 'in re a e\ í \ "' 1 ¡,ante-, para mmrmnr.:n~<l) 1 ~", ,oludniiL'' :,.. o r·t;;lct r \'U::. 

iisau\c'\ liL"IIHliÍIÍU>·< lii'IIC<.;, link-; para lh<l dt: diili-!liÚ,!IC\l cll!lÍCO O medico: 
link-; para anúl i-.r, licn¡;.Jtnl<lgi~,;n: 1 inl~'- p;,ra anúli-;i~ d~ rttículncil!•'.: rrnt''' para 
uro:múli->r·< iÍniL'' para rnmurwclh,Jyo: '<olucíonc' dL: cobcrttrra. ~ulucionc\ d~ 
~.:obertura para uo;n d~ di·,¡~nóstitn IIJL"dicn n dinJCo: \olu~:iorws d~ cnh~rtura para 
auú[i,i-: IKmalolngico: -;nlucionc' de u1bt:nura para anüli<>i" de reticulocito~: 
-;nlut:iont' de cubertura par;¡ uro;m:'tll+-:: '>0lucíoncc;, d.: cobertura para 
i nnHrnoclh,tyo·< m~lt:riak'-> tk control de rt:l'crcnci:• par:1 U'>n m~dico. matcrialc::. 
1k rd~rcnt:ta química para tt'>O ntcdtcu: ::.ülucioue-., c~tilndarc' de C<lnlrol dL' 
.:alídad y mate na k~ <k ,:nnlrol ck c:1lid~d para pntc-bciS y calibraciúntk clp:rralo~ 
mt'dicoo; y rL·adilo· .. : lllatcríal.: ... de umlrnl h~rnatol¡íj!.ko para prueba) calihracíún 
Jt: aparatn' médico;, y rc~ctivo': lllillcríak~ de control hcma!nl¡ígico;; para uso 
médico. ~ucro r.:,;tánt.Ltr: ~u.:ro de conrroL -;ucro e~lúndar bim-1uímico: ~uern de 
C(lnlrol hillquímicn: <ktc'l'j/.elllL'~ ¡mra propt\-;rto~ mc'dicos: ;;olucinrrc~ de limpiua 
para propú•;no;-. rnédtco~: prcparat:íone;, ¡_k lirrrpir:;a para propús1tos m~dicoc;: 
~ sol u~ rotH;s Jc liutpíua para propúc:ito-; médico~ 

D.- APODERA !JO 1 .1-'.GAL 
9i \lornhre· DANJJ:I C\SCO UWI:/ 

E,- SliSTITlTVE PODER 
10/ \lnmhn:: 

LISO EXC:LliSIVO DE LA OFICINA 
Ln qu;: ::.<:: pone en cmulcímicntn pl1hlico para efecto~ de ley com:spondícnlc. 
Articulo 1\í! de la Ley d~ Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 17/03/09 

12/ltc-;er\'as: 

Ahogada hDASIIYAPA /LLAYA VALLADARI·.S 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y 1 í! :vt. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



Sección B \ví~os J.e~ales 

Ln Gaceta RF:PUBLICA ))E HONDURAS - TF:GliCIGALPA, M.D.C., JO DE ARRIL llEL 2009 

1/ '\Jo. -.nlicitud: ll5J 7-09 
21 h:dm de prcs<'ntacíim: 26-02-09 
3/ <>nlídtud de rcgi,lro tk: M.'\RCA !W. FÁ.BRlCA 
A.- TITlfi.AR 
41 Solititanl\:: SI fN ~i\\!F LI\.I'I:RI'RISI:S ('(). 1.'1 D. 
4.1/ Domidlin: :; 1 1 ;ulL' .l-l'J, 1 'hung_ Chcn!l- S. Road. Y11an Kang. ll1inan llsit:n. 

'1 ai\1 illl. ltO.C. 
4.2/ Org,uli/nda h;ljo la' lc\C'-' dt: l ~li\\all. Provincia de {'bina. 
11.- REGISTIW EXTRA!\.IERO 
51 Rcgi~tro básico. 
5.1/1 'echa: 
5.2/J\¡¡-; d,· nngcn: 
53/ 1 'ildi¡lu paí:-.: 
C.- 1-:SPECIJ.'I('ACIONES DE LA DEN0\11:'\IA('IÓ!\ 
6/1 knomimK rón ~ b.l 1 )iqmm·o: SI\ INY 

<•.21 Rci\indicact<HH.:~. 
S.: reivindica 1;; Ülrma .~srecial d~ la .:;.critura. 

7/ ('la:;;: lntcrnacinnal: lll 

8/PROIJ:<il YDlSIIMilll 
htampilla~ tk din~cción . ..:~tuch~~ para C'itatnpilla, ('>dlosi. aparato sellador de 
f..:t.:ha para tt'>o ~n b olícina. máquina ~~lladora d<: fecha para uso en la olit:ina. 
,,~lloo; de fecha, c~lank,; de "dlns d~ documento.;. múquínas lranqueadorn~ 
1 rmíquína~ s~ 1 Jadora;..). -..;llo'\ a mano ( franqueadm;¡ ). múquinas . ..¡o..¡l~ttcúorc~ 
para ~"I.Hnpilb, ('>dlo'l- ~<;tampilla-; dc la impn:sión. •tlmohadilla~ de tinta 
par.t '>ellos. '"!los de tinta. "ello), par;t rnnrcar. mmnajcs para s<.:llos. sello' 
para cnum~:rar. sdi(•S pre-clllint<ldn'i . ..¡cJJo-; ({,·hule (rcqut~ilt'' de oticinaL ;;ello~ 
para -.dbr. -;ellos de auto cntíntaclo. c~tuches (k -;ello,, almohadilla" Lk tintn para 
..;ello;... aln1llhadilla-; para "ello'. rno..¡tradorL''> dc c:stampillas. tinta para sdlo.'i. 
L''>tampillas (\ello-,). 

fol. 1/l'ií¡.:ina ;uJicional. 

0.-APODERAnO I.EGAL 
9! '\Jomhn:: 1 ),!\ "J ll·:t. CASCO I.Úi'E/. 

F:.- SI!STITliYE PODJ:R 
10/ ~o m !'Ir e: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFI('INA 
Lo que se pon..: en conocímlCI\hl púh!icn para cfcclo" d.: l~.:y currc,pnndicntc 
!\t'lkuln !(!( dt la l.ejc de l'ropicdatllndustrial. 

11/ Fcdw de cmi~ión: 04/03/09 

AhnJ!<Hla LESBIA 1·:'\JOI: ;\1 .VA RAI lO BARDA LES 
Registrador( a) de la Pmpi.:dad Industrial 

1 :'i •. '\0 i\. y 1 R M. ~009. 

I/ Nn. solicitud: 65:\6-09 
2/ !'echa de pr<!:-.cn\act6n 26-02-09 
3/ Solicitud de n:gistro tk: MARCA DE FABRI< 'A 
;\,-TITULAR 
4/ Solicitante: ttNfi.I·:VJ'I{ 1\.V. 
4.1/ Domicilio: Wccna 455. 3013 Al Rottcrdam. !lo landa. 
4.2/ ( >rganintda ha jo las kyes de: Paísc:, B<lÍOS 
ll.- REGISTRO I!:XTRi\N.JEIU> 
5/ Rq!i~tro hit,ico: 
5.111 'ct.:lw.: 
5.2/l'aí~ de ori¡o.cn: 
5.3/ C'ódtgo pa1-;: 

C.- ICSPf2CIHCACIONES m: LA l>El\OMINACIÓ~ 
(,/lkrwmínuciúrt y 6.1 Diqintivo: StiJH' BUW!I.IAS DE OXJFRESil Y 

hT\QlWL'\. 

7/ ('l¡¡~e lntL·rn~dnnal: O.l 

81 PRO'l 1:1iF. Y DIS'l!Nli!JE· 
lktcrgenlc~. prcpnracinnc-; ~ '-llh,tanci;~--:. todo para uso cll hwandcrla: 
prcpar:tcíoncc~ acnndít.:ionadlH<i" de tcjidtl'-'. ~Ha\ i:-;an\c~ ,¡¡,: tcjidlb. 
prcparadtHli.'" hlanqu,,adora-.; prcparacionc~ rcnwvcdoras de mancha:-t: 
pn:pnractnnc' ck~odmi/<lntc;, : refrc,cantes p<tra ¡p;o en ropa ~ tc¡iuos: 
jahonc,_jahonc~ par:~ avivar lo' tc·dik~: preparaciont.:~ para lavado a mano 
d.: mpa \' k\tik.;: almidón pe~ra lavar1dena. prq1aracwm'~ para limpiar. pulir. 
raspar ~ abra.,iva' 

8.1/ Pág.ina adicional 

n.- AI'OUERADO LEGAL 
').' Nmnhn:: DA\111:1. CASCO l.ÚI'F/ 

E.- SI Sr!Tlf\'F: I'OO.~R 
10/ 1\'omhn:: 

lfSO EXCLUSIVO IW 1 ,A OFICIJ\A 
Lo que '" pon,~ en wn(ldmr..:nlo rúbliw para eftYto' de le: corr~:»pom.!icnt..:. 

Ar!lcul<\ !lR de la Ley th: Propicdt~d Industrial. 

11/ h:cha d..: cmbi<in: IO!Ol-'09 

121 Reservas: 

Abogada 1 :DA SllYAl'A /1·.1 .A YA VAL! .ADARI·:S 
Rcgi,tradorlll) de la Propiedad lndustri,tl 

15. :10 A. y 1 R fvl 2009. 

'ioli.:ítm.l d~: MARCA IW. FA!II~Il'A 
No. de Snlicttud: 2007-0221-l(l 
! 'echad~ pn.:,entacíón: 4 de iuli(' del año 2007 
h~clia ck ,:mi<>íc\n: 24 de lebrero cid ar'hl 200'> 
'\olrcii>HHc: f.JEI. SOl .. L. C., domíciliada.:n Sand;. Uhtil. L\rgani;ada hajo las 
kyes de l l.S.A. 

Ap•HkraJo: DAl\'11·.1 ('i\'\('0 l.()l'I:J 

Olm'i regi~tros: 
'Jo tiene olro~ rcg.i-.;tro~ 

Di;;timivo: !JI'!. SOL 

DEL SOL 
Clase: 3 lntcmaci<\nal. 

PROTI'.(il'. Y DIS 11'\JI ,[lE: 

CosméliC(b. principalmente ..:~malle para ut1us. 

1 .o que se pone en wnocHllÍcmo pítblico para dccto ... dc ley <:orrcspondícnte. 

t\rliculo RR d..: la l.cy de Pmpiedad Industrial. 

Ahogada 1· DA SI: YAPA í'.Fl.AYA VAl. LA! JARI·.S 

Rcg.i;;lradora de la l'ropi..:dad lnduslrial 

15, :10 A. y IR '1.1. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 30 DE ABRIL DEL 2009 

11 N o. ~olit:itud: 6085-09 
21 Fecha de presentación: 20/02109 
3/ Solícitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: REFLEX, SOCIFDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIARLE 

que se abrevia: REFLEX. S.A. DE C.V. 
4.1/Domícilio: San Salvador, República de El Salvador. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: El Salvador. 
B.- REGISTRO EXTRANJF:RO 
51 Registro básico 
5.1/Fccha: 
5.2.1 País de origen: 
5.31 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: PowerMix 

PowerMix 
6.2/ Reivindicaciones: 

11 Clase Internacional: 01 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos químicos destinados a la indu<;tria. ciencia, fotografía. así como a la 
agricultura, horticultura y silvicultura: resinas artificiales en es!.ado bruto, materias 
plástícas en estado bruto; ahono para las tierras; composiciones extintoras: 
preparaciones para el temple y soldadura de metales; productos químicos 
destinados a conservar los alimentos; materias curtientes; adhesivos (pegamentos) 
destinados a la industria. 

8.11 Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SlJSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

lJSO EXCI ,lJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocímicnto público p11ra efectos de ley correspondiente. 

Anículo 88 de !a Ley de Propiedad Industrial. 

J 1/ Fecha de emisión: 04/03/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO Z. BENDECK PÉREZ 
Registrador de la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y 18M. 2009. 

l/ No. solicitud: 60~2-09 
2/ Fecha de presentación: 20/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: REFLEX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que se abrevia: REFLEX, S.A. DE C. V. 
4.1/ Domicilio: San Salvador, República de El Salvador. 
4.21 Organizada b~jo las leyes de: El Salvador. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
bl Denominación y 6.1 Distintivo: .hmtex 

Juntex 
6,2/ Reivindicaciones: 

11 Clase Internacional: 17 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Caucho. gutapercha, goma. amianto, mica y productos de estas materias no 
comprendidos en otras clases; productos en materias plásticas semiclaboradas; 
materias que sirven para calafatear, cerrar con estopa y aislar; tubo~ flexibles no 
metálicos. 

8.1/ Págína adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 09/03/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la l'ropiedad Industrial 

15, 30 A. y 18M. 2009. 

11 No_ solicitud: 7232-09 
1.1 Fecha de presentación: 03/03/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: SYNGENTA PAIUICIPAI"IONS AG 
4.11 Domicilio: Schwarzwaldallee 215, 4058 Base!, Sui:t.a, 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/l'echa: 
5.2/ País de origen: 
5.31 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Oenominación y 6. t Distintivo: AVICTA 

AVICTA 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Intemacionul: O 1 

8/ PROTEGE Y DiSTINGUE: 
Productos químicos utilizados t!n la agricultura, horticultura y silvicultura, 
preparaciones para el tratamiento de semillas_ 

8.1/l'ágina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÚI'EZ 

E.- SUSTITtJVE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 8R de la l.ey de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 16/03/09 

12/ R cscrv a.~ : 

Ahogada EDA SlJYAI'A ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a} de la l'ropicdad Industrial 

15, 30A. y 1& M. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



Ln Gacct~1 REPURLICA DE HONDURAS - TEGUCIG JO DE ABRIL DEL 2009 

I/ No. solicitud: 6084-09 
2/ Fecha de presentación: 20/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DL FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Sulicilanlt:: Rt::FLEX. SOCIEDAD ANONIMA DE CAI'll AL VARIABLE 

que se abrevia: R F.FLEX, ~.A DE C.V. 
4.11 Domicilio: San Sal~ador, República de El Salvador. 
4.2/ Organizada b[\jo las leyes de: El Salvador. 
8.- REGISTRO EXTRAN.n:RO 
51 Regi;:;tro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPI<:C.:IFICACIONI<:S m: LA Dli:NOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: Multi-Bond 

Multi-Bond 
6.2/ Rt:i~indicaciones: 

71 Clase Internacional: 01 

8/I'ROTEOE Y DIS ll NUtrE: 
Productos químico~ destinados a la industria, ciencia.. fologralla, así como a la 
agricultura.. horticultura)' ~ilvicultnra: resinas artificiales en estado bruto, materias. 
plásticas en estado bruto: abono para las tierras; composiciones extínturas; 
preparacione" para el temple y soldadura de metales; productos químicos 
destinados a conservar los alimento~; materias curtientes; adhesivos (pegamentos) 
destinados a la industria. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SLJSTITIJV I!.I'OilER 

10/ Nombre: 

lJSO EXCLUSIVO llE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efecto<> de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la l.cy de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 09/03/09 

12/ Reservas: 

Abogada !'DA SlJYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

l5,30A.y 18M.2009. 

1/ No. solicitud: 7234-09 
2f Fecha de presentación: 03/03/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITliLAR 
4/ Solicitante: DePuy, In c. 
4.11 nomícilin: 700 Orthopaedic Orive, Warsaw, Indiana 46581, Estados Unidos 

de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Pecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3J Código país: 
C.- ESPECII,.ICAf:IONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: NEVER STOP MOVfNG 

N E VER STOP MOVING 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lnternacwnal: 10 

8/ PROI EOE Y DISllN<i!JE: 
Implantes de aniculación ortopédica; instrumentos quírúrgicüS para uso en cirugía 
orlopédiea: dispo~itivos médicos para el tratamiento de lesiones y trauma 
ortopédico: placas y tornillos ortopédicos; implantes ortopédicos compucstn de 
materiales <lrtificialc~; próte~is de disco espinaL 

8.1/ Página adicional. 

U.- A I'ODI<:RA DO I.EGA 1, 

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÚPE/ 

E.- SUSTITLfn: PODI!:R 
1 0/Nombn:: 

USO li:XCLLISIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento públíco para efectos de ley correspondícnte. 
Artículo 8!< de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 16101/09 

12/ Reserva': 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Regíslmdor(a) de la Propiedad Industrial 

15, 30A. y 18M. 2009. 

1/No. solicitud: 6077-09 
11 Fecha de presentación: 20/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE r ÁBR lCA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: RErLEX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIARLE 

que se abrevia: REFLEX. S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: San Salvador, República de El Salvador. 
4.2/ Organizada ha jo las leyes de: El Salvador. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro há~íco: 
S.1/ Fecha: 
5.2/ Pals de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Dí~tintivo: DeEcoBlock 

De Eco Block 
6.2/ Rcivinaieaciones: 

7/Cla.~c Internacional: 19 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Materiales de construcción no metálícos; tubos rígidos no metálicos para la 
construcción; asfalto, pez y betún; construcciones transportables no metálicas; 
monumentos no metálicos. · 

8.1/ Página adicional. 

0.-APODI!:RADO I.EGAL 
9/Nomhrc: DANIEL CASCO LÓI'EZ 

E.- SUSTITUYE POUI!:R 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
l.o que se p<~:lc en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

t 1/ Fecha de emisión: 04/03/09 

121 Reservas: 

Abogado CAMILO AENOECK I'~:REZ 
Registrador de la Pmpiedad Industrial 

15, 30 J\. y 18 M. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



LI G~lCCt~· REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 30 DE ABRIL DEL 2009 

1/ No. solicitud: 75&2-09 
2/ Fecha de pw;cntación: 05/03/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: INTEL CORPORATION 
4.1/ Domícilio: 2200 Mis~íon Collegc Boulcvard Santa Clara, California, 95052-

8119, Estados Un idos de América. 
4.2/ Organizada h<~ío las leyes de: f-_stados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro húsico: :lO 200') 002 31lt2 
5.1/ Pecha: 14/01/2009 
5.2/ Paí~ de origen: Alemania 
5.3/ Código país: DI·: 
C.- ESPECJJ.'ICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: INTEL SPONSORS OF TOMORROW 

INTEL SPONSORS OF TOMORROW 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lntt:rnadona!: 09 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aparalt)S e instrumentos científicos. náutico~. gendésico~. fotográficos. 
cincmalogrúílcos, ópticos, de pesar, de medida, de se11alización, dt: control 
(inspección), de "ocorm (<;alvamcnto) y de enseñanza: aparatos e instrumentos 
para la conducción, distribución, transformación, acumulación, regulación o 
control de la electricidad: aparatos para el registro. transmi"íón. reproducción 
del sonido o imágenes; soportes de registro magnéticos, discos acústicos; distribuidores 
automáticos y mecanismos par..1 aparatos de previo pago: c~jas registradoras, máquinas 
calculadoras, equipos para el tratamiento de la información y ordenadores; extintores. 

8. J 1 Página adieional. 

D.- APODERADO I.F.GAI. 

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nornbr.:: 

USO EXCI.USIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la 1 ,ey de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 17/03/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYA I'A IJ-:J .AYA VAl.! .ADA RES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y 18 M. 2009. 

1/ No. solicitud: 546&-09 
2/ Fecha de presentación: 18/02/09 
3/ Solícítud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: NOVARTIS AG 
4.1/ Domicilio: 4002 Base!, Suiza. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suíza. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
!U/Fecha: 
5.2/ País. de origen: 
5.3/ CtSdigo país: 
C.- F:SPF.CJFICACIONES m: LA OI<:NOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: COPALIA HCT 

COPALIAHCT 
6.2/ Rei vindieac iones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/l'ROTEGE Y DISTINGUE: 
l'rcparadonc::. farmacéuticas en el campo curdíovascular para el tratamiento 
de la hipertensión y dc~órdcncs metabólicos. 

8.1/ Página adicional, 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SLISTITUVIi: PODER 
10/Nomhre: 

USO EXCUJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pon<! en conocimiento púhlico para efectos de ky correspondiente. 
Articulo Rí! de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 09/03/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZF.LAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15, .30 A y \8 M. 2009. 

t/ No. solicitud: 5467-09 
21 Fecha de pn:scntación: 18/02/09 
3/ Solícitud de rcgi<:tro de: MARCA IW, FÁBRICA 
A.-TmJLAR 
4/ Solicitante: N< )VARI'IS A< i 
4.1/ Domicilio: 4002 Base!. Suiza. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Regi~tro básico: 
S. I/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Códig,o 11liÍ'i: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: DAPIRO HCT 

DAFIROHCT 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: OS 

8/ PROTEGE Y DISTIN(IIJF: 
Preparaciones farmacéuticas en el campo cardiovascular para el tratamiento 
de la hipertensión y de~;órdene~ metabólicos. 

8.11 Página adicionaL 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nomhre: DANIEL CASCO LÚPFZ 

E.- SUS1HlJVE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la 1 .ey de Propiedad Industrial. 

JI/ Fecha de emisión: 04/03/09 

12/ Reservas: 

Ahogado CAMILO BENDITK P(:REZ 
Registrador de la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y IK M. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



RF.PUBLICA DF. HONDURAS - TEGUCIGALP 30 DE ABRIL DEL 2009 

11 No. solicitud: 6255-09 
21 Fecha de presentación: 23/02/09 
31 Solicitud 1.k registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITLI LAR 
41 Solicitame: UNII.F.VER N. V. 
4.1/Dnrnicilío: Weena 455. 10J:l Al Rotterdam, Holanda. 
4.1/ Organizada ha jo las leyes de: Países Bajos. 
B.-REGISTRO EXTRAN.JERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominac1ón y 6.1 Di<;tintivn: DERMO ACLARANTE 

DERMO ACLARANTE 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lntemadonal: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Jabones; perfumería. aceites esenciah:s, cosméticos; colonia-;, aguas de tocador, 
rociadores de pctfume para el cuerpo; aceites, cremas y locione~ para la piel: 
espumas para el afeitado, gel para el afeitado, lociones para antes y después 
del afeitado; takn en polvo; preparaciones para el baño y la ducha; lociones 
para e 1 cabello, dent í frie os: enjuagues bucale~ nu medicados; desodorantes: anti
perspirantcs para uso pcr<;Onal; preparaciones para el tocador no rnedicadéls. 

8. JI Página adicional. 

D.- APODF.RADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nomhre: 

LJSO EXCUJSJVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conodmíento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10/03/09 

12/ Re:;ervas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15. 30 A. y 18 M. 2009. 

1/No. solicitud: K524-09 
2/ Fecha de presentación: 12/03/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE fÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: 1 .ABORATOIRES LA PRAlRlE, S.A. 
4.1/ Domicilio: lndustricstrasse 8, 8604 Volkctwil, Suiza. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
~U/ f-echa: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DI<: LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: LIFE THREADS 

LIFE THREADS 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y OISTINGUE: 
l'crlhmerías. productos parad cuidado del cuerpo y la hellel'a. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO T ÚPEZ 

K-SUSTITUYE PODER 
1 O/ Nombre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18/03/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15, JOA. y IS M. 2009. 

1/ No. solicitud: 5466-09 
2/ Fecha de presentación: 18/02/09 
J/ Solicitud de registro de: MARCA DI'. FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: NOVARTIS AG 
4.11 Domicilio: 4002 Base!, Suiza. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Suiza. 
8.- RF:GISTRO ~XTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Feeha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONF:S DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: IMPRIDA l!CT 

IMPRIDAHCT 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Preparaciones frumacéulicas en el campo cardiovascular para el tratamiento de la 

hipertensión y desórdenes metabólicos. 

8.11 Página adíc!onal. 

D.- APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocímíentu púhlico para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propícdad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 09/03/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y IX M. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 30 DE ABRIL DEL 2009 

lJ No. solicitud: 7774-09 
2/l'ccha de presentación: 09/03/09 
31 Solit:itud Lit: n:gistro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITUlAR 
41 Solü:itanle PACO RARANNE PARFUMS 
4.11 Dom iólio: Snt:1cté par Actions Simpl i fiét:, 6 houlcvard du Pare, 92200 Neuilly 

Sur Scinc. Francia. 
4.2/ Organizada hil,ÍO las kyes de: Francia. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro hásico: 007 220 461 
5.1/ Fecha: 1 0/09/200R 
5.2/ País de origen: Marca Comunítaria 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECI1'1CACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: LADY MlLI.ION 

LADY MILLION 
6.2/ Rcivíndícacioncs: 

7/ Clase lmemacional: 03 

8/I>ROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para 
1 impiar, pul ir, descngra'lar y ra~;par (preparaciones abrasi va'i ); jahom:s; perfumería, 
aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; denlifrkos y desodorantes 
para uso personal. 

8.11 Página adicional. 

D.- APODI':RADO LI':GAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nomhrc: 

llSO I':XCUJSIVO DI': LA OFICINA 
1 .o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo KM de la I .ey de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 17/03/09 

12/ Rcsctva~: 

Ahogada EDA SlJYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y 1 R M. 2009. 

11 No. solicitud: 59~2-09 
2/ Fecha de presentación: 20/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ALCON,INC. 
4.1/ Domicilio: Bosch 69, CH-6331 Hunenberg, Sui1.a. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Sui7.a. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.31 Código paí;.,: 
C.- ESPECn<U:Aí:IONES DE LA DENOMINAc:IÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: GRIF.SBABER MAXGRIP 

GRIESHABER MAXGRIP 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 10 

8/I'ROTEGE Y DISTINGUE: 
Aparatos e instrumentos quinírgicos y médicos oftálmicos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÚPEZ 

E.-SllSTITUVE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efecto'> de 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 09/03/09 

121 Resetvas: 

correspondiente. 

Abogada EnA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad lnduslrial 

15, 30 A. y 18M. 2009. 

I/ No. solicitud: 7231-09 

2/ Fecha de presentación: 03/03/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE fÁBRICA 

A.-TITULAR 

41 Solicitante: NOVARTISAG 

4.1/ Domicilio: 4002 Base!, Suiza. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza. 

B.- REGISTRO EXTRAN.II':RO 

51 Registro básico: 
5.1/Fccha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: MF59 

MF59 
6.2/ Reivindicaciones: 

11 Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Auxiliares para vacunas. 

8.11 Página adicionaL 

D.-APODERADO LI':GAL 

91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

10/ Nomhre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de ..:misión: 12/03/09 

121 Reserva~: 

Abogada LESBTA ENOEALVARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y 18M. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



11 N o. so licitud: 51} X 1-09 

21 rc~:ha de pn:scntación: 20/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITIJLAR 
4/ Solicítante: JOliNSON & JOHNSON 
4.1/ Domicilio: Onc Johnson & Johnson l'la.t.a. New Brunswick, New Jersey, 

OK933. Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- RJ<:(;ISTRO F:XTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11Fecha: 
5.2/ Puí::. de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENO~INACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: I~ASYGO 

EASYGO 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 09 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Lentes para la corrección de la vista. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SlJSTIHJYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ fecha de emisílm: 04/CH/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador de la Propiedad Industrial 

15,30 A. y 18M. 2009. 

1/ No. solicitud: 8304-09 

21 Fecha de presentacíón: 12/03/09 

J/ Solicitud d~ registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: BAYER AKTIEN(ii:SJ.:I.I.SCI IAFT 

4.1/ Domicilio: 5090 Levcrkuscn, Baycrwcrk,Aiemania. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania. 

R.- REGISTRO F.XTRANJERO 

51 R~gistro básico: 

5.1/ Fecha: 

5.21 l'ais de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- FSPF.CIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Dcnominaciún y 6.1 Distinlivo: I.ACTOMILK 

LACTOMILK 
6.2/ Reivindícaciones: 

71 Clase Internacional: 31 

81 PRO'IHil·: Y [)[STINGUF: 
Substituto nutrkíonal parn terneros complcrm:nt.aúo con vitaminas y míncmlcs. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

?/Nombre: DANlF.T CASCO I,ÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo lJUC: se pone en conocimiento pllhlico para efectos de ley correspondiente. 

Artículo XR de la 1 .ey de Propiedad Industrial. 

11/ Ft:dm Út: emisíún: 18/03/09 

121 Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) d~ la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y 1 K M. 2009. 

11 No. solicitud: 2008-037195 

2/ Fecha de presentación: 07/11/2008 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁRRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: RECKITT & COLMAN (OVERSEAS) LIMITED 

4.1/ Domicilio: Dansom Lane, lloll, HU8 7DS. 

4.2./ Organizada bajo las leyes de: Inglaterra. 

B.- REGISTRO F.XTRANJERO 

5/ Registro básico: No tiene otros registros. 

C- f:SPF.CIFICACIONF.S OF. LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: AIR WICK 1 - MOTION 

AIR WICK 1- MOTION 
71 Clase Internacional: 5 

8JJlROTEGE Y DISTINGUE: 

Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 

sustancias dietética'\ para uw médico, alimentos para bebés; emplastos, material para 

apósítos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; desinfectantes; 

productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, herbicidas. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento púhlico para efectos de ky correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industríal. 

11/ fecha de emísíón: 18 de marzo del año 2009 

12/ Reservas: Atendiendo a lo dispuesto en amo de fecha 04/02/2009, se enmendamn 

los productos a proteger. 

Ahogada l.ESRlA ENOEALVARADO BARDALES 

R~.:gistrador(a) J¡; la Propiedad Industrial 

l5,JOA.y IKM.2009 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



Lll Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 30 DE ABRIL DEL 2009 

1/ Nu. solicitud: 33697-08 
2/ Fecha tk presentacíón: 07/10/08 
J/ Solicitud de rcgi,tm de MARCA m: FABRICA 
A.-TITt:l,AR 
4/ Snlidtantc: ARABI:LA, S.A. DE('_ V. 
4.1/ Domicilio: l'olut:a. M¿xico. 
4.2/ Or¡¡_am:rada hajn las lc:ycs de: 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Regí slro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ Pab de origen: 
5.3/ Código pab: 
C.- ESPE<:IFICA(:IONES DI<: LA IWNOMJNACIÓN 
6/ Denominación y 6.t Distintivo: ARABELA ORIGINA!. (IIRLS 

ARABELA ORIGINAL 
6.2/Reivindicacioncs: GJRLS 
7/ Clase Internacional: IU 

8/ PROTEGE Y DISTINCIUE: 
Prcparacione<; para hlanqucar y otras sustam:ias para la culada; preparaciones para 
limpiar. pulir. desengrasar y mspar (preparaciones ahrasivas): jahones~ perfilmcría. 
aceite~ esenciales. cosmético«, lociones para el cabello; dentífricos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODEIUDO LEGAL 
9/ Nombre: FhRNANDO CIODOY SAGASTUlviE 

E.-Sl:SITI'IJVE POIJF.R 
10/Nomhr\.": 

USO EXCLUSIVO DE LA 01-'ICINA 
Lo que 'H.: pone en conocimiento público para electo~ de ley correspondiente. 
Artículo &8 de la 1 .cy de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 20110/08 

12/ Reservas: 

Abogada LESlliA ENOE Al V;\RAJ)O BARDALFS 
Rcgi~lmdor(a) de la Propiedad Industrial 

30 A .. 18M. y 2 J. 2009. 

1/ 'Jo. solicitud: 33706-08 
21 Fecha de presentacíón: 07í10í08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA 1>1·: 1 'ÁBR ICA 
A.-TITlJLAR 
4/ Solicitante: ARARELA, S.A. DE C. V. 
4.11 Dnmicilio: Toluca. México. 
4.2/ Organízada bajo las leyes de: 
8.- Rt-:(;ISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Códign país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: ARABF.I.A JOSKII.R 

ARABELAJOSKAR 
6.2/ Rei•·indicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE V DISTINGUE: 
Preparaciones para hlanquear y otras sustancias pa.:r.i la colada; preparaciones para 

limpiar, pulir, dcscngnL-;ar y r~par (prc¡;aracionc~ ahrasívas); jabones; perfumería, 
aceites csencí a les. cosméticos, lociones pUI"d el cabello; dentífricos. 

8.1/ Página mi icionaL 

D.-APOIJERADO LEGAL 
9/ Nomhn:: I'I·.RNANDO GODOY SAGASTUME 

E.- SLJSTIHJVt: POOF:R 
10! 'Jombrc: 

USO I:.:XCLLSIVO OF, LA OFICINA 
Lo que se pnnc en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artíwlo !IR de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión. 15/l{l/08 

12/ Reservas· 

Abogada EDA SUYAI'AZEl AYA VAI.LADARI·:S 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

JO A .. 18M. y 2 1_ 2009. 

11 No. solicitud: 33700-08 
21 Fecha de presentación: 07íiOI08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITt:LAR 
4/ Solicitante ARABELA, S A. DF C.V. 
4.1/ Domicilío: Toluca. Mb.ico. 
4.2/ Organizada hajo las leyes de: 
R.- REGISTRO EXTRANJf.RO 
~/Registro hásico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código puis: 
C-l·~SPECJFICACIONES DE LA IJRNOMINACIÓN 
61 Dcnominaciím y 6.1 DisLíntivo: Ali.ABELA MYKONOS 

ARABELA MYKONOS 
6.2/ Reivíndicllcioncs: 

7/ Clase Internacional: 03 

SI PROTEGE Y DISTING! lE: 
Preparadone::; para hlanquear y otras sustancia~ par.1la wlada; preparaciones para 
limpiar. pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas);jaboncs: perfumería, 

aceites esencial e,;, cosméticos. lodones para el cabello; dentífricos. 

8.1/ Página adicionaL 

D.-AI'OJ)ERAilO LEGAL 

9/ Nombre: FI'J~NANDO GODOY SAGASTUME 

E.- SllSTITUVE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo RR de la l.ey de Propiedad lndu~triaL 

JI/ fecha de cmísión: 15/1 OlOR 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

30 A., 1 8 M. y 2 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



L~l G~ICl'ta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D. 30 DE ABRIL DEL 2009 

1/ No. solicitud: 33699-08 
2/ !-'echa de presentación: 07/10/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITlJ l,A R 
41 Solicitante: ARABELA, S.A. DE C. V. 
4.1/ Domicilio: Toluca, México. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ Pais de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ARABELA NICE SKIN 

ARABELA NICE 
6.2/ Reivindicaciones: S KIN 
7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para 
limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas); jabones: perfumería, 
aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; demlfricos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre FERNANDO GODOY SAGASTUME 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocímiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 20/10/08 

12/ Reservas: 

Aboguda LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

30 A., 18M. y 2 J. 2009. 

1/No. solicitud: 33693-08 
l/ Fecha de presentación: 07/10/08 
3/ Solichud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITIJLA.R 
41 Solicitante: ARABELA, S.A. DE C. V. 
4.1/ Domicilio: Toluca, México. 
4.2/ Organi1.ada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.1/Fecha; 
5.1/ País de origen; 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: ARABELA TORMENTA BLUE 

ARABELA TORMENTA 
6.21 Reivindicaciones: 

BLUE 
7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para bhmquear y otra<> sustancias para la colada; preparaciones para 

limpiar. pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas);jabones; perfumería.. 
aceites escnciah:l>. cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO 1 ,EGAL 
9/ Nombre: f'ERNANDO GODOY SAGASTlJME 

t:.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO F.XCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento públíco para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 17/10/08 

J2/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

30 A., 18M. y 2 J. 2009. 

I/ No. solicitud: 33707-08 
2/ Fecha de presentación: 07/10/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITIJLA.R 
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C. V. 
4.1/ Domicilio: Toluca, México. 
4.11 Organizada bajo las leyes de: 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA. DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: IN;r'EGRO BY ARABELA 

INTEGRO BY ARABELA 
6.21 Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para 
limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumerla, 
aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

E.- SllSTITUVE PODER 
10/Nomhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA. OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Anículo 88 ~e la Ley de Propiedad IndustriaL 

1 l/ Fecha de emisión: 17/10/08 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propíedad Industrial 

30 A., 18M. y 2 J. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



La G~tccta R•:PUHLICA lll': HONI>URAS- TEGUCIGALP 30 BE ARRII, llEL 2009 

1/ No. solicitud. 3369 l -08 
2/ Fecha de presentación: 07/1 OIOX 
3/ Solicitud de rcgí~Lm de: MARCA DI: FAI\lW 'A 
A.-TJT(II.AR 
4/ Snli¡;itantc: ARA BE LA. S.A. Dl: C. V. 
4.1/1 )umicilio: Toluca. tvlb:ico. 
4.2/ Organizada bajo las lcyl's Jc: 
11.- Rl<:G ISTJm EXTJlAN.mRO 
5/ Rq?.istro búsico: 
5.1/ rcd1a· 
5.2/ Pab de origen: 
5.3/ < 'údtgo r:lís· 
C.- F.SPF:C'lFJCACIOJ\;J::S DE LA DF:NOMI'IACIÓ'\1 
6/1 ktwminación.} (d Dl'>tmtivo: A I~Ani:L\ l'<lSCANO SPORT 

ARABELA TOSCANO 
6.2/Rcivindic¡¡¡.:ion-:s. SPQ RT 
7/ Cla,e lntt:rnw.:ional: 03 

H/I'RO'I'I:,(Ji: Y DIST!N(I\ 'L. 
l'n.:par<.tciom:s pam blanquear y ntms <;u~taf\c¡a;, para la colada: prcpamcímlt!''i para 
limpim·. pulir. de~engrasar) raspar tprcraraciun..:::. abm~iva~L jahoncs: perl'um.;r¡a. 
aceite::. es..:ncialc~. cosmc:tico-... lm:ltmcs para el cabello: dentili·tu>-.. 

8.1/ Página adicional 

0.-APOrn:RAJlO LI:GAL 
9/ 1'\omhrc: FERNANDO { )OHOY S•\< iAS 1 t:\W 

E.- SUSTI1Tn: I'OI>I~R 
JO/ Nomhrc: 

{ISO EXCLlíSIVO IW 1 A OFICI'IA 
Lo que ~e pone en conocimícnto pilhli..:o para elúlo~ de ley corr..:spondtcntc. 
A11ícul01l8 de la Ley de l'rt~picdad lndu~tríaL 

11/ Fecha de cmi~i(,n: 17/IOiOH 

AhnJ!ada LESBIALNOI·:AIVAR \DO 1\AIWALLS 
l~cgistrador{a) de la Propiedad Industrial 

30 A., 1 R f\1. \ 2 J. 2009. 

1/ No. ,;nli ci ll!d: .1.161) .ql!! 
21 Fc~:ha de pn!>\i!Tllacu'>n: D7/lOOX 
3/ '-\olicitud de r<"'g.rslro de. MARCA DE FABRICA 
A.- I'ITULAR 
4/ Solidtantc: ARABEI.A, S.A. Dl' C. V. 
4.1/ Dnmicilio: Toluca. M.:xico. 
4.2/ ( lrgani.1.ada hajo las kyes de: 
B.-IU:GISTRO E\TRAN.JEU.O 
5/ Rcgi~tro h{t~ico: 
S. I/ Fe;; ha: 
5.2/l'aís de nngen: 
5.3/ Código pak 
C.- ESI'E('II-'JC\('IONF'.S OF, LA nt:J\01\IINACIÓN 
6/ Dcn0tninación y (J,I Distinti\u: ARABELA S!·:DU/JONI' 1'\J FIRL 

ARABELA SEDUZIONE 
6.2/ Rcivíndicacíone~: 

INFIRE 
7/ Clao.,c Internacional: 03 

8/ PROI'I·:W: Y DIS'Ib.JCítll\: 
l'reparacíom:::, para bhmqucar y otra:-. ''llSllliKias para la cnlmkl; prepaniLiones para 

limpiar. pulir. desengrasa¡· y raspar (preparaciones abra:..ivas): jahoncs: pcrlllmerb\, 
ac~ite-. esenciales. cosmétiws. lm:iom:s para el C<thdlo; dentífrico::. 

8.1/l'ú¡!ina adicional. 

D.-Af'OilERAI)O LEGAL 
9/ \10mhre· FI·.R\IANDO GODOY SA<iASTWv11: 

E.- SIISTI'WVF: PODER 
10/ Nmnbn.:: 

l!SO EX(·¡ .11~JVO OE LA OJiiCI'\A 
Lo <]lll' se pone t:n conocimiento púhlico par¡¡ cJ'cctos dl: kj correspondiente 
Artículo !!X de la 1 C\ de Propiedad lndustri<ll 

11/ r:c~:ha de cmi~íúll: l7i 10/0~ 

12/ Rescn a~: 

Ahogada 1.!·''.;1\lA J:NOI· Al VARADO BARIHLFS 
lkgistratlor!a) tk l:1 Propil:dad ludu,.,trial 

.lO 1\ .. !8 M. y 2 .!. 2009. 

1/ \lo. 'inlícitud: .1.)7!0-08 
2/l'ccha d.: prcst~ntación: 07/10/08 
3/ ~o!icilud de rcgi-;rro de: MARCA DI~ 1 ABR!Ci\ 
A.- TITt:LAR 
4/ Snhcíll!nte: AI~A I~LLA. S. A DI~ C.V. 
4.1/ Domicilio: Toluc:t. M~xico. 
4.2/ Or¡wnimúa hajn la" lcyc' de: 
H.-IU:<;ISTRO F:X1UA'I.JERO 
5/ Registro bá~íco: 
5.1/lccha: 
5.2/l'aís d~ orig~n: 
5.J/ ( 'ódign plli<>: 
C.- ESPECIFI('ACJONF.S DE LA DENOMINACIÓN 
M lknomíll~ción y 6.1 Distintivn. TRF.VOR BY ARABELA 

TREVOR BY ARABELA 
6.2/ Rcivintlicacion~~: 

7/ { 'las,·lnrnnacíonal: o:1 

R/ I'ROIUjl·, Y Dl"ill'\l(¡lJI:: 

Pn:paracion~s pitra hlanqu,:ar y otra-.. «uslanda.., p;lra la co1~cb: prcparacione» para 

l1mpiar. pulir. tlc~mgrasar: ra~par lprcranu.:ioncs ahrasivas): íahonc,, pcrlilmería, 

aceit-:-. csencialc-. cusmdiw-... lociones para el cahdlo: demíl'rieos, 

tl.l/l'ágma adtcmnal 

D.-APODERADO u:GAL 
'J/ :-Jombrc: FERNA\IDO CiODOY SA< i:\S\'1 ltvJI: 

F..- SLJSTITl t n: J>OBER 
10/ Nomhrc: 

USO EXCLtJSIVO I)E LA OliiCI'IA 
Ln que -.e pone en conodmknto pilhlico para ckcto-.. de ley correspondiente. 

Articulo ~R d<' la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ h:rha de cmí-..ión: 20/10/0R 

t2/ Re sen ct-..: 

Ahogada rDA Sl'YAP:\ LI:.LA YA VAI.I ,ADARI·:s 
Rc~;i,;trador(a) ck la Pmriedad Industrial 

JOA.IHM.y2J.2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



La (_;aceta Rf:PUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 30 DE ABRIL DEL 2009 

11 No. ~olieitud: 33703-08 
2/ Fecha Je prc:s.-;n(¡¡¡;Í(m. 07/10/08 
3/ Sol ic1tud de rcjli~trn de: ldARl'A DI·. 1 ÁBRlt'A 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ARABELA. S.A. DE C.V. 
4.1/Domicílio: Toluca. \1éxico. 
4.2/ Organi,rada bajo las lt:yt:s J..:: 
R.- REGISTRO EXTR-\NJF.RO 
51 Rcgislro hásko: 
S. V Fecha: 
5.2/ País de orig~n: 
5.3/ ( '(ldign país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/Dcnnminacíón y (d Dísl!lmvo: ARAB!-:1 ,;\MI\ YRA 

ARABELA MAYRA 
6.2/ Rci v inJicac iones: 

7/ Cln~e 1 ntemadonal: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
l'rcparacinncs para blanquear y ntras su~tancias para la cnlada: preparacíoncs pilra 
limpiar. pulir. de:-engrasar y raspar (preparacione!> abrasivas): jabones: perfumería. 
at:citcs cscmj;dc;,, cosm.:ticos, lo..:ioncs parad cahcllo: dcntífriws. 

8.1/ Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: FER"JANDO <!ODOY SACIASTUME 

E:.- StJSTITlJYF: POilF.R 
10/ "Jom11re: 

lJSO I<:Xc:J.LJSIVO m: LA OFICINA 
1 o <¡ue se pon.: en conocimiento pllhlíco para efectos de ley correspondiente 
Articulo!!& de la Ley de Propiedad Industrial. 

IJII'ccha de cmísitm: 17/1 0/0& 

12/ Reservas: 

Aho~ada 1 J~SBIA ENOEALVARADO BARDAl .ES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

.lO A., IR M "2 J. 2009. 

1/ ~o. solicitud: 33 70,1-08 
2/ Fecha de presenl;lcíón: 0711 0/0!1 
JI Solicitud de n.:gis1ro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: AI(ABJ :LA. S.A. DE CV 
4.1/Domícilío: loluca. México. 
4.21 Organi.t.ada bajo la;, kycs de 
R.- REGISTRO t<.:XTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Cúdigo pak 
C.- ESI'H:IFICACIONF:S DF". LA DF.NOMINACIÓN 
61 Denomínaóón y 6.1 Distintivo: ARABELA MARINE \VORLD 

ARABELA MARINE 
6.2/ Re¡vindicacioncs: 

WORLD 
7/ Clase Internacional: 03 

81 PROlEGI.~ Y DISTINGUE: 
l'rqmracionc'> para blanquear y olra~ ~ustancias para la colada; preparaciones para 

1 i mp íar. pu 1 ír. desengrasar y raspar ( prcpamciones ahra.'ii va;;); jabones: pcrlllmcrla, 
aceite~ c~endalcs. cnsmétlCos.locioncs para el cabello: dentífricos 

R J/ Págínn ;IdicíonaL 

D.-APOOJ::RADO LEGAL 
9l Nomhrc: FERNANDO (iODO Y SA<iASTl IMJ: 

IL-SlfSTITllYE PODER 
10/\lombre: 

liSO J::XCLL!SIVO m: LA OFICI~A 
Lo que se pone en conocimiento público para cfcctns d~ ley correspondiente. 
A 11 íeulo SR de la Ley de Propiedad ! nd ustri al. 

11/ Fecha de emisión: 20/10/08 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA E:\IOE Al VARADO BARD/\LES 
Rcgi~trador(a) de la Prorkdad Industrial 

JO A., 18 M. y 2 J. 200<J. 

1/l\ o. so 1 ic itud: 31694-01! 
2/l·ccha <k pre~enta~iún: 07/1 0/0R 
3/ Solicitud de rc!tistro de: MARCA DE FABRICA 
A.-TITliLAR 
4/ Solíci1a111e: ARABFLA. S.A. DE C.V. 
4.1/ Dnmicilio: 'lolw:a. México. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJF:RO 
S/ Rcgi;;tm h:isíw: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ Pais de origen: 
5.3/ Código paí'>: 
C.- ESI'ECII:'ICACIONES DE LA DENO\fiNACIÓN 
6/Dcnominación y 6.1 Dislinlívo: AI~ABFI.A SENSllAI. FIRF 

ARABELASENSUAL 
6.2/ Re i v ind ic<1cíones: FIRE 
7/ Clase 1 nlcrnacional: 0] 

K/ PRO 11-·:m: Y D!STlN<IlJJ-:: 
Preparaciones pam blanquear y otms sustancias para la ~:o lada; pn:par<1ciones para 

limpiar. pulir. desengrasar y mspar (preparaciones abrasiva~); jabone;: perfumería. 
aceite;, escncíalcs. cosméricos. lociones para el cabello: dentífricos. 

8.1/ Página adit:ionaL 

D.-APODERAilO LEGAL 
9i Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTliME 

F:.- SllSTITU\' E PODER 
10/Nomhrc: 

USO EXCLUSIVO DE: LA OFf(.~ INA 
1 .o que se pone en conocimiento público para electo'> de ley correspondiente. 
Artículo RR de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de e m i;..iún: 20/1 O!OK 

121 Rcserv as. 

Ahogada I·.DA SI !YAPA /.El ,AYA VALLADARI'S 
Registrador( a) de la i>ropicdad Industrial 

30 A., 18M. y 2 J. 2009. 

8. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 

1/ No. 'iol ic1tud: J36'>2-08 

2/ Fecha de ¡m.:senta¡;í(ln: 07/10/08 
3! Solícilud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: ARABELA, S.A. DE CV. 
4.1f Domidlío: Toluca, M~xícu. 
4.2/ Organizada ha jo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro hásíco: 
5.1/ fecha: 
5.2/ l'ai~ de origen: 
5.3/ e ódígo pai~: 
C.- !_;;SI'E( :WICACJONES DE LA m::.NOI\HNACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: ARABELA TOSCANO FRESH 

ARABELA TOSCANO 
6.2/ Reivindicaciones: F RE S H 
7/ Clase Internacional: OJ 

81 PROTEGE Y DISTINGlll':: 
Preparaciones para hlanquear y otrm. sustancia.'> para la colada; preparaciones para 
limpiar. pulir, dcscngra;.;ar y raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería. 
aceites esenciales. cosméticos. lociones parad cabello: dentífricos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-AI'ODERADO LEGAL 
91 Nomhre: FF.RNANDO GODOY SAGASTUME 

E.- SlJSTITlJYE PODER 
lO/Nombre: 

liSO EXCLUSIVO BE LA OFICINA 

Lo que se pone en C()Jloclmiento público para efectos de ky correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 20/10/08 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SllYAPALELAYA VAI.I.ADARI~S 
Rcgístrador(a) de la Propiedad Industrial 

30 A .. 18M. y 2 J. 2009. 

11 No. solicitud: 33708-08 

21 Fecha de presentación: 07/l 0108 
3/ Solicitud de registro de: M AlU 'A IW f"ÁBRIC1\ 
A.-TITlJLAR 
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE c:.v 
4.1/ Domicilio: Toluca. México. 
4.2/ Organizada hajo la~ leyes de: 
8.- RI<:WSTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ Paí~ de origen: 
S.J/ Cúdigt) país· 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Dcnominuóún y 6.1 Distintivo: ARARELA EX!Tl~G 

ARABELA EXITING 
6.2/ Rci v imiicaciom:s: 

7/ Clase Internacional: 1H 

81 PROTEGE Y DlSTIN(ItJF: 
Preparaciones para hlanquear y otras sustancias paca la wlada: prcparaeionc" para 

limpiar, pulir. desengrasar y raspar (prcparadoncs abru.~iva.<.;): jahoncs; perfumería. 
aceites esendalcs. cosméticos, lociones para el cahcllo; dcntitri¡;os. 

8.1/l'ág i na adicionaL 

D.-AI'ODF.RADO LEGAl, 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY SMiASTlJMJ: 

1-:.- SUSTITLJ\' E PODER 
10/ Nmnhrc: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
J .o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo f-:8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11! Fecha de emisión: 1 511 ()/01! 

12/ Rt:scrvas: 

Ahogada EDA SlJYAPA/J:J AYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

30 A., IK M. y 2 J. 2009. 

11 No. solicitud: 84873 

2/ Fecha de presentación: 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE PÁRRICA 
A.- TITl!LAR 
4/ Solicitante: ARA Hl :t ,A, S.A DF CV. 
4.1/ Domicílín: Toluea, ·México. 
4.2/ Organizada haju la~ leyes de: 
B.- RI!:GISTRO EXTRA N •• ERO 
5/ Regi~tro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPii:CJiiiCACIONES m: LA DF.NOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distinlivo: ARABELA MAGIC I'ARADISE 

ARABELA MAGIC 
6.2/Rcivíndicaciones: p Á RAD JS E 
7/ ( :lase Internacional: 03 

8/ PIWTEGI:, Y DISTINGUE: 

Preparaeiunc, para blanquear y otras sustancia~ para la colada; prepardJ.:Íoncs para 
limpiar. pulir, dcscngra'mr y raspar (prcparaci()nes abrasivas); jabones; perfumería, 

aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

8.1/ Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

E.- Sl/STITU\'E PODt:R 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DF. J ,A OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Anículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 1711 0/0R 

U/Reserva~: 

Abogada LESBIA ENOEAJVARADO BARDAI.ES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 
30 A., 18M. y 2 J. 2009, 

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 30 DE ABRIL DEL 2009 

1/ No. solicitud: 9997-09 
'1J Fecha de presentación: 30/03/09 
JI Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁRRICA 
A.- TI111LAR 
41 Solicitante: ARA REI .A. S.A. DE C. V. 
4.1/ Domicilio: Toluca., México. 
4.'1J Organizada bajo la..<; leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5..1/Fecha: 
5.'1J País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONF.S DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Dil>1ÍntiYo: SANTlNLBY ARARELA 

SANTINI BY ARABELA 
6:U Reivindicaciones: 

7/ Cla..e Internacional: 03 

Bl PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para 
limpiar, pulir. desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería. 
aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dent!fricos. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANIX> GOOOV 

E.-SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento püblico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

lt/Fechadeemisión: 16104/09 

121 Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARAOO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

30 A., 18 M. y 2 J. 2009. 

ll No. solicitud: 9995-09 
21 Fecha de presentación: 30/03/09 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4/Solicitante: ARABELA., S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Toluca., México. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: 
8.- RI:GISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
S.l/Fecha: 
5.'1J Pafs de origen: 
5.31 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: ARABELA ROMANO 

ARABELA ROMANO 
6:JJ Reivindicaciones: 

7/ Cla<~e Internacional: 03 

81 PROTEGE Y DISTI'NGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras su.-.tancias para la colada; preparaciones paca 

limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abmsív~:~s);jahones; perfumería, 
aceites esenciales. cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY 

K- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 16/04/09 

111 Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

30 A., 18M. y 2 J. 2009. 

11 No. wlicitud: 9989-09 
2/ Fecha de presentación: 30/03/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TlltJLAR 
41 Solicitante: ARABELA, S.A. DE C. V. 
4.11 Domicílio: Toluca., México. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- RF..GISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
5.11 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONF.S DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: ARABELA JEREMIE 

ARABELA JEREMIE 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada~ preparaciones para 
limpiar, pulir. desengrasar y raspar (preparaciones abrasiva.. .. );jabones; peñumeria.. 
aceites esenciales. cosméticos:. lociones para el cabello; dentífricos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: FERNANDO GODOY 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artku\o 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 16104/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Rcgistnu.lor(a) de la Propiedad Industrial 

30 A., 18M. y 2 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



L~t Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 30 DE ABRIL J>J<:L 2009 

1/ \lo. ~nllcilud: 9997-09 
21 Fecha de presentación: 30/03109 
J/ Solici11al de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITllLAR 
4/ Solicitanlc: ARABI-:I.A, S.A. DI: C.V. 
4.11 Domicilio: T oluca, México. 
4.21 < hganiJada hajn la~ leyes de: 
8.- REGISTRO EXTR.ANJ~RO 
5/l{q!i..;tro h<bicn: 
5.1/ h:L·lm: 
5.2/l'ab de origen: 
5.3/ Código país: 
C- ESI't:( 'IFI( 'ACIO"'I·:S m~ 1 ,A DENOMINACIÓ'i 
6/Dcnominación y 6.1 Dislintivo: ARA!IIél A 'vti'.TROI'OI 1 L\N 

ARABELA METROPOLITAN 
6.2/ Rcivind!ca~:Hlncs: 

7/ Cla"c lnlcrnacional: (U 

8/ PRO !Hil: Y DISTIN(Illl·: 
Preparaciones para hlanqucar ~ otras sustancias para la colada; pn:paraciom:.' para 
limpiar. pulir. tk~cn¡.trnsar \' m;;par 1 preparaciones ahrasivn~): jabones: perfumería. 
aceite~ C\ClKiales, cn<:méricos.lociolló para el ~;abdlu: tknrilrims 

0.-AI'ODI<:RAilO LEGAL 
tJ; Nomhrc· I'I'R"l/\1\:DO UODOY 

E.- Sl'STITliYE PODER 
10/Nomhn:. 

USO EXCLUSIVO I)E I.A OJiiCI~A 
Lo que \e pone en ccmocimiento público para cfcclo" de ley corrcspondkntc. 
Artículo XR de la Ley tlc l'rnpiedad Industrial. 

111 F~cha de cmi:.ión: 1 ó/04!09 

12/ Reservas: 

Ahogada IESBIJI. E~OE ALVARA!)(J B/\RDAI.I:S 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

30 A .. 18 \1. y 2 J. 2009. 

!/No. solidtuJ: IOJlOI-09 
2/ Fecha de presenta~iún: 30/03/09 
J/ Solkilud de rcgi~tro de: l'vf:\HC/\ DI: I'ÁBRICA 
A.-TITUAR 
4/ Solh:itanlc: ARABI'.l.A, ~u\. 1 ll: ('.V. 

4.111 lomit:ilio: To!uca. tvléxicn. 
4.2/ Org;mi/.ada hajo las ley· e:, de: 
R.- RF:GISTRO EXTRANJERO 
SI Rcgi~tm hilsko: 
5.1/ l·echa: 
5.2/ l'ab de orig.cn: 
5.3/ Código pa1'i: 
C.- ESI'ECIFICAC'IO~t~S m: LA I>ENOMIN-\CIÓN 
6/ Denominación y (d Di.;tintinY '1 RlSTAN RY ARABEI.A 

TRISTAN BY ARABELA 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ <'la se lnlcrnacinnal: 01 

8/ PROI'I·Jil' Y D!S'IIN(il 11·· 
l'reparacionc:\ para hlanqu~m· y otras sustancia~ para la colada: pn::paracionc" rnra 

limpiar. pulir. Jcsengra;;ar y raspar (prcpar~ciones abrasivas): j;tbon<:s; perfumería, 
aceite~ esencia le~. cosméticos. lociones para el cabello; dcnt í fricos. 

S. I/ Página auidorml. 

D.-APODERADO LEGAL 
'>1 Nomhn:: ITRNANDO GODOY 

E.-Sl:s'IIHIV E J'OI)f.R 
10/ N o m bre: 

USO EXCI.I!SIVO UE LA OFICIN>\ 
Lo que se pnnc en comH;imicnro público para cl~ctos de le: cnrn:-;pondkntc. 
·'\rtículo l!R dé la Ix: de Propícdatllndustrial. 

11/ Fecha de emisión 16/04/09 

12/ Reservas· 

Abogada L[SBIA ENOJ: 1\1 .VARADO BARDA! .FS 
l{~gisrradnr(a) de la Propiedad Industrial 

.10 A., IR M. y 2 J. 200'). 

1/ No. ~olicitud: 999<)-09 

2/l'c~ha de prcscnlación · 30i0Ji09 

3/ Sol i~ítud Jc registro Je: MA Rt 'A 1 >1: F.Á.BR 1( '1\ 

A.-TITIII.AR 
4/ Solicitana:: ARABJ:LA, :-..A. lll-' C. V. 
4.11 Domicilio: Toluca. Mé:-.ico. 
4.2/ ( )rg.ani.~:ada bajo las k) e' tlc. 
n.- REGISTIW EXTI~A"'.JERO 
'!'1 Registro h:isico: 
5.1/1-'ccha· 
5.2/ Paí-; de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIO:-.IES DE LA D~:NOMI:'IIAC'IÓN 
61 Denominación y(>.! Di.;tintivo: ARABFI 1\ Sf.~SUALJ::-,I'v1A 

ARABELA SENSUALISIMA 
6.2/ Réivindicaciom::.: 

7/ Clase lnlemaclOnal: 03 

R/I'IW IHII' Y DIS IIN<rtll': 
l'rqmmcio11e~ ¡mm blanquear: ntra<. 'illstancías pam b colada: prcparu<.:íoncs para 
limpiar. pulir. tks~ngrasar y raspar (preparaciones ahra~ivas); jahoncs: perfumería. 
aceir<"s <"Scncialt:~. cosmético-.,. lodom;;, para el cahcllo: dentífricos. 

R.l/l'á¡.:irm adtcit~nal. 

(),·APODERADO LECAL 
')/ 1\ombrc: fERNAl\iiJO {;()I)OY 

E.- SI fSTilV't'E PODER 
10/\lnmbrc· 

liSO I!:XCUISIVO tu: L\ OFICI"'A 
1 .n qu~ ,.,.: pone en wnucimicnto pllhltco para dcctos de ley correspondiente. 
Articttlo ~R dr la 1 .:y Je Propiedad lnJustrlal. 

11/ !·echa dl' ~rni'iiún; JóiO·l/0<) 

Ahogada LESBIA ENOFAIV\RAD< l HAlO JAI.I'S 
Registrador( a) d~ la PropicJwJ luúustrial 

JO A., ll! 'v1. y 2 .1. :WO') 

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



L.- Gaceta RRPlJRLICA UE HONlUJRAS - TEGlJCICALPA, M.ll.C., 30 llF: ARRIL DEL 2009 

11 N o. sol i e itud: 999!!-09 

2/ Fecha de prescnta~iún: J0/03/0<) 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DI~ FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ARABI"LA, S A.IW. C.V. 
4.1/ Domiólio: Toluca, México. 
4.2/ Organizada hajo las leyes de: 
R.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Rcgistm hi1:>ico: 

S. I/ h:cha: 
5.2/l'aí,; cic mi gen: 
'5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES l>E LA DENOMINACIÓN 
6/ Denorninaóón .Y 6.1 Distintivo: SANTORO AY ARABELA 

SANTORO BY ARABELA 
6.2/ Rci vindicaciones: 

7/ ChL'it: lntcmacínnal: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear] otras sustancias para la colada: preparaciones para 
limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abra;;ivas); jabones; perfumería, 
aceites esenciales, cosméticos. loe iones para el cabello; den tí frie os. 

8. JJ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nomhre: FERNANDO <iODOY 

E.- SLJSTITliVE PODER 
lO/Nombre: 

liSO EXCLlJSIVO m: I,A OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efc~.:to~ de \t:y wrrcspondicntc. 

Artkulo t!S de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión· 16/04/09 

12/ Reservas: 

Ahogada EDA SUYAI'A ZEI ,A YA VAl .1 ,ADA RES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

30 A., IX M. y 2 J. 2009. 

I/ No. solicitud 10,000-09 
11 Fecha de pre-.ent;H;ión: 30/0J/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ARABr:I.A. S.A. DE C. V. 
4.11 Domicilio: 1 oluca. México. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
8.- REGISTRO li:XlUANJERO 
51 Registro hásíeo: 
5.1/Fccha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país· 
C.- ESPEnFICACIONF.S m; I.A DJ:NOMINACIÓN 
6/ Denominm:ión :-6.1 Distintivo: SUPREMUS DE ARABELA 

SUPREMUS DE ARABELA 
6.2/ Reivindicaciones: 

11 ('[ase Internacional: 03 

81 f'ROTEGI: Y DISJJN(ilJE: 

Preparaciones para blanquear] olnl'i 'iUstancill' para la colada: preparaciones para 

limpiar, pulir, llcsengra~ar y raspar (prepara~íoncs ahnLo.;ivas);jahones; pcrllnncría, 
aceite'> esenciales, wsmét íco-;, locíonc~ para el cabello: denrífricos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
W Nomhn:: I'F:RNI\l\:DO CiODOY 

•~.- SlJSTITllVE PODER 
10/Nomhre· 

l!SO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo 4ue ~e pone en conncimícnlo púhlico para efectos de ley corrcsrmndicntc. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión· 16/04/09 

12/ Reservas: 

Ahogada r:.DA SUYAPA ZELA YA VALLADARES 
Registrador( a} de la J>ropicdad Industrial 

30 A., 18 M. y 2 J. 200lJ. 

11 No. solicitud: 9990-09 

2/ Fecha de presentación: 30/03/09 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITl:I,AR 
4/ Solicitante: ARABELA. S.A. DE C. V. 
4.1/ Domicilio: Toluca, México. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Dcnmninación y 6.1 Dí;;tintivo: ARI\REI.A !.OVE PI.OWERS 

ARABELA LOVE FLOWERS 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clcl'iC Internacional: 03 

8/I'ROTf-.(,J·. Y DISTIN(i\JE: 

Preparudones para blanljuear y otras sustancias para la colada; preparaciones para 

limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abra.qivas):jahones; perfumería, 

aceiles esenciales, cosméticos. lociones para el cabello: dentitricos. 

8.11 Página adicionaL 

D.-APOilF.RAilO LJ:GAL 

9/ Nombre: FERNANDO GODOY 

E.-SlJSTITlJVF. PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
l.n que se pone en conncirnicnto público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo Rl< de la l.cy de Propiedad lndu;;lrial. 

111 Fecha de emisión: 14104109 

Ahogada FJ >A SliYAI'A /.J :LAVA VALI.ADARES 
Registrador( a) de la l'ropí.:llad Industrial 

30 A., 1 R M :- 2 J. 2009. 

R. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



REPUBLICA llE HONDURAS - TEGUCIGALP 

ll No. solicitud: '1988-09 
2/ Fecha de prcsenla<:ión: 30/03/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: ARABFI.A, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Toluca, México. 
4.21 Organizada hajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro hásíco: 
5.1/ recha: 
5.2/ l'ais de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECII<'ICACJONES DF.I.A DF.NÓMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: INTENCJTY BY ARABF.LA 

INTENCITY BY ARABELA 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

81 PRO IEGE Y DISTINGUE: 
!'reparaciones para blanquear y otra:, 5Uslancias para la colada; preparaciones pam 
limpiar, pulir, destmgra-;lll' y raspar (preparaciones abrasivas); jahones; peribmería, 
aceites esenciales, cosméticos, lodones para el cabello; dentífricos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: 1-'ERNANDO GODOY 

t:.- SIJSTIHIVE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFIClNA 
l.o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo RR de !al ,ey de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 14104/09 

12/ Reservas: 

Ahogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

30 A., 18M. y 2 J. 2009. 

11 No. solicitud: 9986-09 
11 Fecha de presentación: 30/03/09 
3/ S{)lkitud de registro de: MARCA DF I'ÁBRICA 
A.- TITIJLAR 
41 Solicitante: ARABELA, S.A. DE C. V. 
4.1/ Domicilio: Toluca. México. 
4.21 Orga.n izada ha jo la" leyes dc: 
R.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro bá~ico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: ARABELA FVIDENCE FOR WOMAN 

ARABELA EVIDENCE FOR WOMAN 
6.21 Rci v indícacíoncs: 

7/ Clase Intcrna<:ional: 03 

81 PROTEGE Y DIST!NGIJE: 
Preparaciones para hlanquear y otras sustancia~ para la colada: preparaciones pum 

limpiar. pulir, desengrasar y raspar (prepara~ iones abrasi~as); jahones: perfumería, 
aceites esenciales, cosméticos. lociones par-.1 el cahclto: dentífricos. 

8.11 Pág:ína adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nomhre: FERNANDO GODOY 

E.- SUSTITt:YE PODER 
10/Nomhrc: 

USO EX<:I ,lfSIVO DE LA OFICINA 
r .o que se pone en t:onocimiento público para erectos de ley correspondiente. 
Artículo Rll de la Ley de Propiedad lndustnal. 

1 ti Fecha de cmi~ión: 14/04/09 

12/ Reserva": 

Abogada EDA SUYA!'A ZE!.AYA VAl .1 ,ADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

30 A., 18M. y 2 J. 2009. 

JI No. solicitud: 9982-09 
2/ Fecha de presentación: 3 0/03/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITliLAR 
41 Solicitante: A RABEL;\, S.A. DE C.V 
4.1/ Domicilio: Toluca, México. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Rcgimo hásico: 
5.1/ Fecha. 
5.2/ País de origen: 
5.31 Código país: 
C- ESI'ECII'ICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Dístinti~o: ARABiéi.A PICOLA 

ARABELA 
6.1/ Reivindicaciones: p 1 e o LA 
7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para 

limpiar, pulir. desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas): jabones; perfumería, 
accílcs esenciales, cosméticos. lociones para el cabello; dentífricos. 

8.1/ Págína adicional. 

D.-APODI<:RAilO LEGAL 
9/ Nombre FERNANDO GODOY 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

tJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púhlico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 14/04/09 

121 Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALI.ADARFS 
Registrador( a) de la (>ropicdad Industrial 

JO A" 18M. y 2 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



La G~1ceta REPUBLICA DE HONDURAS - TE(~UCIGALP 30 DE ABRIL DEL 2009 

1/ No. '\olícítud: 9980-09 

2/ Fecha de prc~cn11u:ión: 30/03/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁitRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ARABEI ,A, S.A. DE C. V. 

4.1/ Domicilio: folucu. Ml'xico. 
4.2/ Organizada hajt~ la~ leyes de: 
H.- REGISTRO EXTRANJt:RO 
5/ Registro hásico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de orígen. 
5.3/ Cúdign país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINA <:IÓN 
6/ Dcrunninación y 6.1 Distintivo: ARABELA PIACERE 

ARABELA PIACERE 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 ( 'l~sc Internacional: 03 

81 I'ROII~GE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras ~ustancia.;; para la colada: preparaciones para 
limpiar, pulir. desengrasar y raspar (prepara<.: iones abrasivas); jabones; pcrlümcría, 
aceites c:sencíalcs, cosméticos, lociones parad cahcllo; dcntlfrico.~. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODii:RA[)Q LEGAL 
W Nomhre: FERNANDO GODOY 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nomhr..-:: 

USO EXCLUSIVO m: LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para cfcctoq de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 14/04109 

12/ Rcqcrvas: 

Ahogada El> A SUYAI'A ZEI.AYA VAl.! .A O ARES 
Registrador( a} de la Propiedad Industrial 

30 A., IH M. y 2 J. 2009. 

11 No. solicitud: 10002-09 

21 Fc<.:hadc presentación: 30103109 
3/ Solkirud de regi~tro de: MARC' A DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
41 Solicitante: ARABF.I.f\, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Toluca, Méxiw. 
4.2/ Organizada bajo las leye5 de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Rcgi~tro hásico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ l'ai\ de origen: 
5.3/ Código país: 
C- ESI'ECIFICACIONF:S DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: ARABELA TI. ROMANO 

ARABELA IL ROMANO 
6.2/ Reí~ind.ícadoncs: 

7/ Clase lnt.::rnacional: 03 

8/ PROTEGI~ Y DISTINGUE: 
Prcp<Jiacíoncs para blanquear y otras susmncÜl~ para la colada: preparaciones para 

limpiar, pulir, desengmsar y raspar (prepar11cioncs abrasiva-;): jalxmes; pcrtiuncria, 
acci!es esenci~\es. cosméticos, lodones parad .:ahdlo; dcnlíli"icos. 

8.1/ Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
9i Nombre: FERNANDO GODOY 

E.-SUSTITlJYE PODER 
10/ "''ornbrc: 

USO EXCLlJSIVO DE LA Of<'ICINA 
l.o que se pone en conocimiento pilblico para dectos de ley correspondiente. 
Articult) R8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 14/04/09 

12/ Reservas: 

Ahogada EDASUYAPA/.ELAY/1. VALLADARES 
Registrador( a) de la l)ropicdad Industrial 

30 A., 18 M. y 2 J. 2009. 

11 No. solicitud: 10.004-09 

2/ Fecha de presentación: 30/03/09 
3/ Solicitud de rcgi.~tro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4/ Solícitanlc: ARABELA, S.A.IW C. V 
4.11 Domicilio: Toluca, México. 
4.2/ OrganiLada bajo las leyes de: 
R.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESP!i:CIFKACIONES DE LA m:NOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ARARELA WILD SPIRIT 

ARABELA WILD SPIRIT 
6.1/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 03 

Hl I'IWTEGE Y OISTINGUE: 

Preparaciones para blanquear y otra'\ sustancias para la colada; preparaciones para 

limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas): jabones; perfumería, 

aceites esenciales, cosmélícos, lociom:s para el cahcll()~ dentlliicos. 

H.ll Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nomhrc: FERNANDO GODOY 

E.- SllSTITVYE PODER 
10/ Nombre: 

USO I::XCLlJSIVO DE LA OFICINA 
T.o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 14104/0') 

121 Reserva.': 

Abogada EDA S!JYAPA ZI·:I.AYA VALLADARJ:S 
Registrador( a) de la Propiedad !ntlustrial 

30 A., IX M. y 2 J 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



/ 

, 
J 

REPUBLICA llE HONDURAS • TEGUCJGALPAt M.D.C.t 30 DE ABRIL OF:L 2009 

1/ No. solicitud: 9992·09 
21 Fcchu de prc:.cntacíón: 30/03/09 
3/ Solicitud Jc n:g:íS!ro de: MARCA DI·. f'ÁBI~ICA 
A.- TITLJLAR 
41 So!icilantt:: ARA BE! .A. S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Ttlluca. México. 
4.2/ Organit:ada hllcJOias leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJf:RO 
SI Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.· I<:SPE.CIFICA(~IONES DE LA llENOMINACIÓN 
61 Denominación)' 6.1 Distintivo: MY DESTINY BY ARABELA 

MY DESTINY BY ARABELA 
6.2/Rcivindic;u;iones: 

7/ ('Jase Internacional: 03 

MI PROTEGE Y DISTII\!GUE: 
Preparaciones para blanquear y otra;; sustancias para la coluJa; preparaciones pam 
limpiaJ. pulír. descngra-;ar y rdSpar (preparaciones abmsivas);jabonc~; perfumería. 
aceites esenciales, cosméticos, \()cioncs para el cahclln; dentífricos. 

8.1/l'ágina aJicíonal. 

D.· APODERADO LF.GAL 
91 Nombre: FERNANDO <iODOY 

'E,-SliSTITUYE PODF.R 
lO/Nomhre: 

llSO EXCLlJSIVO DE LA OFICINA 
Lo qu~: se pnnt: en conocimiento público para efectos Je ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 16/04/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SliYAPAZELAYA VALLADARI:S 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

.10 A .• IR M.)' 2 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 99&3-09 
2/ Fecha de presentación: 30/03/09 
3/ Solicitud de registro ék: MARCA DE ¡:ÁRRICA 
A.-TITllLAR 
41 Solicitante: ARABELA, S.A. DE C. V. 
4.1/ Domicilio: Toluca, México. 
4.21 Organizada haj() la~ leyes dc: 
R.- REGISTRO EXTRA~.JERO 
5/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ Pai~ de origen: 
5.3/ Cúúigo país: 
C.- F.SI'ECIFICACIONES I>E LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ADRIANO BY ARABELA 

ADRIANO BY ARABELA 
6.2/lh:ivimlicacíoncs: 

7/ Clase Internacional: 03 

8/I'ROTEGE Y DISTINGUE: 
Prcparacionc~ para hlanquear y otras sustancias para la colada: preparaciones pura 

límpiar. pulir. desengrasar y raspar (pr..:paraciones abrasivas);jaboncs; pcrl\¡mería. 
acdtt:;; eocndales. cosméticos, lm:íoncs para el cahc!lo; dentífricos. 

8.11 Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Numbn:: fERNANDO GODOY 

f: .. SUSTITUYE I'ODF.R 
10/ Nomhrc: 

USO EXCUJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para dectos de ley correspondiente. 
Articulo RR de lo Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: l ó/04109 

121 Reservas: 

Ahngada LI:Sil!A ENOE ALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la l'rupiedaJ Industrial 

JO A., 18M. y 2 J. 2009. 

11 N(). solídtud: 9985-09 

2/ Fl.:¡;ha de prescnmción: 30/03/09 
3/ Solicitud de n:gístro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.·TITllLAR 
4/ Solicitante: ARABEIA S.A DI: C.V. 
4.1/ Domicílio: Toluca. México. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
R.· REGISTRO RXTRANJERO 
51 Registro hásico: 
5.1/ Fecha: 
5,2/ País de origen: 
5.3/ Códígn país: 
C.- F:SPM:IFICACIONES DE LA DENOMINA<:IÓN 
6/IJcnominacítm y 6.1 Distintivo: ARABELA DARK CITY 

ARABELA DARK CITY 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase Tnternacíonal: 03 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras susl.ancias pam la colada; preparaciones para 
limpiar. pulir, desengrasar y ra<>par (preparaciones ahra~lvas); jabones~ perfumería, 

aceites esenciales. cosméticos, lociones para el cabe!!o~ dentífricos. 

8.11 Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nnmhrc: FI~RNANDO GODOY 

E.-SllSTITl:VE PODER 
10/ Nombre: 

USO f,XCLUSI\'0 DE LA OFICINA 
! .n que ;;e pon<:: en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de ia 1 .cy Jc Pmpiedad Industrial. 

t 11 rccha de emisión: l 6i04/09 

12/ Reservas: 

Abogada 1 .LSBIA ENOEALVARADO BARDAL!' S 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

30 A. lli M. y 2 J. 2009. 

B.ilül 

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



Lt G~lCCf:l REPUBLICA DE HONDURAS - T 

11 No. solicitud: 991!7-09 
2/ Fecha de prcscnladón: 30103/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA ÜE FÁBRICA 
A.- Tl¡uLAR 
4/ Solicitante: ARABJ:I.A. S.A. f>E C.V. 
4.1/ Domicilío: Toluca, Mcxico. 
4.2/ ( )rganizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Re~ístm hásieo: 
5.1/recha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
<:.-ESPECIFICACIONES m: I"A Dfi:NOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: GIRALDJ BY ARABELA 

GIRALDI BY ARABELA 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase lntcmadnnal: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGIJE: 
J>reparaciom:s parn blanquear y ntrns sustancias para la cnlada: preparaciones para 
limpiar, pulir, desengrasar y raspnr (preparnl:ioncs abra-;ivas): jabones~ perli1mería. 

aceites esenciales, cosmétiws, lociones parn d cabdlo: dentífricos. 

R.l/l'ágina adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY 

E.- SlJSTIHJYE PODER 

101 Nombre: 

USO EXf:L .. IJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento pllblico para efectos de ley correspondiente. 

Articulo KK de 1~ Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de e mi síón: 16/04109 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDAl .ES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

30 A., 18M. y 2 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 10003-09 
2/ Fecha de presentación: 30/03/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DI·: F ÁBR JCA 
A.- TITlJLAR 
4/ Solicitante: ARABELA, S.A DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Toluca, México. 

4.2/ Organizada ba,io las leyes de: 
B.- RI<:GISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.1/Fccha: 
5.2/ País de oríg.:n: 
5.3/ Código pai<;: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ IJenominaciím y 6.1 Distintivo: A RABEl,;\ TRUC GOLIJ 

ARABELA TRUE GOLD 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/Ciasc lnlcmacional: OJ 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para 

limpiar. pulir. dcsengrasllr y ruspar (preparaciones ahra.~ivas);jaboncs: perfumería. 
aceites esenciales. cosméticos. lociones para el cabello: dentífrico:-. 

8.1/l'ttgina adicional. 

1>.-APODERADO LEGAL 
9í Nombre: FERNANDO GODOY 

E.- SlJSTITllYE PODER 
10/Nomhrc: 

USO EXCLUSIVO DE I.A OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento p!Jhlico para efectos de ley· correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de cmi>;ión: 16/04/09 

12/ Rc!lcrvas;: 

Ahogada LESBIA ENOEALVARAIJO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

30 A . 18 M. y 2 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 3!!01-09 

2/ Fecha de pn:scntacíón: J0/021()9 
3/ Solicitud de registro de: 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ARABELA, SA DE CV. 
4.11 Domicilio: Toluca, México. 
4.2/ ( lrganizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRAN.IERO 
SI Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ARARP.I.A UM BABY 

ARABELAUM 
6.2/ Reí~ indicaciones: BABY 
7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para hlanquear y otras sustancias pnra la colada; prcparacionc::; para 
limpiar, pulir, Jescngru.~ar y ra~par (preparaciones abrasivas); jabones: perfumería. 

aceites esenciaks. cosméticos, lm.:íonc~ parad ca helio; dcntílricos. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 

91 Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTIJMI·: 

E.- SIJSTITliYE PODER 
10/Nomhrc: 

LISO EXCLlJSIVO DF: LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento publico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo KR de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ !'echa de emisión: 1 R/02/09 

12/Rcservas: 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDAU·:s 
Registrador( a) de la Propi~:dad Industrial 

30 A., 18M. y 2 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



RI<~PURLICA llE HONDURAS - TEGUCIGALPA M.O. 30 DE ABRIL DEL 2009 

11 No. solicitud: 3!<04-09 
2/ Fecha de presentación: 03102/09 
3/ Solicitud de registro de: 
A.-TITIJLAR 
4/ Solici1ante: ARARELA. S.A DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Toluca, Méxícn. 
4.21 < )rganízada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJI':RO 
5/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ Paí'>de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- f.St•I':<:U<'ICACIONF:S ()Ji: LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ARABELA DANII:LL 

6.2/ Reivindicaciones: 

ARABELA 
DANIELL 

7/ Clase lnlemacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTIN(ilJl': 

Preparaciones para hlanquear y otras sust;mcias para la colada: preparaciones para 

limpiar, pulir, úcscngra.~ar y nL;;par (preparaciones ahrasívas);jahones: perfumería. 

aceites esenciales, cosméticos, locíonc" pura el cabello: dentífrico!\. 

8.1/ Página adícíonal. 

D.-APODERADO LH;AI. 

9/ Nombre: FERNANDO GODOY SA<iASTUMF 

E.- SUSTITUYE PODER 

10/ N<Jmbre: 

LISO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimíento público para efectos de ley cnrrcsp()ndicnrc. 

Artículo 88 de la Ley de l'rori~:dad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 31/03109 

12/ Reservas: 

Ahogado CAMILO RENJ)ECK l'ÉREZ 

Rcgí'>trador de la Propiedad Industrial 
30 A., 1 R M. y 2 J. 2009. 

11 No. soli<.:itud: 3803-09 
2/ Fecha de presentación: 30/02/09 
3/ Solicitud de registro de: 
A.- TITULAR 
41 Solicltantc: ARA BI~LA, S.A. DI·. C. V. 
4.1/ Domicilio: Toluca. :\-léxico. 
4.2/ Organizada hajolas leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJF:RO 
5/ Registro hásico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/l'aís de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- F.SPF.CIFICACIONES DF. LA llF.NOMINACIÓN 
6/ lknominación y 6.1 Distintivo: ARABELA FRESH 130Y 

ARABELA FRESH 
6.2/ Reivindicaciones: 

BOY 
71 Clase hncmaclOnal: 03 

8/ PROTHrE Y DISTIN(IlJE: 
Preparacione'> para blanquear y· otra~ sustancia~ para la colada: preparaciones para 

limpiar. pulir. dese11grasar y raspar (preparaciones ahrasiva::.);jahone~: pert\.1meria. 
aceites ~:scncialcs, cosméticos. lociones para el cabello: dentífricos. 

8.1/ Página adicional. 

ll.-APODERADOLEGAL 
9/ Nornlm:: FFRNANDO UODOY SAGASTUMC 

E.- SlJSTITtf\'E PODER 
lO/Nombre: 

USO EXO,lJSTVO DE LA OI<ICINA 
Lo que se pone en conocím i cnto púhl ico para electos de ley correspondiente. 
Artículo !!R de la l.ey de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 111/02/09 

12/ Ttcscrvas: 

Ahogada LESBIAENOEALVAR..ADO BARDAI.ES 
Registrador( a) dc la Propiedad lndu.strial 

30 A., IR M. y 2 J 2009. 

11 No. '\olicitud: 3803-09 

2/ Fecha de presentación: 03/02/09 
3/ Solicitud de registro úe; 
A.-TITlJI.AR 
4/ Solicitante: ARAI3ELA, S.A. DE C. V. 
4.1/ Domicilio: Toluca, México. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ rechu: 
5.2/ Pais de origen: 

!!di Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ARABELA MAGIC WOMAN 

ARABELA MAGIC 
6.2/Reivimlicaciones: W O MAN 
7/ Clase Internacional: 03 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
l'rcparacionc.~ para hlanquear y otras sustancia~ para la colada; preparaciones para 

limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas): jabones; perfumería 

aceites esenciales, cusrnéticos, lociom:s para el cabello: dcntilrkm •. 

R. I/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9í Nombre: FLRNANDO GODOY SA<iASTIJMI·. 

E.- St:STITUYE PODER 

lO/Nombre: 

liSO f:XCUJSIVO ()E LA OFICINA 

Lo 4uc se pone en cnnm:imicnto público para efectos de ley correspondiente. 

Anículo 88 de !a Lej' d~ Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18/02/09 

12/ Rcs~:rvas: 

Abogada LESBIA ENO 1: A 1 V ARA DO BARDA U ~S 
R.:glstrador(a) de la Propiedad lndu,.trial 

lOA, IIIM.y2J.2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



Sección 8 A' isos Lcgalt•s 

La Gaceta REPlJHLICA l)E IIONDllRAS - TE<;UCI(~ALPA M.I>.C., 30 UE ABRIL DEL 2009 

1/ No . .;olidtml: 3X07-0'> 
21 Fc~ha de prc;..cmaríón: 0.1102109 
JI Solicit11d de rcg.i,tro tk: 
A.- rli'I'LAR 
4/ Snliciranlc: ARAl\1.:1 A. S.A. DE C.V. 

4.11 Do1111cilio: Toluca. \1b.íco. 
4.21 < )rgani/ada hajo las k\ es de: 
B.- REGISTRO EX rRAN.IImO 
51 Rcgí-;tro h;'t~ico: 
S.IJFccha: 
5.2/ l'ah de ongen-
5.31 Códi!!O pah: 
C.- ESI'EC'II'ICACIO~ES r>r. LA r>E~OMINACIÓ'I 
(,f DciHllllllla<.:iún j' 6.1 Dislimivo. ARA llFLA t L\SSI()\ 11 ·, 

ARABELA 
CLASSIQUE 

'71 ( 'l:hc iulcT!lm:íonal 0_1 

H/I'IH)! 1 ·.( 11. Y J)JS liNGUE. 
!'rcparacinnc:, para hlanqucar y otra~ ,.uslancia~ para la cobda: prcparacíoneo, par;\ 
limpiar, pullr. dc'icngr:1sar y m;;p¡¡r (prcparacinm:-; abrasiva;..): jahom:;..; perfumería. 
accilt'~ cscm:iah:s. co;..ml'ticm. locim1e\ parad cahcllo: dentílrico;... 

8.1/ Pagina adícíonttl. 

1).-AI'OilERAilO LEGAL 
9/ 1\ombn:: fER~ANDO CiOI )( JY SA< i;\<., l'l 1 r-.-11: 

E.- SUSTITUYE I'ODI~R 
Wl '-Jomhrc: 

t:SO EXCIXSIVO DF. LA Ol'ICI'IA 
1 n que: ,e [l<lll~ ~n cnnncírn1cnto puhlicn pilra dt:clo<- 'k ky cntTC:'.¡)ollllienk. 
Arl ícnln SI'\ de l:1 1 C\ de Propi~J:uJ lndnstrínl. 

111 Fo.:dm de cmbiún: 1 X/02/09 

Ahogada LI:SBIA FNOI:. A 1 Vi\IL\DO BARD,'\1 .I'S 

Rq~1strador(n) de la Propiedad lmlustr-ial 
:lO A., lR M.) 2 .1. 2009. 

11 No. solicitud: 115.2-09 
21 Fecha de prcscntaciún: 14/0 1/09 
JI Solicitud de regí-;tro de: \rlAI~t'A DE I'AI\RJC/\ 
A.- ITI'liLAR 
41 Snlicítante· ARARFLA. S.A. DE (·.V. 
4.11 Dnmlcílitl: l'olitca, Mb ico. 
4.2/ OrganiLada bajo las ley e» de: 
H.- RH;ISTRO EXTRA~.JERO 
51 Registro b<i~im: 
5.1/l'cdm: 
5.2/ Pab de or1gen: 
5.31 ( 'údigo paio.;: 
C.- ESPF:CIFICACIO!'it::S DE LA DE:'\101\tiNACIÓ~ 
6/ Di.:ll<liiiÍnactt'ln y 6.1 l>i.;tinliv(\: ARA IJU A BI-.A 1 íTY 'i 1 YLI: 

ARABELA BEAUTY 
STYLE 

6.2/ Reivindí..:m;ione~: 

7/Ciase Internacional: OJ 

H/ PH<) 11 (if: Y DISTI"iGUr.: 
Prcparaciom~" para blanquear y otra;.. su:,lllncia~ para la colada: pr..:pamcione~ par;1 

limpiar, pulir, de,cnf:lasm y raspar (pr~p¡¡ra¡;ionc;.. ahrasivm,): jabone:< perlumcria. 
aceites ~"en<.:ialc~. cn:-méllcos, lm:inncs parad cah~lln: denlífricoO>, 

H.lll'{¡~ina adicí<~naL 

U.- AI'OIWitAilO IJ:CAL 
9/ 1'\ombrc: 1 Ll~l'.ANDO ( iODtlY SMiAS'II :\rll·, 

F,.- SLISTITII \'E I'Oill':l{ 
10/ 1'\omhrc: 

l SO EXCUISIVO r>E LA OFI< 'lNA 
1 o que s~ pune en cmwcHni~nlo plihliw para cfcclo<> de le) corn:spondJcl\!c. 
Artículo l{X de la 1 ey de l'ropklhltllnduslrial. 

Ahogada 1 ·.1 );\ SUYAI'A /.1:1 ,\'t'A VALL'\DARI'S 
Ro:gistrador(a) J.: b Propiedad Industrial 

.w A. 1 x v1. y 1.1. 200'> 

1/ '-Jo. ~oliritud· 11 ~-1-09 
2/ h:t::ha de rm:..;¡;ntaciim: 1 ·l/0 1 /{)') 
3/ ~nlicitud de rq.>istrn tk: lvli\IH'A DE FABRICA 

A.- TT'I'I .1 Al~ 
4/'inlicitaule ARABLI /\.';,;\.DI: C.V. 
4.1/ Domicího: 'lolucu. MC·,ico 
4.2/ ( lrganizada hajo l:b ley e~ d¡;: 
B.- ltEGJSTRO 1-:XTIUN.ft-:RO 
51 R..:ri'>trn h~sico-
5.11 Fc~:ha: 
S.2/l'aí'> de origen: 
5.3/ Código pak 
<'.- ESI'ECIFICACIONES DE LA DE~OMINACIÓ'I 
6/LJcnmnmaciún) t..llli-;tintivo:ARAillél A.SWI·I'.T Kl~<.; 

ARABELA SWEET 
(J.21Rt:l\indicadonc;,: KJSS 
'7/ Clase lnll'rnaciolla\: 0] 

8/I'RO 1 UiL Y DISTll\GlT~: 
l'rcpamcínnc-. para hlanqucar y otras sustancia~ para la colada: prcpilrilcion~~ para 
limpiar, pulir, d~,;L:ngra.-mr y raspar (pro:par<Kinncs abmsivas):jahon~>: pcrlumcría. 
a~eík:-. cscnciah:s, cosm.:tico~. loKÍotlCs para cl cahdlo: den1ífrico~. 

1!.1/l';\gma adicional. 

D.-AI'OBERAI>O LEGAL 
9i \Jmn hrc: FIJ< \J¡\ 1\1 lO <iODO Y ·..;;\( i :\S !11M¡· 

f~.-St:STITliYF: POr>ER 
10/ "';,mhrc: 

liSO EXC:LliSIVO r>F: LA OHCI~A 
L<• que: ~e pom: en cm¡m·imicnto publico para clcl'ln'- de ley corrcspnnctknrc. 
:\rtículn !U! u~ la Ley d~ Propiedad Industrial. 

lli 1 'echa dc emisión: 19/01/09 

i\bO)o!<llla 1-.DA ~~ JYAI'i\ /!·.1 1\ YA VALLADAR! :s 
Régbtrador(a) de la Propiedad lnduslrial 

,,ll A .. IR 1\1.: 2 l. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



La (.aceta REPUBLICA DE HONDURAS - TF.GUCIGALP 

1/ No. solicitud: 1156-09 
2/ Fecha de presentación: 14/01109 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁHRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: ARABELA, S.A.DE C. V. 
4.1/ Domicilio: Toluca, México. 
4.21 Org!lnizada bajo las leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRANJii:RO 
S/ Registro básico: 
S.l/Fecha: 
S.l/ País de origen: 
5.3/ Código paí.~: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: ARABELA 722 SEXY WOMAN 

ARABELA 722 SEXY 
WOMAN 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

8/I'ROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparnciones para bl!lnquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para 
1 impiar. pul ir, desengrasar y ra.<>par (preparaciones abrasivas); jabones; petfumería, 
aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentifricos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERAOO LEGAL 
91 Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

li:.- SUSTtTU\'E PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/Fechadeemísión: 19/01/09 

121 Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

30 A., 18M. y 2 J. 2009. 

11 No. solicitud: 1155-09 
1.1 Fecha de presentación: 14/0 1/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TillJLAR 
4/ Solicitante: ARARELA, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Toluca, México. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONii:S Dli: LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: ARABELA BLACK RUSH 

ARABELA BLACK 
6.21 Reivindicaciones~ 

USH 
11 Cla<Je Internacional: OJ 

8/I>ROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para bl!lnquear y otras sust!lncias para la colada: preparaciones para 

limpiar, pulir, dcscngrdsar y rd.~par (preparaciones abrasivas): jabones; pcrtbmcría, 
aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cahello: dentífricos. 

R. I/ Página adióonal. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nomhre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

F..-SlJSTITUVE PODF.R 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 20/01/09 

12/ Reservas: 

Abogada 1 ,ESRIA ENOE AL VARADO BARDA !.ES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

30A.. 18M. y 21.2009. 

11 No. solicitud: 1153-09 
21 Fecha de presentación: 14/01/09 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ARABELA. S.A. DE C. V. 
4.1/ Domicilio: Toluca, México. 
4.2/ Org!lnizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 
;S.l/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: ARARELA O'DONNA 

ARABELA O'DONNA 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
l'reparnciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparnciones para 
limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparnciones abrasivas); jabones; perfumería, 

aceites esenciales, cosméticos., lociones para el cabello; dentífricos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERAOO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nomhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20/01/09 

121 Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDAL ES 
Registrador( a) de la 1-'ropiedad Industrial 

30 A., 18 M. y 2 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 30 DE ABRIL DEL 2009 

1/ No. solicitud 1213-09 
2/ Fecha de presentación: 15/01/09 
3/ Solícitud lk n:gi,;tm de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITIJLAR 
4/ Solicitanh::: ARABELA, S.A. m: C. V. 
4.1/ Domicilio: loluca, México. 
4.2/ Organi/.ada bajo las leyes de: 
B.- R~;G ISTRO I<:XTRAN.JII.RO 
SI Registro básico: 
5.1/l:ccha: 

5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C- ESPH~IFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación\' 6.1 Distintivo: ARABF.I.A APASSIONATA SI lEER 

ARARE LA APASSIONATA 
SHEER 

6.2/ Rcívindicadnnes: 

7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DIS riNGUE: 
Preparaciones para blanc.¡uear y otra;, sustancias para la colada; preparaciones para 
limpiar, pulir. desengrmmr y raspar (preparaciones abrasivas); jahones; perfumería, 
aceite,; esenciales. cosméticos, lociones para el cahello: den tí !ricos. 

8.11 Pá¡úna adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nomhrc FERNANDO GODOY SAGASTIJMF. 

1<:.- SlJSTITlJYF: PODER 
10/Nomhre· 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 8& de la Lcy de Pmpkdad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26/01/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDA LES 

Rcgislrador(a} de li:l Propiedad Industrial 
30 A . 18 M. y 2 J. 2009. 

1/No. solícítud: 121ó-09 
21 Pccha de pn:scn!ación: 15/0 l/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁRRJCA 
A.- TJ11JLAR 
4/ Solicitante: ARABI\LA, S A. DI' C. V. 
4.1/ Domicilio: Toluca. México. 
4.2/ ( lrg~nizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO F:XTRANJERO 
5/ Registro hásíco: 
5.1/fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C- .ESP!<:CIFICACIONF:S m: LA llF.NOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ARABELA MARCUS 

ARABELA MARCUS 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

81 PROTECil·: Y DISTINUllE: 
Prep~mcíones para blanquear y otms sustancias para la colada: prcplll"ucionc:-; para 

limpiar, pulír. dcsengr<~sar y raspar {pn:paraciones ahrasiva~);jahnnes: pert'umcría, 
aceites cs~ncialcs, cnsmét icos, lociones para el cabello; dentífricos. 

8.11 l'áginu adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nomhn:: FERNANDO (j()J)OY SAGASTüME 

F..- SLJSTITlJVE J•om:R 
101 1\omhre: 

t:so EXCLUSIVO m: LA OFICINA 
Lo que '~ pone en conncimicnto púhlico para efectos de ley eorresponóknte. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 29/01!09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA Sl'YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la l'mpicdad Industrial 

30 A .• IK M. y 2 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 1217-09 

2/ Fecha de presentación: 15/01/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRJCA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domh.:ilio: Toluca, México. 
4.2/ Organizada ha jo la;, leyes de: 
B.- RF.GISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básicn: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Dcnominadón y 6.1 Distintivo: ARABELA FLOWERS FOR CIIRLS 

ARABELA FLOWERS 
(J.2/Reivindicacioncs:FQR GJRLS 
7/ Clase lnlemacíonal: 03 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparacitm~;. para blanquear y otras sustancia;.. par..t la colada; preparaciones para 
limpiar, pulir. de<:cngrasar y raspar (preparaciones abrasivas); jabone:-, perfumería, 

aceites cscntiales, co~métícns. lociones para el cahello; dentífricos. 

8.1/ Página adicional. 

n.-APOilERADO LEGAL 
9/ Nomhre: FERNANDO GODOY SAG!\STUME 

E.- SlJSTITlJYE POilER 
lO/Nombre: 

lJSO EXCl.USIVO DE LA OF'ICINA 
!.o que ~e pnnc en con(•címicnto pa'1hlico para efectos de ley mrrc:spondk11te. 
Artículo SR de la l.cy de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26/0ií09 

12/ Reservas: 

Ahogada LESBIA I·~NOF 1\1 VARADO RARDALES 

R..:¡pstrador(a) de la Propiedad Industrial 
30 !\., 1& M. y 2 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



REPUBLICA DE HONDURAS- TEGIJCIGALPA, M.D.C., 30 DE ABRIL DF.L 2009 

1/ N o. sol ic imd: 12 19-09 
2/ Fechn de prócntacióu: 15/0!109 
3/ Snlicitull d~ registro de: \1AI~CA 1 W FABRI( 'A 
A.- TITULAR 
4/ Snlidlanli!: J\ RABEI.A, S.A. J}l ~C. V 
4.1/ Domicilio: Toluca, México. 
4.2/ Or~aní;ada ba1o la" leyes de: 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Hcgí:-.lro búsico: 
5.1/Fccha: 
5.2/ País de (m gen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESJ>Ef:II<ICACIONES m: LA DI!:N0:\11NACIÓN 
6/lknnminad6n y 6.1 Di~tintivo: AR.ABI·:l .;\ 1 r:. 110M M 1: 

ARABELALE 
HOMME 

6.2/ Rdvindicaeioncs: 

7/ ( 'lasc Internacional (!] 

H! I'ROTI ·:( il · Y !JI S IIN( ll IJ:: 
Prt!paracion~·, para hlanquear y olm~ o;ustancia~ para la culada; preparaciones para 
l1mpiar, pulir, dcscngm~ar 1 m~par (preparaciones ahrasivas)~jah(\!lcs: perfumería, 
aceites csencinlcs. cosméticos. lociones pam el cabdlu: <kntilhco~. 

H.l/ Página adídnnaL 

D.-APODERADO LEGAL 
9! Nombre: FERNA\IDO GODOY SAGAS'I U\ctE 

1<:.- SliSTITU\'E PODER 
1 0/ No m br~:: 

t:so F:XCUíSIVO 01': LA OFICINA 
Lo qu~ ~e pone en comu.:imicn\ll público pam ~:fc~to~ de ley corn:spondicntc. 
A.rticulu XR de la Ley d~: Propiedad Industrial. 

11/ F~cha de emisión: 26101/09 

12/ R~:serva~: 

Abogada LESBIA F.NOEALVARADO BARDAI.FS 
Regíslrador(a) de la Propiedad 1 mtu>trial 

JOA .. ll! M. y 2 J. 2009. 

11 No. ~o\i~ilud; 1220-09 

2/l'eeha de t'lresentac ión: 1 510 1 !O X 
3/ Solicitud de regístm de: MARCA Dr. rAI1RIC'A 
A.- TITULAR 
41 Solkítamc: ARABFI.A. S.A. DI: C. V. 
4. ti Domidlin: ·r nluca. México. 
4.2/ Organi.t.ada bajo lu:, k:yes de: 
B.- REGISTRO EXTI{ANJI!:RO 
51 Rcgi,tro há,ico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ Pab de origen: 
5.3/ Código pah.: 
C-I!:SI'I::CIFI<'AUONES DE LA Oli.:NOMI"'ACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Di~tinlivo: ARABEI.A IVANKA 

ARABELA IVANKA 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ ('la se Internacional:()] 

SI I'ROTU ¡¡.: Y J)JS'II\1(11 fE: 
Preparaciones para blanquear y otra~ :sustancia:- para la wlada; prcparacl(mcs para 

limpiar. pulir, desengrasar y raspar (preparaciones ¡¡hrasiva.-.};jahnncs; pcrll1mcría. 
aco:ill:" C'\CnCHllcs, co,méticos. lociones para el ca helio; dcntítricos.' ·· 

8.1/ Página adicional. 

D.- t\PODF.RADO LEGAL 
91 Nomhrc: FI·.I{NANDO (j()J)OY SAGASTl/ME 

E.- SlSITrtJ \E I'ODER 
10/Nomhrc: 

liSO EXCLLISIVO DE LA OFICINA 
l.o que se pone en ~onoeimi~nto púhlico para cli:<.:tos de ky corrcsrondicn!c. 
Artículo Kl! de la l.ey de Propiedad Industrial. 

11/l·ccha de emísiún: 27101/09 

12/ Rc;;crvas: 

Ahogada 1-.DA SI IYt\1'1\. /.FI.AYA VAI.!.i\1);\R!:'> 
Registrador(~) de la Propiedad Industrial 

10 A .. 1 S M. ] 2 J. 2009. 

1/ No. solit:ilud· 1215-09 
2/ Fecha de pn~scntadón: 15/01/09 
3/ Solícitud de rl..'gistm de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITll LAR 
4/ Solírhante· ARABEI .A. S.A. DE C.V. 
4.1/ Dmnicilío: Tolucu. M~xico. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
R.- RF.GIS1"RO •:XTRANJEIW 
5/ Rcgístrn hási e o: 
5.1/Fccha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ C(\dig(J pai\: 
C.- ESPECIFICACIO~ES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ [knominación y 6.1Distinlivo: ARABEI.A WOMA!': STYI.F 

ARABELA WOMAN 
6.2/ Rc1vindi..:acíones: STYLE 
7/ Clase Internacional: 03 

8/l'ROlHJJ: Y D!S fJNGUE: 
l'rtpamciollCS para blanquear y OlrrlS 'iliSillnCÍaS par¡¡ la (,;(liada: j)fCparaCÍOf\CS para 
limpmr. pultr. d~s~ngrasar y raspar (pr~paracioncs abrasíva,;};jahoncs; perfumería, 
aceites cs~n~iak~, wsmétims, lociones pam el ;;abe! lo; tlenlífricn;;. 

8.1/ Página ad ÍCÍ!ma L 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERt-;ANDO GODOY SA<IASTUMF 

E.- SllSTITll\'1': PODER 
1 0/ No m hrc: 

USO EXCUJSlVO DE LA Ot"ICINA 
!.o que se pone en cunodmícnto pú blieo para cf celos de ley corrcspontlicme. 
A11ículo 88 de la Ley d~ Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de .:misión: 26/01109 

A bogada LESRI A ENOE A LVA RA DO RA R DA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

JO A .. 1K M. y 2 J. 2009. 

B. .. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



Sección P A\'isos Legales 

La Gaceta REPUBLICA UE HONJ)URAS - TEGL1CIGALP 30 rn: A RRIL rn:r. 2oo9 

1/ No. •mlH:ilud: 1151-0'> 
21 Fecha di! pn.: 'en lací ún 14/0 1/09 
3/ ~o\ídtud de r~gistro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Soliciramc: ARABEI.A. S.A. DI: C. V. 
4.1/ Domidlío: Toluca. México. 
4.2/ Organí;ada hajn la-.. leyes de: 

B.- RE<;ISTRO li:XTRA.~JERO 
5/ Rcgístm há~ícn: 
5.1/l·ccha: 
5.2/l'a í~ di! origen: 
5.3/ Cúdigo p;n": 
C ESI'ECIFIC\('IONES UE LA UEN0\-11'1/ACIÓN 
ó/ [knumlnaciún y 6.1 Dio.;tinlivn: ARABI:L\ Cl t\ <..;<..;!(' LO VI: 

ARABELA CLASSTC 
LOVE 

7/ Cht>c lnll:rnaóonal: 0.1 

8/ PROTI·:m:. Y DIS liMillL: 

l'r!!parw.:mn..:" para hlanqucar .l- o!ra;. ;,u;,tancím. para la colada, pn:panu:iones pa1·a 
limpiar. pulir. desengrasar y raspar (¡m:paraciones abm;;iva:-,): jabones; p..:rrumcría.. 
m.:dh:-.. cs.:ndab •. cosm~licos.locioncs para el cabello: dentífrico<;. 

8.1/ Púgí na adíc íonal 

D.-APOIJI·:R.\1>0 LEGAL 
')!Nombre: Ff.R}.;A'J'DO GODOY Si\G/\STLMI-. 

E.- SL;STITL'Y 1:: PODER 
\01 Nomhrc: 

t;so EXCUISIVO IJE LA OFICINA 
l.o que se pone ..:n conocimicuto púbiicu para cfcdu:,. de k~ ~orn:~pomlienlc. 
Articulo Rl! de la l.cy de PropH:dad Industrial. 

11/l·echa de L'misión: 20/01 ·'09 

121 Res en as: 

Ahogada IX.SBIA l :\H l!·: Al ,V/\ RA DO HA Rl )/\I.FS 
Hcgistrador(a) de la l'rnpicdad lndu;-;tnal 

30A IRM.y2J.2009. 

1/l-.Jo .... oli.:tlut!: 1J696-0R 

21 Fecha ;,k prcsentm:iún: 07/ 1 OiOl.! 
3/ Solícllud de rcgí•aro dl!: MARl'A DI·. 1 .Á.BRICA 
A.-TITU.AR 
41 Snlki!llnt~.:: A RABEl./\, '..A. DE C. V 
4.1/ Domicilio: Toluca. Mé,ico. 
4.2/ ( lrgani;.ada bajo la\ leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRA:"IIJF:RO 
51 Registro n<isicn: 

5.1/ F.:cha: 
5.2/ Pab de ori!-•xn: 

5.3/ Código pah: 
C.- ESI•t~CIFKA<:IONES DF. LA DEN0:\-11:"1/ACIÓI\ 
6/ Denominación y 6.1 Di~tinli\o A RABILA SI'IH 1/JONI: 1:-.J Bl.At'K 

ARABELA SEDUZIONE 
6.2/Relvindícacíoncs: JN BLACK 
7/ ('Jase Internacional: OJ 

8/ PROT~GE Y DISTI~GUE: 
Preparacíonc;, para hlanqucar y otras sustancias para la coluda; pn.:paracíouc;, para 

1 Ílllpiar. pulir. descn¡!I'<ISar: raspar (prcparacitHH.:' ahmsiva~): jahom:;,, pcrflllm:ría .. 
ace ÍIL'~ cst:ncí ~ 1 cs. rosm,;'t icos. 1ocímle'< piira e 1 ca he 11o: cknl i fri<.:os. 

8.1/l'{t~ina adicional 

D.-AJ•OIJI:.:R•\00 LEGAL 
9/ \Jombrc: FFR\JANDO (IODOY SA(i/\ST!Itvll: 

E.-st:STITLI\E I'OBER 
1 fl/ N o m hrc 

L"SO EXCLUSIVO DE LA OFICI:"IIA 
1 .o qtte ~" pone en conocimicnlo pilhlico para efecto:-; d.: ley correspondiente. 

i\ruculo 88 de la Le~ de Propiedad lndmMinl. 

12/ Re ser\ a:>: 

Aho¡wua EDA SllYAPA /El A YA VAl .I.ADARI·."i 
!{q.'Ístradt~r(a) de la Pmpiedad Industrial 

]()A .. 1 !1 \1. 2 .1 200') 

11 No. solil.:itud: 33 702-08 
2/ l'.:cha de prc-;.:ntación: 07/10/0R 

J/>;nlíduddt:rcgi•;trode: \li\R('i\ DF i·ABIW'¡\ 
A.- TITULAR 
~/ Solicítanll.:: t\I<AIU-.1 1\. \.A 1 W ('.V 
-U/ Dnmicílío: 1 oluca. México. 
4.2/ 1 >rg.ani/ada h¡1jo la" leyes de: 
R.- REGISTIW n.TIU~JERO 
51 Reg_í:;lro h;ís1w· 

'UI Fecha: 
5.2/ Pab de origen: 
5.3/ < 'ódigo pak 
< ·.- ESI'I·:Cii'l( 'A( ION ES I>E 1 .A I)EI\OM 1 NACIÓ~ 
(,f DeiiOIIIÍilaciún) 6.1 1 )istintÍ\·(l: ¡\ RA lll-.1.1\ M 1 ru )S 

ARABELA MIROS 
6.2/ R.:i vinuka..:íon..:s: 

7/ ('laS<.: 1 !1!ern il~ ÍOiliJI: ()'l 

H/I'IWTUil: Y lliSl'IN<iLF.: 

Pn:para.:JmH:" para hlam¡ucar y otni~ ~u~tanL'Ía~ para la culada: prcparacione~ para 
limpiar. pulir. Jcs~:ngr¡l~ilf y m;;par (preparaciones abn:J:.Í\as 1: j~hones: pl~rli1mería, 

aceite' e~tnciai<"i. cosmé:tkos, lociones para el cahcllo~ dcnli !ricm. 

8.1/ p¡I)!Ína adu;hmal 

D.-APODER>\DO LEGAL 
9i Nombr..:: FER~ANDO GODOY SAOASTliMI: 

E.- SI :STITII\ E I'ODER 
ltll Nomhrc: 

l'SO EXCLLISIVO DE LA OHCT\A 
!.o que ;,e pnn<' en cnnncím kntn p(ihl icn para el celos de k~ corrt~~rondientc 
.\rtict!lo XR tk la Ley tk Propiedad lndu,arial. 

11/ he ha tk <~ll11"iíiln: 15/1 OlOR 

12/ Rcs~.:rva~: 

A!'lo¡'..ada 1 I·:SBIA l·:NOI·:ALVARADO llAIWAI.l·.S 
Rrg,i -;( radnr( a) d.: 1 a Prop icdau Industrial 

JO/\. IXM.y2.1.2009. 

R. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



REPUBLlCA DE HONDURAS - TEGUCI<; 30 DE ABRIL DEL 2009 

11 No. solicitud: 33900-0& 
2/ Fecha de presentación: 09/10/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Snlicitante: ARAAELA, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Toluca, México. 
4.1/ Organizada bajo las h:yes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: ARABELA MARIE 

ARABELA MARIE 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para 
limpiar, pulir, desengrasar y rasplll' (preparaciones abrasivas);jabones; petfumerla, 
aceites cscncíales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/Fechade emisión: 25111/08 

12/ Reservas: 

AbogadaEDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Regístrador(a) de la Propiedad Industrial 

30 A., 18M. y 21.2009. 

I/ No. solicitud: 33690-08 
2/ Fecha de presentación: 07/10/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4/Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V. 
4.1/Domicílio: Toluca, México. 
4.1/ Organizada b.a,jo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
!.ti Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.~ ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: ARABELA VINTAGE 

ARABELA VINTAGE 
6.1.1 Reivindicaciones: 

7/ Clase lntemacíonal: 03 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para 

limpilll', pulir, desengrasar y r<~Spar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería. 
aceites esenciales, cosméticos. lociones para el cabello; dentlfriws. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANOO GODOY SAGASTUME 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimíento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. " 

11/ Fecha de emisión: 15/10/08 

11/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

30 A., 18M. y 2 J. 2009. 

11 No. ro licitud: 3305 5-08 
21 Fecha de presentación: 01/10/0& 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
41 Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Toluca, México. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
!SI Registro b{lsico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ARABELA CLOSE TO YOU 

ARABELA CLOSE 
TOYOU 

6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 03 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Jabones; perfumerla, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 17110/08 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA 1-:NOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

30 A., Ul M. y 2 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



REPURLICA DE HONDURAS - TE<~llCIGALP M.D.C .• 30 DE ABRIL DEL 2009 

1/ No. solicitud: 33043-0ii 
11 Fecha de presenladón: O 111 0/0& 
31 Solicitud de registro de: \1ARCA DE FABRICA 
A.- TITLILAR 
41 Soliciranrc: ARABEI .A. S. A, DF CV 
4. t/ Domkilío: 'l{lluca, !'v1éxico. 
4.2/ Organi7ada hajo la> de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Rcgisrro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Clldigo pab: 
C.· ESPECIFICACIONES OF. LA OF.NOMINACIÓN 
6/ Dcnominaciim y 6.1 Di.~tintivo: ARABELA BEDFORD 

6.2/ Rdvindicacioncs: 

ARABELA 
BEDFORD 

7/ Clase Internacional: 03 

SI PROTEGE Y DISTINGl.ll :: 
Jahones: perfurnerí<L m:cil~:;, e~cncialcs. cosm~tiws. locionc;. pl.!Ia el cabello. 

8.1/ Página adicionaL 

D.-AI>()DERADO LEGAL 
'JI Nomhre: FF.RNANDO CiODOY SA<IASTUMI·: 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFIUNA 
Lo quc '><' ponc cn conocimiento público para efccto" de ley ;.:orrespondienlé. 
Artículo SS dc la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 17!1 U/08 

12/ Rcscrv as: 

/\bogada LES ni A ENOEAIVARADO RARDAI.ES 
Hcgi;;;trador(a) de la Propiedad Industrial 

JO A._ 18M. y 2 J. 2009. 

11 ~o. snlidlud: 33045-08 
2/ Fecha de pr.:s.:ntución: O 1 !l 0108 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DL FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ARABI :LA, S.A. DI\ C. V. 
4.1/ Domicilio: loluca. México. 
4.21 OrganiLada bajo las leyes de: 
B.- RF.GISTRO EXTRANJERO 
51 Registro hlis1co: 
S. ti Fecha: 
5.2/ Paí~ dc origen: 
5.3/ Código país: 
C.- F:SPF.CIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: AR/\BELA BE MY LOVE 

ARABELA BE MY 

6.2/ Reivindicaciones: 
LOVE 

7!{ '!ase Internacional: 03 

8/ PIHln:m: Y DISTINCIUF.: 
Jabones: perfumería. aceites esenciales. cosméticos, lociones para el cabello. 

8.1/ p,)gina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
'JI Nomhr~: FFit NA NilO (iODO Y S A< !AS TI i\1F 

1::.- SU STITI f \'E I'OD E R 
10/1\ombrc: 

t.: SO EXCLUSIVO m; LA OFICINA 
l.o 4ue ~e pone en conot.:imknto rúhlico para efecto» de le)' com:spondicntc. 
Artículo 88 de la Ley de l'n)picd;1d lndu,.;trial. 

11/ Fe.: ha de emisión: 17/10/08 

Ahogada LI·:SBIA I·:NO!· Al VARADO RARDALL:S 
Rcgi;;trador(a) de 1¡¡ Propiedad Industrial 

10 A .. 11\ M. y:! J. 2009. 

1/No. solicitud: 33044-08 
2/ Fecha de presentación: O l/ 1 0/08 
3/ Solicilud d~ rcgislro de: MARCA DE FABRICA 
A.-lTI'liLAR 
4/ Solicitante: AR.A.BELA. S.A. DE C.V. 
4.1/ Dom1~ilio: 'loluca. México. 
4.2/ Organizada hajo las lc]cs de: 
B.- Rl!:GISTRO EXTRANJERO 
51 Rcgi;;tro há,..icn: 
!'i.1/h:cha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Cbdigo país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 llistintivo: ARABEI.A BIJ fl·. AIR 

ARABELA BLUE AIR 
6.2/ Ri!ivindicadones: 

7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTIN(ilJE: 

Jabones; perfumería .. aceites esenciales, coslll<!t icos. loeionc:s para el cabello. 

8.1/ Página adicional 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: F!:RNANDO <IODOY SA<fASTUMF. 

K- SlJSTITlí\'11: POmm 

10/Nombr.:: 

USO EXCLLISIVO DE LA OFICINA 

l.o que se pone· en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo RR de la Ley· de l'ropiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: l 0/\0/08 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Pmpiedad lndusLríul 

JO A., 1& M. y 2 J. 201/9. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



REPUBLICA DE HONDURAS - TF-GUCIGALPA, M.D.C., 30 DE ABRIL DEL 2009 

11 No. solicitud: 33698-08 
2/ Fecha de presentación: 07/10/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilin: Tnluca. México. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
8.- Rfi:GJSTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
~U/Fecha: 

5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo ARABI·:LA.NH)IIT Sl'I:J·:D 

ARABELA NIGHT SPEED 
6.2/ Rt:ivindícHcioncs: 

71 Clase Internacional: 03 

8/ I'ROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para 
límpÍ!rr, pulir, desengrasar y ¡-aspar (¡m.-paracioncs abrasivas); jabones; pcrfumcria, 
aceites esencíales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

R. I/ Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO (iODOY SAGASTUME 

1':.- SlJSTJTUVE PODF.R 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pune en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20/10/08 

12/ Reservas: 

AbogadaEOASUYAPAZI::LAVAVALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

30 A., 18M. y 2 J. 2009. 

1/ No. solkilud: 33 709-08 
2/ Fecha de presentación: 07110108 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITIJLAR 
41 Solicitante: ARAREI.A, S.A. DE C.V. 
4.1 f Dom icílio: Toluca, México. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
~i.l/ Fecha: 
5.2/ Pais de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ARABI'I.A TORMENTA FRESH 

ARABELA TORMENTA 
6.1.1 Re i v indicaciones: FRESH 
7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otra'> sustancias para la colada~ preparaciones para 

limpiar, pulir, desengrasar y raspar (prcparacione~ ahrasivas): jahones; pcrthmcría, 
aceites esenciales, cosméticos. lociones para el cabello: dentífrico~. 

8.1/l'ttgina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

E.- SLJSTITIJVI<: POI>F:R 
lO/Nombre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que sc pone en conocimiento puhlíco para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

1 111'echa de cm isión: 1 7110/08 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

JO A .. 18M. y 2 J. 2009. 

1/ No. solicítud: 33701-08 
2/ Fecha de presentación: 07/10/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: ARARELA, S.A. DE C. V. 
4.11 Domicilio: Toluca, México. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO I:CXTRANJERO 
SI Registro básico: 
~U/Fecha: 

5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ARABEI.A ENIGMA TIC riRE 

ARABELA ENIGMATIC 
6.1/ Reivindicaciones: FIRE 
71 Clase Internacional: 03 

81 I'ROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para 
limpiar, pulir. desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas}; jabones; perfumería, 

aceites esenciales, cosméticos. lociones para el cabello: dentífricos. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

F...- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo R& de h1 Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 20/10/08 

1 2/ Reservas: 

Ahogada LESBIA ENOF ALVARADO BARDAI.FS 
Registrador( a) de la l'roricdad Industrial 

30 A., 18M. y 2 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 30 DE ABRIL DEL 2009 

11 No. solicitud: 
2/ Fecha de presentación: 
3/ Solicitud de: rc:gistro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ARABELA S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: l'oluca., México. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
~U/Fecha: 

5.2/ País de origen· 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Dcnominaciún y 6.1 Distintivo: ARABELACONNOR 

ARABELACONNOR 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lnternacíona.l: 03 

8/I'ROTEGE Y DISTINGUE: 
Jabones; perfumería. aceites esenciales, rosméticos,locíones para el cahello. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LF..GAL 
9/ Nombre:. FERNANDO GODOY SAGASTUME 

E.- SllSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

liSO EXCLlJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocímit:nto público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 23/10/08 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

30A., 18M. y 2 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 33042-08 
1/ Fecha de presentación: 01/10/08 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 
4/ Solicitante: AR.ABELA, S.A. DE C V 
4.11 Domicilio: Toluca, México. 

4.1/ Organizada bajo las leyes de: 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/l'aís de origen: 

5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DF.NOMINACIÓN 
61 Denominación y 6. t Distintivo: ARA BEI .A CASE Y 

ARABELA CASE Y 
6.21 Reivindicaciones: 

7/Ciase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Jabones; perfumería., aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello. 

8.1/ J>ágina adicional. 

D.-AI'ODF.RADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

F..- SUSTITUYE PODER 
10/Nombrc: 

liSO EXCLUSIVO m: LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la 1 .ey de Propiedad IndustriaL 

11/ Fcchadt: emisión: 13/10/0R 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

30 A., 18M. y 2 J. 2009. 

11 No. solicitud: 33046-08 
2/ Fecha de presentación: O 1/10/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: ARABELA, S.A.DE C. V. 
4.11 Domicilio: Toluca, México. 
4.1/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ PaíS, de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONI!.S DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ARABELA ARROBA 

ARABELA ARROBA 
6.2/ Reí vindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Jabones; perfumeria. aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: FERNANDO <IODOY SAOASTUME 

E.- SUSTITUYE PODER 

JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 8R de la 1 ,e y de Pmpiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: l3 /10/08 

12/ Reserva~: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industria! 

30 A .. 18M. y 2 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



La GHccta REPUBLleA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C, JO llE ABRIL DEL 2009 

11 No_ solicitud: 33052-0~ 
21 Fecha de presentación: O 111 OlOR 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solícitanlc: ARABEl.A, S.A. DE C V. 
4.11 Domicilio: Toluca, México. 
4.21 OrganiLada bajo las leyes de: 
8.- RI<.:(;JSTRO EXTRANJERO 
51 R~;.:gi stro básico: 
5.1/Fccha: 
5.21 Pai~ de origen: 
5.31 Código pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA m<:NOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ARABELA !·:LEONOR 

ARABELA ELEONOR 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase 1 ntcrnacional: 03 

81 PROTH;E Y DISTINGUE: 
Jabones; perfumería, aceites esenciales. cosméticos, lociones para el cabello_ 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nomhrc: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

lJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento puhlico para efectos de ley correspondicntc. 

Anículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 13/10/0R 

121 Reservas: 

Ahogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARI:S 
Registrador( a) de la Propkdad Industrial 

30 A., 18M. y 2 J. 2009. 

1/No. solicitud: 33056-08 

21 Fecha de presentación: O 111 OlOR 
3/ Solicitud de rcgi~tm de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE CV 
4.1/ Domicilio: Toluca, México. 

4.2/ Organi:r.ada bajo las leyes de: 

B.- REGISTRO EXTRAN.Jt:RO 

51 Registro há.~ico: 
5.1/ Fccha: 
5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES m: I.A DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ARABELA CARLTON 

ARA BE LA CARLTON 
6.2/ Reí vindicaciones: 

7/ Clase Internacional: m 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Jabones; perfumería .. aceites esenciales, cosméticos. lociones parad cabello. 

8.1/l'ágina adicionaL 

!l.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

E.- SUSTITUYE t•OilER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO llF. LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Le)' de Propidnd Industrial 

11/h~charkemisión: 13/10/08 

121 Reserva:-.: 

Ahogada El)t\ SUYAPA lELA YA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad lmlustríal 

JO A., IR M. y 2 J. 2009. 

1/No. solícitud: 33041-08 
2/ Fecha de presentación: Ol/10/08 
3/ Solicítud de rcgi~tro de: MARCA DE FÁRRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicilantc: ARABELA, S.A. DE CV 
4.1/ Domídlío: Toluca, México. 
4.2/ Organi.t:ada bajo la!> leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fccha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- E:SPF.CIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ARAI3ELA BO NATURAL 

ARABELABO 
NATURAL 

6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase lntemacional: 03 

8/ PROTEGt~ Y DISTINGUE: 

Jabone~; pertumcría, accitcs esenciales, cosméticos, lociones para el cabello. 

8.11 Página adicional. 

D.-APOOERADO LEGAL 

9/ Nomhrc: FI:.RNANDO GODOY SACiASTUME 

E.- SUSTITUYE PODER 

10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimicnto público para efectos de ley corre)¡pnndíentc. 

Artícul¡> RR de la 1 .ey de Propiedad Industrial. 

lll Fecha de emisión: 17/10/08 

12/ Reservas: 

Abogada 1 .ESBIA ENOI' ALVARADO BARDAL ES 

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

30 A, 1 R M. y 2 J. 2009. 
\ 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



La (; ~lCl'ta REPIJBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. 30 DE ABRIL DEL 2009 

11 No. solicitud: 33051-01! 
2/ Fecha de presentación: 01/10/0R 
3/ St)lícimd de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITl:LAR 
4/ Solícit~ntc: A RABI': LA, S.A. DE C.V. 
4.1/ Oomicilío: Toluca. México. 
4.21 Organí;.ada hajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro hásico: 
S. I/ !-'echa: 
5.2/ País de twígcn: 
5.3/ Cúdigo país: 
C.- FSPEl:lt'ICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ARABEI.A WOMAN 

ARABELA 
6.2/ Rcivindicacione~: W Q MAN 
7/ Clase lntemaciuual: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Jabones: perfumería., aceites escneíaks, cosméticos, lociones para el cabello. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LI.:.GAL 
9/ Nombre: rERNANDO GODOY SA<iASTUME 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley corrcspondíenlc. 

Artículo 8R de la Ley de Propiedad Industrial. 

li/Fechadeemisión: 17/10/0R 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO !lARDALES 
Registrador( a) de la Pmpíedad Industrial 

30 A., 18M. y 2 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 33049-08 

21 Fecha de presentación: O 1/10/08 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITllLAR 

4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: Toluca, Mt:xico. 

4.2/ Organizada ha jo las leyes de: 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: 
S. I/ Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: ARARELA ANNIBAL 

ARABELA 
6.1/Reivindicaciones: ANNJBAL 
71 Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Jabones; perfumería, aceites esenciales. cosméticos, lociones parad cabello. 

8.1/ Púginu adicional. 

D.-APODF.RADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO (iODOY SAGASTUME 

E.- SliSTITLJ\'E PODER 
lO/Nombre: 

llSO J<:XCUJSI\'0 DE LA <WICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
ArticulÓ 8R de la 1 .cy de Propiedad Industrial. 

11/Fcchadc:emisíón: 17/10/08 

121 Reservas: 

Ahogada LESBIA ENOEALVARADO BAIWALI·:S 
Registrador( a) de la Propiedad lnduslrial 

30 A .. 18M. y 2 J. 2009. 

1/No. solícitud: 33053-08 
2/ Fecha de: presentación: O 1/10/0R 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITlJLAit 
41 Solicitante: ARABCLA. S.A. DE C. V. 
4.1/ Domicilio: Toluca, México_ 
4.2/ Organizada bajo las leye~ de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/l:ccha: 

5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA OF.NOMINACIÓN 
6/Dennminación y 6.1 Distintivo: ARAIWLA DARKNI:SS 

6.2/ Reivindicaciones: 

ARABELA 
DARKNESS 

7/ Clase Internacional: 03 

R/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos., lociones para el cabello. 

8. 1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

E.- SlJSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DF: 1 ,A <WICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para cfcclos de ley corre;;pondicnte. 

Artículo 88 de !a Ley de l'ropiellad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 17/10/08 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA F.NOE ALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

30 A, 18M. y 2 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



REPUBLICA DE HONDURAS 

1/No. solidlu<l 33047-0!l 
21 Fecha de presenta~íón: O 1/10/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITlfLAR 
41 Solicttantc: ARABELA, S.A. DF. ('.V 
4.1/ Domicilio: Toluca, México, 
4.21 Organi:t.ada hajn las lc:ycs de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro hásíco: 
:u; Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código pilís: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINA<:IÚN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ARABELAABRIL INTENSE 

ARABELA ABRIL 
INTENSE 

6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lodones para el cabello. 

8.1/l'ágina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

l .o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 17/1 0/0& 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO AARDALES 
Registrador{ a) de la Propiedad Industrial 

30 A., 18M. y 2 J. 2009. 

1/No. solicitud: 6817-09 
21 Fecha de presentación: 27/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: LABORATORIOS FINLAY, S.A. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Hondura.~. 
4.2/ Organizada bajo !as leyes de: 
B.- RI:GISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico; 
5.1/ Fecha: 
5.21 Pals de origen: 
5.3/ Código país; 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Dislínlivo: FJNJSTAN 

FINISTAN 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEO E Y DISTINGUE: 

TEGUCIG 

sustancias dietética~ para uso médico, alimentos para bebés; cmpla.~tos. material 
para apósitos; material para empastar los dientes y pm improntas dentales. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUMF. 

E.- SUSTITU\' E PODER 
10/ Nom hre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo R!l de la l.ey de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 11/03/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE Al >VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

30 A., 18 M. y 2 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 6822-09 
21 recha de prcsentacíón: 27/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: LABORATORIOS FINLAY, S.A. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, llonduras. 
4.2/ Organizada ha jo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro há.~ico: 
5.11 Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ~:SPI<:OFJ(:ACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Dtstíntivo: ASEI~lUSAN 

ASEPTOSAN 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8J PROTEGE Y DISTINGUE: 

Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos pm la medicina; 
;>usumcias dietéticas para uso médico, alímentos para bebés: emplastos, material 

para apósitos; material pm empa.'>tar los dientes y para improntas dentales. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: FERNANDO GODOY 

E.- SUSTITUYE PODER 
101Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocímiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industríal. 

11/ Fecha de emísión: 17/03/09 

12/ Reservas: 

Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 

Abogada EDA SUYAPAZELA YA VALLADARES 

Registrador( a) dt: la Propiedad Industrial 
JOA., lH M. y 212009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



L~1 Gacctu REPUBLICA DE HONDURAS - TEGlJCIGALP M.D.C.. 30 DE ABRIL DEL 2009 

I/ No. sulícítud: 61!21-09 
2/ Fecha de presentación: 27/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE r: ÁBRICA 
A.- TITlJLAR 
4/ Solicitante: LABORATORIOS FIN LA Y, S.A. 
4.11 Domicilio: San Pedro Sula, Corlés, llonduras. 
4.2/ Organizada ha jo las ley e!\ de: 
D.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro hásico: 
5.1/l:echa: 
5.2/l'aí~ de origen: 
5.3/ Código país: 
C- ESPECIFICACIONI<:S DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: VAGICLOT 

VAGICLOT 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para hehés; emplastos, material 
pam apósitos; material para cmpa~iar los dientes y para improntas dentales. 

8.11 Página adicionaL 

D.~ APODERADO LEGAL 
91 Nombre: FERNANDO (iODOY 

E.- SUSTITUYE PODI<:R 
10/Nomhre: 

LJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 02/04/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDAL ES 
Registrador{ a) de la Propiedad Industrial 

30 A., 11! M. y 2 J. 2009. 

11 No. solicitud: 6811-09 
2/ Fecha de presentación: 27/02109 
J/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: LABORATORIOS FINLAY, SA 
4.11 Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de; 
8.- REGISTRO I<:XTRANJERO 
S/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
S.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACION[S DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Dístíntivo: FINISTAN 

SULFERROL 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ Cla<;e Internacional: 05 

8/ PROTEGI·: Y OISTINOUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina: 

sustancias dietéticas para uso médico, alimentos pard hebés; emplastos, material 
para apósílos; materia 1 para empastar los diente~ y pam improntas dental e!>. 

R. I/ Página adicional. 

D.-APODERA nO U:GAL 
91 Nombre: rERNANDO GODOY 

E.- StJSTITUVE PODER 
10/ Nomhrt~: 

USO EXCUJSIVO DE LA OFICINA 
1 -<)que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

111 r:cchadccmisión: 02/04109 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BAIHJA LES 
Registrador( a) t.le la Propiedad Industrial 

30 A., 18M. y 2 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 6813-09 
2/ Fecha de presentación: 27/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Snlicítante: LABORATORIOS FINLAY, S.A. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, llonduras. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de orígen: 
5.3/C{ldigo país: 
C.- ESPECIFICACIONES m: LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: KREfiN 

KREFIN 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lnlemll.cional: OS 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancia~ dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos., material 

para apósitos; materia! para empastar los dientes y para improntas dentales. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: FERNANDO GODOY 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
1 ,o que se pone ~n conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad lndustrít~l. 

11/ Fecha de emisión: 02/04/09 

121 Reservas: 

Abogada I.ESBIA ENOEALVARADO BARDAIJ:S 
Registrador( a) de la Propiedad lndustrit~l 

30 A., 18 M. y 2 J. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



Sección R A\·i~os Le~ales 

La Gaceta IU:PtJBLJCA DE IIONntfRAS -TEGUCIGALPA, !\1.U.C., 30 IH~ ABRIL DEL 2009 

1/ '\Jo ... oliei!ud: 

2/ r.:eha de pr.:scnladt'm: 
3/ Solicitud d~ r~gi>tro de: \lARCA DE FABRICA 
A.- TITtiLAR 
4/ Sol1eirarnc: l.i\1\0RA'! ORlOS Fll\:LAY. 4.;.1\ 

4.1/ Durn1cilío '1;m P~dro Sula. ('NI~"· llondum::.. 
4.2/ Org:mi;ada haio la-. k~ e~ de: 
B.- REGISTRO EXTRA"'JEIW 
51 Rcgi-,;tw húsien: 

5.1/ h.:cha: 
5.2/ Paí' de orí,l!~n 
5.3/ ( údígo paí~· 
C.- ESJ>ECII'ICAi.'IONF.S DE l.A IW."'OMINACIÚN 
6/ Dcnnminación :- (>.! J)i-;tinli\o: l-1'-.JIIEL\·1!1\ 

FINHELNIIN 

7/ ('la,;<: lnh.T!lai:lollal: O'i 

81 I'RO!EGE Y D!STIJ\(il'!. 
Pwductos l;mmtcétJIIco": l'l'lenn;lrio:=.: producto" hi¡.:i~ni.:o-.. para la medicina: 
'usLu1l'Ía' dt.:h:lica;; para uso medico. alim.:ntu-, para h~hcs: cmpl:1sto;,, material 
para apúsiln,: m.ll~ri:tl para cmpast:w Jo, di.:nlc~ y para irnpror\ta:, d.:ntalc<. 

H. I/ f'(tgina adi<:ional. 

1>.-AI'OUERADO Lf:GAL 
<J; 'Jomhre: FI·.Rl\ANOO (j()I)OY 

E.-SISITJ'l:n: PODER 
10/l'<omhrl·: 

liSO EXCUISI\'0 J)F J . .\ 01-'KIN.\. 
l. o que .., ... pon<.: ..:n conocimt..:nto puhl ico para dcclo~ de ~~~ CMI'c\pondícntc. 

Artículo 88 de la Le: de Pmpi~Jad Industrial. 

11/ h~dw d~ .:mi:-ión: 01/0-1!09 

J 21 R.:scrva<>: 

Ahot-"ada I.L '\BI A r::NOI: Al .V-\ RADO lli\1{ 1>!\l.J:S 
R~gí'>trador(;t} de la Propiedad Industrial 

:wA.ll<:VL 21.2009. 

I/ "Jo. :<nlicitud: Mí09·0'J 

2/l'echa de rrcseniación: 27/02!()9 
. \1 Solídmd de n:gi~rro d.:: MARCA lll" 1-ABR!C/\ 
A.- TITlJIAR 
4/ Snlicírant.:· I.A\\OR:\IOR!OS l·lNLAY, S.A. 
4,1/1 )omicilio: San P.:dro Sula. { 'ortó;. llondura~ 

4.21 Organi7ada hajo la~ le).:~ d~: 
B.- RECISTRO EXTR..\!\IJERO 
'!o/ Regístn> hásícn: 
5.1/ !'echa: 
'5.2/ Pab de origen: 
5.J/ ( 'údi¡w pab: 
C.- ESPECIFICACIOI'\F:S DE LA J)f:"'OMINACIÓN 
6/ Lknominacíón y 6.1 Dislmtívo: AI.IRAN 

ALTRAN 
6.2/ Reivindlcacionc': 

7/ ('Jase lmcmacronal: 05 

Hl !'IWIU·I· Y DJSI'!NGUF. 
Producto-; farmacéuticos y v.:t.:rinarim: pmduclo<; higiénico.; para la m.::dtcina; 

~u·,~;mcl;t;, dietética~ pnrn \Nl m~diro. ;ilimcnln' pam hch.:~. cl!lpiaslos. lllilkrial 
1nm <lpúsitn': mat~rial para .:nrpa~tar !m diente;; y para impronla'- dcntaks. 

D.-APOOF.RAOO I.EGAI. 
9/ Nomhn:: Fl·IWAl\IJO GODOY 

L- SliSTITUVE PODER 

1 0/ \1 ''t11 brc 

liSO I•:XC'I.t!SIVO DJ;: LA OFICII\A 
1 .o que 'e pone en ..:onocintícn!o pllhlico para cfcdth de ley corrc:-,pondíenl~ 
Artículo HR ck [;¡ 1 cy de Pwptedad Industrial. 

Ahogada 1 1· SBJ;\ 1'\101: Al VA Ri\DO BAR 1 Hl.I'S 
Regio;tmdnr(n) de la Propiedad lndrrstrial 

JO i\ .. 1 R 'vt ~ :?. .1. 200'/. 

11 )\'o. solic1lml· 61!08-09 
2/ Fecha de pr.:s~ntadón: 27/0?.'IltJ 
J/ Soliciiml de rq.j..;trn de: r-.tARCi\ [)[FABRICA 
A.- rrnru.R 
4/ s,,Jícitantc: LAilORAIOHIOS FI'JLAY. S.A. 
4.1/ Domicilio: S.m Pedro Sula, ('orlé'. llonduras. 
4.2/ Organítatlil hajo las leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Rt:p.io;tro h:¡,.,il;n: 
5.1/ h.:eha: 
5.2/ l'aí" de ori[!.:ll. 
5.3/ Código pa1~: 
C.- ESPECIFICACIO:\ES UE LA J)E"'OMINACIÓ"' 
6/ lktmminm:íón ~ ld Distinti\·o· DLR'vl!N()V;\ 

DERMINOVA 

7/ Clas.: lnlcrmlcional· O'i 

H/ PRO IF:G[ Y DIS IIN(iliJ:: 
l'mdu~to;, r~rmncéuticos y \·et..:rinarios; prm.ludo~ hi¡déniros par;; la medicina: 

'>U~tandas dict¿lÍC':ls para 11so m~dico, ,¡\ímeulos para hchés: cmplasm~, matcrittl 

para apó:.ilu:-,. matl'rial para ernpa-;tar lo" úienk;, y pan impronta' tkntaks . 

8.11 Púg rna adici0nal. 

D.-APOilEIUDO LF.<;AL 
t); Nomhrc l·rR\JA>JDO CiODOY 

E.- Sl'STITll\' E I'OUER 
10/1'\omhrc: 

liSO EXCUISlVO OE LA OFIGNA 
l.o que '~ pon.: .:n conocimiento pllhlico para ctb.:lo~ de: ky ~orrcspondkntc. 
Arttwlo KR de la L.:y d~ Propiedad lndtl';trial. 

11/ l·cc:ha d..: c:mi~ión: l6iOJ/09 

Abognda I·DA~lJ\'AI'A/.U,AYA VALLADARES 

Rcg_i,trador(a) de la l'rnp1cd•td lndustríal 

JO A .. 18 M. y 2 1 2009. 

R. Ea 

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TF:GUCIGALPA, M.ll.C., 30 llE ABRIL DI<:L 2009 

11 No. solicitud: óXIR-09 

2/ F~cha de prcscr!la~.:ión: 27-02-09 

3/ ~olicilud !le registro t.k. :V1ARCA DE FÁBRICA 
A.- TITliLAR 
4/'-,nlidtamc: LABORATORIOS FINLAY. S.1\. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortó,_ llondnras. 
4.21 Oq.!amzada hajo la> kycs d~: 
H.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro hflsíco: 
5.1/ l·~eha: 
5.2/l'aís de origen· 
5 . .\/ Código país: 
C.- J.:SPECIFICACIONES DE LA DEN0:\'11'\IACIÓN 
6/ Dcnominat.·i(m y 6.1 Di~t:ntivo: A/.IIMII. 

AZUMIL 
6.2/ Rdv indicacionc~: 

7/ Cla::,c lnkmacinnal: 05 

8/I'R<Hl·GJ: Y DIST!l\(flii:: 
Pmdllcto.; lhrm;¡cémirns > veterinario~: producto.; higiéni<:<lS para la medicina: 
sustandas dict~lica~ para u;,o médi~.:o, alín1cnHh para bdJ.:,. cmrlas(<lS. rnalcrial 
para arn.;ito;.: matcnal p~ra empastar lo~ diL·ntcs ~ para impronta_, dentales 

8.1/l'ágina aJicionaL 

D.- ·\PODE RAllO 1 .EGAL 
').· 1'\omhrc: I'I'HN·\ '-JDO (iODOY 

E.-SIIST!Tli\E I'OIWR 
10/ Nombre: 

1 SO FXCUISIVO IH. LA OJiiCI'!A 
Lo que "" pon~ .:n cnno¡;inltcnto publico para .:r~~líh dt: le\ corrcspondiélllC. 
Anículo &H de la l.c~ de Prnpíulad lndusn·iaL 

11/ h· .. ·ha de cmbión. 26.-0.1/09 

Abogada U)AStrYAPA/1:1 ,\YA \1.\l.f ADARES 
Rcg1..;tmdm( :1) de ta J>mpicdad lndu:;lríal 

30 A.. 1 g M ' 2 J. 2009 _ 

1/ '-Jn. '<'licitml 681 0-0') 
2/ Fecha de prt·s•·ntación: 27102/09 

JI Solicitud de rcgi;;tro d~: ".HRl'A DI·: 1 ).BRIC!\ 
<\.-TIHIIAR 
4/ Solicilnnte: LABORA 1 ORlOS I'INI AY. S.A. 
4.1/ Domicilio: <.;¡m Pedro Sttla.l 'ortt.'~. Hondura'. 
4.2/ Org:mi;.ada ha jo la-. le) e' de: 
R.- REGISTRO EXTRANJERO 
~1 Rq~islro hási<:o' 
5.1/ Fecha: 
5.2/ l'ab de origen: 
'!di t 'ódigo pai~: 
C.- ESPECIFICACIONES Jn: LA DE~OMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 1 )islinti~o: ADEI- IN 

ADEFIN 
6.21 Rcivimlicadonc;,.: 

7/ ('Jase Internacional: 05 

8/ PRO'lr<IE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y vctcrinarins: produ~m~ higiénico;; para 1~ medicina. 

5U~tancias dietéticas para uso m¿dico, alimento~ para hcbés: emplusto~. material 
para apósito,;, material para empastar lo~ diente-. y para improntas dcnlaks. 

8.1/l'áginaadtcinnal. 

D.-APODERADO U:GAL 
9/ \lomhre: I'LRNANDO GODOY 

E.-SHSTITllYE rODER 
10/ '\lon1hrc: 

l!SO EXCUISIVO J)[ LA OJ<JCIJ'I,'A 
1 .o que se pone .:n <:ono..:imicnto púhlico para efecto" de h:y corrc,pondiénre 
Artículo 88 de la 1 .cy de l'rop1cd~d Industrial. 

111 reclu de cmbion: 12!03/09 

12/ Rcser\·as: 

Abogada I'DA Sl :VAl'¡\ J:El.l\YA VAI.I.AlMRI S 
Regbtrador(ahh: la l'mpicdaJ Industrial 

.\O!\ .. 1!! M. y 2 J. 200'>. 

11 1\io_ 'olicitml: M\ l ~-09 

21 r.:chi\ de prc-.cntación. 27!02.-'09 
3/ '-ol1tituJ th: rq!i,tro de· MARCA DF FABRIC-\ 
r\.- TITI"I .A R 
4/ Solkilautc· I.ABO\I.ATORIO"! 1\ILAY. S.A. 
4.111 lornicJiio ~an l'nlm Sula. Curt.::,.,, llondur:1,.,_ 
4.2/ ( lrganimda bajo las k y c-. de· 
R.- RH;ISTRO F:XTRAl\JERO 
'!o/ Rcgi,.mJ bú,.,ico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ Paio; de origen: 

5.,'~/l 'út.lígo r<li'>. 
C.- F:SPECIFIC\CIONJ<:S r>F: LA ()F.l\OMINACIÓN 
ó/ 1 knominaci('\11 y(..! Distintivo· PI·.P 1 0!-1 \1 

PEPTOFIN 
6.2/ Rcívmdicacionc.,: 

7/ ('la..;~ lntcrnacwnal: 05 

R/l'RO 1 U 11: Y PIS liNGUE: 
Producto' ¡;mnaccmicns ~ wto.:rinarim; produdo" hlgiénicM para la mcdic.:ína: 

>ustancia, dict.'ticas pam u"n lll~dico. alimento> pam hché'>: .. :mplaslos. mah.:rial 
para apúsíh": mal erial para empastar los dicntc~ ~ para impronras d.:ntalc::.. 

8.11 Pit¡.o_ina a<licional 

1>.- >\PODER.\ DO UX;AL 

9i 1'\omhn;: I·TRNAI'.DO (iODUY 

E.- SlJSTITII\'E I'OilER 
10/ Ntlmbr~: 

liSO EXCJ.LtSIVO DF. LA OFií:INA 
Lo que ~e pon.: en conocimiento pllh\ico para cketos úc ley cnrre>pondicntc. 

Artículo 8!i d~ la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha tlc emisión: 12/0J!09 

12/ Rc~cn.-as: 

Abogatla 1:-.DA SliYAI'A /1-:1 ,AY:\ VALLAD-\RES 

Registrador{ a) de la Propiedad lnduSirial 

30 A .. l!i M. y 2 L 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



Sec('tÍHl B \\ 1sos l.egltles 

La Gaceta REPlJllLICA DE HONDllRAS- TEGUCIGALPA, M.ll.C., 30 ()E ARRIL DEL 2009 

l/ No. <>olícillld: 6X 1 t.-09 
2/ !'echa dL: prL:;;.:ntilci.il!: "27 -02-09 
3/ St\líritud de registro de: MAR< 'A DI: I·ABnl< 'A 
A.-TJTljl,AR 
4/ Solicitant.:· I.ABORAI'OIUOS FIN! ;\Y. ~u\. 
4.1/ Domidlio: Sanl\:uro Sula. Cort¿,_ llnnduras_ 
4.2/ Org.ani;:ad:~ h;1_in la' ley c-. de: 
R.- R.:< aSTRO l:XTRANJERO 
51 Rcgislro bú~ico: 
5.1/l'..:cha. 
5.2/l'ai-: dl' nr!t•.cn: 
5.3/ Código país: 
('.. ESI'I•:Cfi<'I(';\{'10NES ()1:<: LA UENOMINACIÚ:\' 
61 DcnominaL·iún y (d Distintivo IIII'OCI{(lN 

HIPOCRON 
6.2/ H ci \· tnd i c;u:i llncs: 

8/ PRO IT<il' Y DIS'llN(iLF: 
J'rodm:to;, 11mnacéli!ÍCOS y· Vderinario~; productOS hi!'-i~~I11C.:O'- para la mcdic111a: 
'm~tancíHs thdéiJGI" para ttsü mcdíl:o. alimcnlm para hch..:s: crnpla:-.to:>, material 
para apúsíw-;: material para empastar los dientes y pam írnpronla\ d..:ntak~. 

1<1.11 l'i1 gi rm ad ic ion a l. 

n.- A ronERAno 1 .~<:GA 1, 
l)! N nm hr~ 1 T R \1 r\ N no ( iODO Y 

~:.- SlSfl1TVF: PODER 
lll/ 1'-:omhrL': 

l'SO EXCLLISIVO OE LA 01'1Cil\A 
Lo que >.;t; pone en conocimiento pithlico para dú:to:; Jc ky corn:spondicnt.:. 
Artículo XR tk la 1 c} dt.: Propiedad lnJustrial. 

11/ Fecha de ..:mi-,ion: 1 ~/03/09 

12/ Rc~er~ as: 

Ahogada FD.\ St:Y.\ 1';\ /1 '1 .AYA V,\1 .1 .ADAIU·.S 
Rcgi~traJor(a) de la Propiedad Industrial 

30 A .. l H M. } 2 J 2004. 

11 No. <>nlkimd: 7665-09 

2/ Fe.: ha dé presentación: 06-03-0<} 

3/ Solicitud Jc registro de: \;1ARCA DF FABRICA 

A.- TITLJ 1 .A R 

4/ Sol idlanlc: (.)111 MICA DI :1. Rl:Y, S.A DE C. V. ( Sockdau Mexicana) 

4.1/1 >mnidlin: l'mlongación Sur Cal.tada Cuauhtérno¡; No. 13 1 li, 27000 1 orrcon. 

Coahuila. M&xíw. 

4.2/ Organm.1tla bajo las leyc" de: 1\kxico. 

B.- REGISTRO ~:XTIL\N.IERO 

5/ R~g.istro hásico: 

5.1/l'cclm: 

5.2/ Paí' de Migcn: 

5.3/ ( 'ódigo país: 

C.- FSPfTIFICAC10NES DE LA DENOMINACIÓN 

(,/Denominación y 6.1 Distintivo: !IIDROMAG 

HIDROMAG 
6.2/ Reivindicaciones· 

7/ e las e 1 ntcrnacíona 1: o 1 

H/I'ROTH iL Y DIST!N< ilL: 
11 idróx ido tk: magn.:s¡u. 

R.l 1 l 'f¡g.i na adicional. 

ll.-AI'OBI<:RADO LE(;AL 
91 Nnmhrc:: Jlll.li\ DI. lviORAI.I'S 

E.- SI :S'IITUVE POOF.R 
JI)/ Nombre 

l SO .EXCLUSIVO DE LA OFJCJ~A 
1 .o q11~ ~<.: pone en conocimiento pi1hlico para efecto' d~ ley cnrrcc>pondicna:. 
Articulo RR de la L.:y Jc Propiedad Industrial. 

11/ r.:cha d<: <:misión: 02/04/01) 

Alw¡.tada LI'SIHA I:NOI Al.VARADO B/\H.I>i\1.1.:-
l{~glstrador( il) de la Propiedad !ndllstnal 

J () .'\.. 18 r-._1, v 2 J. 2001) 

1/1\o. -.oli¡;iltJd 2007-0137&7 

21 !'echad;: pr~~cntacíón: 05/ 11)107 

3/ Solicitud Jc n:¡ústro de: MARCA DE F1\RRICA 

A.--IITtLAR 

4/ Sol!c!l:tnll~· 1 ND\1 STR lA<.; S 11\'11 ·'J'J( 'A S DI: Cl NI ROA v11·.R ICJ\. S.A. 

IINSI\JCA. SAl 
4.1/ Domicilio: A popa. Jcpartamcmo tk San Salvador. 

4.2./ ( )rganintda hajo las leyes ck: 1 '.1 Salvador. 

B.- REGISTRO EXTR<\:\'JERO 

5/ R t.:¡,',i st rn h:\-;1 co: '\111 ti ene otro'> r~g.i st ro~. 

C.- ESI'ECIFIC\CIO!\ES HE I.A OE:\'OMINACIÜ:\' 

6/ Dcnominadún y 6.1 Dbtintivo: SI'.JC i\ 1 J X Y DISEÑO 

7/ Clase: Internacional: 24 

8/ PRO I'EGE Y DISTIJ\GUE: 

Tciido;. y producto'> tc:-.1ilcs no cmnprendídm. en otras clases. ropa de ¡;ama y de 

mesa: todo tipo de tdas. 

1).-AI•om:RAUO LEGAL 

9/ Nomhrl': FI:RKt\'\IJ)O (IODOY Si\(IASTIJML 

USO EXCLVSIVO m: LA OFICINA 

Lo que se pone c:n conocimientn público para cll:ctos de ley com:spondícnlc. 

Artículo 88 de \u l cy de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisiót1: 5 de lebrero del ai1o 2009 

12/ Rc~ervas· 'Jo tiene. 

Ahogada I.ESB!A ENOEALVARADO BARDA LES 

Registradora de la Pmpi~dad lmluslrial 

30 A, lH M. y 2 J. 200<} 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



La Gal'l'ht REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 30 DE ABRIL DEL 2009 

1/ No. solicilud: 2008-039497 
21 Fecha de presentación: 27111 /()!! 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: BENEFICIO DE ARROZ CJIOLOMA BACIIOSA, S.A. 
4.1/ Domicilio. Departamento de Cortés, Choloma. 
4.2.1 Organi7llda bajo !as leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: LA CHOLOMEÑA 

7/ Clase Internacional: 30 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
1 iarina de trigo y harina de maíz. 

D.-APODERADO LF.GAL 
9/ Nombre: ELSA GLORIA SABTLLÓN 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley cnm:spondientc. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad lndu~trial. 

11/ Fecha de emisión: 22 de abril del año 2009 

12/ Reservas: No tiene. 

Abogada LESniA ENOE AL VARADO BARDALES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

30A, 18M.y2J.2009. 

1/No. solicitud: 2007-033791 
2/ Fecha de presentación: 05/1 0/07 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solícitame: INDUSTRIAS SJNTETICAS DE CI::NTROAMERICA, S.A. 

(INSINCA, S.A.) 
4.11 Domicilio: A popa, departamento de San Salvador. 
4.2J Organizada bajo la.~ leyes de: El Salvador. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: 1615 SINCArEX COLEGIAl Y DISEÑO 

1615 
7/ Clase Internacional: 24 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Tejidos y productos textiles no comprendidos en otras clases. ropa de cama y de 
mesa; todo tipo de telas. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

USO t:XCLIJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: S de febrero del aí'lo 2009 

121 Reservas: No tiene. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

30 A., 18M. y 2 J. 2009. 

1/No. solicüud: 2007-033795 
21 Fecha de presentación; 05/10/07 
J/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITlll .AR 
41 Solicitante: INDUSTRIAS SINTETJCAS DE CI'.NTROAMERICA. S.A. 

(JNSINCA S.A.) 
4.1/ Domícil ío: A popa. depa1tamcnto de Sun Salvador. 
4.2J Organí;:ada O(\ jo las leyes de: 1·:1 Salvador. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No tiene otros registros. 
C- f.SPF.CIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distimivo: SINCATEX Y DISEÑO 

SlnCATEX 

7/ Clase Internacional: 24 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
T~jido~ y productos textiles nu comprendidos en otras clases, ropa de cama y de 
mesa; todo tipo de telas. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY SMiASTUME 

USO EXCLIJSIVO DF. LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo !!!! de la 1 .e y de Propiedad Industrial. 

111 fecha de embión: 5 de febrero del aíl.o 2009 

12/ Reservas: No tiene. 

Ahogada 1 .ESBIA ENOF.ALVARADO BARDA LES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

30 A .• 18 M. y 2 l 2009. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 

No. de Solicitud: 2008-031447 

Fecha de presentación: 17 de septiembre del año 200& 

Fecha de emisión: 7 de octubre de! año del año 2008 

Solicitante: ARABELA, S.A. DE C. V, domiciliada en ciudad de México, 

D.F., organizada bajo las leyes de México. 

Apoderado: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

Otros registros: 

N o tiene otros registros. 

Distintivo: ADDORARLE MARY 

Addorable Mary 
Clase: 3 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Jabones, perfumería. cosméticos, frogancias y crema.<:; lociones para el cabello. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOE Al .V ARADO BARDA LES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

30 A., 18M. y 2 J. 2009 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



La Gacela REPUBLICA DE HONDURAS - Tt:GUCIGALPA, M.D.C., 30 DE ABRIL DEL 2009 

11 No. solicitud; 2001!-03720 1 
21 Fecha de presentación: 07/11/2008 
3/ Solicitud úe registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/Solicitantc: RECKITT&COI.MAN (OV!:RSEAS) LIMIT!-:D 
4.1/ Domicilio: !Janst)m Lane. Jlull, HU& 7DS. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Inglaterra. 
B.- REGISTRO J<:XTRANJF:RO 
SI Registro básico: No tiene olros rcgi-;tros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Dislintivo: FIWSH MAr!C 

FRESHMATIC 
7/ Clase Internacional: 3 

8/ PROTEGF Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras -;ustancias para la colada; preparaciones para 
limpiar. pulir, desengrasar y raspar; (preparaciones ahmsivas) jabones; perfumería, 
aceite~ e~enciales. cosméticos. lociones para el cabello; dentífricos. 

D.-AI'ODJ:RADO I.F.(;AI, 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPFJ 

USO EXCLIJSIVO DF. LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 11 de marzo del ailo 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la t>ropiedad Industrial 

15, 30A. y 18M. 2009. 

11 No. solicitud: 2008-037200 

2/ Fecha de presentación: 07/11/2008 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE r ÁURICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: RITKITT & COLMAN (OVERSEAS) LIMITED 
4.11 Domicilio: Dansom l.ane, llull, Hll8 7DS. 
4,2./ Organizada bajo las leyes de: Inglaterra. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/Denominación y 6.1 Distintivo: FRESH MATIC 

FRESHMATIC 
7/ Clase Internacional: 5 

8/ PROTEGE Y DISTIN<ilJE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos paru la medicina; 
sustancias dietética<;, para uso médico, alimentos para hchés; empla.,tos. material para 
apósitos; material para empastar los dientes y para impronta~ dentales: desinfcctantcs: 
productos pam la dcstrucción de animales dai'iínos: tungicidas, herbicidas. 

D.-APODERADO LF.GAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO 1 ,ÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFIÓNA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley corre.spondicnk 
Articulo RR de la Ley de Pmpiedad Industrial. 

111 Fecha rtc emisión: 4 de marzo del año 2009 

12/ Reservas: No tiene rc~crvas. 

Aht}gada EDA SlJYAPAZFJ,AYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propkdad Industrial 

15, .10 A. y 18M. 2009. 

1/ No. solicitud: 2008-037470 

2/ Fecha de presentación: 12/1 1/2008 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DI-. FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: '1 ECNOQUIMICAS. S.A. 
4.1/ Domicílio: Calle 23 No. 7-39, Cali. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Colombia. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: No tiene otros registro<>. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÚN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: AB Y DISEÑO 

7/ Clase Internacional: .5 

MEDICAMENTOS 
ltllLMENTf CONFIABIIS 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéutico> y wlerinaríos; productos higienicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico. alimento para bebés; emplastos, material para 
apósitos; desinfectantes; productos para la destrucción de animales dailinos; 
fungicídas, herbicidas. 

D.-APODERADO LEGAL 
W Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocímíento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Pecha de emisión: 4 de marzo del año 2009 

12/ Reservas: Se reivíndican los colores, azul y blanco, tal como se muestra en los 
ejemplares que se acompaña. 

Ahog.adaEDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15, JO A. y IR M. 2009. 

Solicitud de; MARCA DE FÁBRICA 

No. de Solicitud: 2008-021820 

Fecha de presentación: 24 de junio del a~o 2008 

Fecha de emisión: 4 de julio del aJio dd año 2008 

Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V., domiciliada en ciudad de México, 

D.F., organizada b~jo las leyes de México. 

Apoderado: FERNANDO ALBERTO GODOY SAGASTUME 

Otros registros: 

No tiene otros registrm •. 

Distintivo: MIA BY ARABELA 

MIA BY ARABELA 
Clase: 3 Intcmacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTE:.GI:. Y DISTINGlfF: 
Cosméticos y fragancias; productos para el cuidado del cabello. 

Lo que \e pone en wnocimicnto pllhlico para el'eclos de ley correspondiente. 

Artículo XX de 111 1 ,e:y de Propiedad IndustriaL 

Ahogada I·:DA SUYAPA ZELAYA VAU.ADARES 

Regi~Lradnra de la Propiedad Industrial 

30A .. 18M.y2J.2009 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



L:.t Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TE(;IJCIGALP 30 DE ABRIL DEL 2009 

11 N o. sol ic iwd: 2009-00791 ó 
21 Fecha de presentación: 1 0/0]/200<) 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITlJLAR 
4/ Solicitante: DAWN FOODS lNC 
4.1/ Domicilio: Michigan. 
4.2J Organizada hajolas leyes de: 1 I.S.A. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro basico: No tiene otros registros. 
C.- ESP!i:CIFICACIONF.S llli: LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: R & H 

R&H 
7/ Clase Internacional: JO 

8/ PROTHIE Y DlSTlNCIUr: 
Mezcla~ para homar, en su mayoría donas. mezcla para pasteles y donas. bases y 
concentrados, mezclas para qucqucs y donas, bases y concentrado~. mezcla para 
donas francesas, bases y concentrados, mezcla para donas a base de levadurd., bases 
para mezcla~ de enrollados, bases y mezclas, para pi7.7.a, mezcla de pasteles, hascs y 
COIJCCntr-ddos, mezda~ para muflins, hase y concenlr-ddos bienes para homar congelados 
y frescos, croasaints, donas, pasteles de chocolate, hagcl, pan. pasteles de pud ín, 
pastdes de crema, gallc:tas. bizcochos. galletas, betun. rellenos a h..'lse de azúcar, 
cremas. 

D.- APODERADO u:GAL 
9/ Nombre: JESSICA RECliNA COINDET 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento puhli~o pard erc~to~ de ky ~orrespondiente. 
Artículo 88 de la 1 .ey de Propiedad Industrial. 

111 F ~cha de emisión: 1 8 de mauo del año 2009 

12/ Re~~n·a~: N o tiene reservas. 

Abogada EDASUYAPA ZELAYA VAIJ.ADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26 M., 15 y 30 A. 2009. 

11 No. so 1 icimd: 5991-09 
2/ Fecha de presentación: 20/02/09 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: LABORATORIOS TERAMED, S.A. de C.V. 
4.11 Dom icil in: Ave. Lamalepec y calle Chapaml.stique, N o. ó, San Salvador, El 

Salvador, C.A .. Tel.: (50J) 2248-5100, fax: (50]) 2241!-5170. 
4.2/ OrganiLada hajo las leyes de: El Salvador. 
8.- REGISTRO F.XTRANJF.RO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código paí q: 
C.- I<:SP~~CII<"ICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: NOR-AMI·:n 

INOR-AMEBI 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase 1 ntcmaciona 1: 05 

8/I'ROTECiE Y DISTINGUE: 
Productos fannacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material pard 
apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales. 

8.1/ Página udicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nomhrc: l!(:cnm ORLANDO TÁBORA 

K-SIJSTITlJYt: POnER 
10/Nomhn:: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos ck ley correspondiente. 
Arli<:ulo 88 d~ la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ F~cha de cm isión: 04/0310') 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO Z. 8ENDECK I'ÉREL 
Registrador de la Propiedad Industrial 

26 M., 15 y 30 A. 2()0l). 

MARCAS DE SERVICIO 

1/ No. ~olicitud: 30539-08 
21 Fecha de presentación: 05/09/08 
3/ Solicitud de registro d~: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULA K 
4/ Solicitante: IN AUTO DE HONDURAS, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Francisco Morazán. 
4.2/ Organi 1.ada ha jo las leyes de: 11 onduras. 
R.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País d~ origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: IMPRESSA REPUESTOS 

IMPRESSA REPUESTOS 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 35 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial, trab~~:jos de 

o11cina 

8.11 Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: LUIS ALEJANDRO PERRERA TURCIOS 

~:.-SIJSTITlJYE: PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de cm isión: 

12/ Reservas: 

.. --·--- -·- ----

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

30 A., 18M. y 2 J. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



La GacNa REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 30 DE ABRIL DEL 2009 

lf No. solicitud: 30536-08 
2/ Fecha de presentación: 05/09/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE Sr-:RVICJO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitantt:: INAUTO DE HONDURAS. S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa. M.D.C.. Francisco Morazán. 
4.2/ Organizada hajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJF.RO 
51 Registro básico: 
S.l/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DF.NOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: IMI'RESSATALLERES 

IMPRESSA TALLERES 
6.1/ Reivindicaciones: 

7/Ciase Internacional: 37 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Construcción; reparación; servicios de instalación 

&.I/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: LUIS ALEJANDRO FERRERA TURCIOS 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

t t/ !-'echa de emisión: 12/09/09 

lll Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Regi~trador(a) de la Propiedad Industrial 

JO A., 18M. y 2 J. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 

No. de Solicitud: 2007-042066 

Fecha de presentación: 27 de diciembre del ai\o 2007 

Fecha de emisión: 17 de enero del ai\o 2008 

Solicitante: DIGICEL CARIBBEAN LIMITED, domicílíada en Bridge Street, 

Castries, Santa Lucía, organizada bajo las leyes de . 

Apoderado: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

Otros registros: 

No tiene otros registros. 

Distintivo: CORAL 

coraL 
Clase: 38 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Servicios de telecomunicaciones de todo tipo. 

l.o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correc:pondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad lnduslríal. 

Abogada EDA SlJYAPAZELAYA VALI.ADARES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

30 A., 18M. y 2 J. 2009 

1/ No. solicitud: 5223-09 

2/ Fecha de presentación: 16/02/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 

A.- TITULAR 

41 Solicitante: OIKOCREDIT ECUMENICAL DEVELOMENT COOPERA-

TIVE SOCIETY U.A. 

4.1/ Domicilio: Berkenweg 7, 3818 La Amersfoort, Holanda. 

4.11 Organizada b~jo las leyes de: Países B~jos 

8.- REGISTRO F.XTRANJERO 

5I Registro básico: 

5.1/Fecha: 

5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: Oikocredit y disei'lo 

Oikocredit 
SOCU:DAD COOP!IL\TIVA !C1JMtNICA DE DESARROLLO 

7/ Clase lnterniiCional: 36 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: IRlS MARLENY LÓPEZ VALLADARES 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento pühlico para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 27/02/09 

121 Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 

Regístrador(a) de la Propiedad Industrial 

30 A., 18M. y 2 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 30 DE ABRIL DEL 2009 

1/ No. ~olicitud: 7584-09 
2/ Fecha de presentación: 05/03/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: INTEL CORPORATION 
4.1/ Domicilio: 2200 Mission Co!lege Boulevard Santa Clara, California, 95052-

8119, Estados Unidos de América. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro basico: 30 2009 002 318.2 
5.1/ Fecha: 14/0112009 
5.21 País de origen: Alemania 
5.3/ Código país: DE 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Dislinlivo: INTEL SPONSORS OF TOMORROW 

INTEL SPONSORS OF TOMORROW 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 42 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios cientil1cos y tecnológicos as! como servicios de investigación y 
diseño relativos a ellos; servicios de análisis y de investigación industrial; 
disei\o y desarrollo de ordenadores y software. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

K- SUSTITUYE PODER 
10/Nomhre: 

USO EXCLUSIVO-DE LA OFICINA 
1 .o que se pone en conocimiento púhlico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la 1 .e y de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 17/03/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

15. JO A. y 18M. 2009. 

11 No. solicitud: 7236-09 

21 Fecha de presentación: 03/03/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITlJLAR 

4/ Solicitante: DePuy, lnc. 
4.1/ Domicilio; 700 Orthopaedic Drive, Warsaw, Indiana 46581, Estados Unidos 

de América. 
4.2/ Organizada ha jo las leyes de: Estados lJ nidos de América. 

B.· REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: 

5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: NEVER STOP MOVING 

NEVER STOP MOVING 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 44 

8/ l'ROTU)E Y DISTINGUE: 
Proporcionando información en e 1 campo orto péd i e o, implantes ortopédicos 
y cirugía ortopédica: proporcionando información vía intemet con relación a 
ortopédicos, implantes ortopédicos y cirugía ortopédica. 

8.1/ Página ad ieional. 

D.-APODERADO J.EGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nomhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ ¡:echa de emi~itm: 16103109 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15, 30 A. y 18M. 2009. 

11 No. solicitud: 5429-09 
21 Fecha de presentación: 17/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: CASI! & ORO, SOCH·:DAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
4.11 Domicilio: l.a Ceiha, Atlantida., llonduras, C.A. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: llonduras. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/l'ais de origen: 
5.3/ Código pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: C & O 

6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 36 

H/I'RU!Hil~ Y l>JSTIN{ilJE: 
Servicios financieros. 

8.1/ Pagina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: MARLA IRINA CRUZ LANZA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO D~ LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púhlico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

1 11 Fecha de emi~ión: 26/02/09 

12/ Reservas: 

Ahogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador(a) de !a Propiedad Industrial 

15, 30 A. y 18M. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



Sl'cl'iún n \\ isos Lr~alcs 

La G~tccta REPlJnLICA HE HONilljRAS- ·n:GLJCI<;ALPA, M.D.C., 30 llF: ARRIL DEL 2009 '1 

1/ No. '<.11 iciiUd. 200')-006.111 

2/ Fecha de pr.:-;entac ilm: 24/02/200') 

3/ <.;ollcitlld de rcgi~trn de: r.1A IH 'A !JI·: SLRVICIO 

A.- TITI LAR 

4/ Solicitante· BANCO LAFISF (l!ON!JliRAS). SOCII·.IMI> A\JONI\-11\ 

(HA~Jt'O 1 Al·ISI., SA ). 

4.11 llnmícílio Ldílkio l.a Pl;uuela. Ja. y 4a. avenida. l'égu.:ig<llpa. M.D.C .. 

Fram:i,cn Mom1ún 

4.2./ ( >rgani~ada hajo la' lcyt'> de· llondmas. 

B.- REGISTRO EXTRAN.JF:RO 

5/ Rq!Íslro hú~ico: \lo tiene ntm~ n.:gistrm. 

( ·.- ESPECifil( 'ACIO~ ES m: LA I>ENOM 1 N .. \CIÚ-... 

(,! ncnom111aci<\n y (l,l Distintivo: 1 AFISI ·: ·¡ < l I'AI. 

LAFISE CUENTA DE AHORRO 
71 Cla~e Internacional: 36 

Hl PROTUII: Y DISIIN(il!E· 
Scg_urns: nq;ndns li mmderos: negocios monetarios: negoc ins inmohi l iarios. 

n.-AI'OIU:RABO LEGAL 
9i Nombre: MARCO TCLIO ~AGASTU:'v1E DÍAZ 

liSO EXCLUSIVO m: LA OFICI~A 
1 o que -.;e pone en ..:onocimicnlO pí1hlico para di:dos de ky correspondiente. 

Arlículo 88 d~: la L-:y- de Propiedad Industrial. 

ll/ fecha de cm bión: 6 de marzo del ar'io 2009 

12/ Reservas: "Jo 't~ reivindica Cl. :r·:t\TA DE AIIORRO. 

Ahogada I,ESBIA ENOJ:ALVARADI> BARDAI.ES 
Rcgistrador(<t} 1.k la l'mpicduJ Industrial 

26M., 15 y 30 A. 2009. 

1/ No. solicitud: 200'i-006J09 
2/ Fech¡;¡ de prc;;entación: 2·1102i20()9 
3/ Solicitud úc registro úe rvlARCA !JF SI'RVICIO 
A.- TJTlfLAR 
4/ Solit:ttante BANCO 1 AFI SF {liONilURAS), S.A. 
4.11 Dtlmicilin: l'diticio !.a l'lazuclil, ln. y 4~. avenid~. Tcgucig~lpa. M.I).C .. 

l'r;m..: iseo 'v1oradm. 
4.2./ ( lrganit.ada hajo la~ leyes de: llonduras. 

B.- RJ::GISTRO KXTRANJERO 
~/ Regi<>tm hásiro: \Jo tiene otros reg.istnh. 
C.- ESPECIFICACIONES DI:: LA IJENOMINACIÓ~ 
61 lknominacíón y 6.1 Distintivo: 1 AF!SE DOB! .E 

LAFISE ' 
.'J L BENEFICIO H 

;": 

7/ Clase lnternadonal: .U. 

8/ PROTE(i!: Y DISIINGUE: 
'\cguro;;: negocios linanc.ieros: negocios monctarios: negocios inmobiliarios. 

IJ.-AI'OIJERA()() U:GAL 
9/ Nnmnrc: MARCO I'ULIO SAGASTllME DÍAZ 

JlSO E XCI ,tfSIVO OE J .A OFICI~A 
Lo que ~e pone en conocimiento púhlien p<~ra el'ecto<; de ley· correspondiente. 
Artículo H8 de la Ley Jc l'm('licdad lndu~lrial. 

111 1 :echa de e mi ~ión: ll de marzo de 1 año 200q 

12/ r¿~servas: No~~.- n~ivindica dentro de la<, etiquetas la palahra "BFNF.FICIO''. 

Ahogada 1 .I:SI\!A I:NtW 1\LVARADO BARDAl .ES 
Registrador( a) de la Propiedad lndu~trial 

2ó M., 15 y ]0 A. 2009. 

NOMHIU:S COM F:RCIAI ,F:S 

11 No. -;olicitud: 200<J-IlO.B56 
2/1\'cha de prc-;cntaci(,n .1()!0112009 

3/ Solicitud d.: r~g1~tro de: \lor-,.mRl < 'Of\.1t:IU'IAL 
A.- TITI1LAR 
4/ Solicitante: ;\LIADOS /\<iiWINDLS miAI.l·:\, S.A. 
4.1/ !lornidio· lAve. A J·IO Sector A-5. San Crí<>tóhall. mna 8 Mi:o¡co, 
4.2.1 Orga!lÍ/aua bajo la, leyes t!t.:: ( luatcmala. 
U.- REC;JSTRO f~XTRAI'JF.RO 
5/ Registro hú-,ico. No tiene nlm\ registro<;. 
c·.-I•:SJ'ECIFIC:A<:IOl'iES nE lA DENOMINACIÓ~ 
61 Dcnominaciún y 6.1 LJi~tintivo. Al A ISA Y DISI·.Ñ( > 

7/ Cla.;c Internacional: O 

SI PROTFJ ;¡:_ Y I>IS 1 1 ~(, t/1~: 
Venta de tu hería. v<ilvulas y- acero. 

D.- A I'ODERA DO U:GA l. 
');' Nomhre: .11 :SSICI\ RLI i!NA l'OINDLT 

liSO F:XCLlJSIVO m: LA (li'ICINA 
1 .o que se pone en conocimiento pllhlicn para d(:cws de k~i correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley ,J,: Propiedad Industrial. 

1 I/ Fecha de .:misiún: 16 de marzo dd aiio 2009 

121 n ~servas: \lo 11 en~ rcscrv as. 

Abogada 1-:tJI\ SliY 1\l'l\ ZI·:LA YA VALLADAH 1 ·:S 
Regi,trador(a) de la Propiedad Industrial 

26 M .. 15 y 30 A. 200'1. 

1/ '\Jo. solicitud: 2009-0017.17 

2/ Fecha de presentación: 2010 1/200() 
31 Solicitud de rcgi,tro de: NOMBRL COMLIH.'I.I\1, 

A.--IITULAR 

4/ '\olicilant.;: I$!1\BI .1-:CIMIEN 1'0"> 1\l"C'\LMO. S.A. m: C. V 

4.1/ Domicilio: Antiguo Cuscatlán. La l.ihcrtad. 

4.2./ < )rg,a 111 zada bajo las 1 cyes de: l. 1 :-.al vadnr. 

B.- RJ::GISTRO tXI'RAN.JERO 

51 Registro básico: \lo tien~ otro> n:gistros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINM:IÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: A'JCALMO 

7/ ( 'l¡.¡sc Internacional: 

ANCALMO 
81 PROTEfíF Y DIS l'lt\<il!E: 
Un establecimiento dedicado a la fahricm:ión y cmncrcialización de productos 

fannacé1ll icos 

IJ.-APOm:RADO LEGAL 
91 Nombre: DANI[L CASCO LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
l.c1 que se pone en conocimiento púhlico para cfecln~ de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 6 de rnar10 Jd año 2009 

12/ Res~rvas: No tiene r-:servas. 

Abogada LESBIA FNOE ALVAR !\DO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad lndu~tríal 

15, .10 A. y 1 K M. 200'1. 

B. 

UDI -D
EGT-U
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REPUBLICA DE HONDURAS- TEGlJCIGALP 30 DE ABRIL DEL 2009 

ll No. snlicítud: 5353-09 
2/ Fecha de prc:>cntac ión: 16/02/09 
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMFRCIAL 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: OIKOCREDIT I'Cl!MENICAL DEVELOMENT COOI'I:.RA-

TIVE SOCIETY U.A. 
4.1/Dom ici lío: Bcrkcnwcg 7. JK l H l. A Arnersfoorr, Holanda. 
4.2/ Organí1.ada b~ío las leyes de: Paí;:;es B~jo~ 
B.- REGISTRO EXTRAN.IERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.-IJ:SPF:CIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y6.1 Distintivo: Oíkocrcdit 

Oikocredit 
SOCIHlADCOOPERATIV,\ H:t,Mí::>~IC:.\ DF. Dr.SARIWJ.LO 

7/ Clase Internacional: 00 

81 PROTEGE Y DISTINCi\JF: 
1 .a sociedad tiene por objeto: El desarrollo de operaciones tinancicra.<> relacionadas 
con en el comercio. la industria. agricultura, ganadería y demás operaciones qut: st: 
puedan derivar, celebrar toda clase de opcn.u::iones con tílulos valores, otorgar prestarnos 
y en fin cualquier actividad financiera de 1 icito comercio que esté relacionadn. 

H. JI Página adicional. 

D.-APODERADO l"EGAL 
9/ Nombre: IRIS MARLENY LÓPEZ VALLADARES 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLlJSIVO DE tA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiénto público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la 1 .ey de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESI11A ENOE A LV ARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

30A., 18M. y 2 J. 2009. 

11 No. solkilud: 29024-08 

2/ Fecha de presentación; 21 /OR/08 
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.-TITIJLAR 
41 Solicitante: IN AUTO DE HONDURAS, S.A. DE CV 
4.1/Domicilio: Tegucigalpa, MJlC., Francisco Morazlm. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/Rcgistro hásíco: 
S. JI Fecha: 
5.2/ País de nrígt:n: 
5.3/ Código país; 
C.- ESPECIFICACIONES m: I.A DENOMINACIÓN 
6/ Denominacíón y 6.1 Distintivo: IMPRESSA TALLERES 

llVIPRESSA TALLERES 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase lntcmacioual: 00 

81 PROTEUI·: Y DISTIN<alE: 

Su finalidad es: a) El ensamblaje, manufactura, fabricación, wmcrcialización, 

exportación e impnrlación de repuestos automotrices; b) e! desarrollo 

inmobiliario e inversiones; e) adquirir. arrendar, negociar y enajenar toda 

clase de bienes inmuehlc~ necesarios o convenientes para Jos fines: socialt:s; 

d) ejc~utar toda clase de acto~ de comercio local e internacional, pudít:ndo 

comprar, vender, formular. producir, manufacturar. transformar, importar, exportar 

y poseer toda el ase de maquinaria, matt:riulcs. materias primas, equipo, mercancía 

para fines industríak~. <.:omercialcs, o demús fines concl!o~, artículos. bienes 

personaJe~. productos y objetos, ya ;;can en estado nalural. ~emielaborados o 

terminados. 

8.1/l'ágína adicional. 

D.-APODERADO LF.GAL 

9/ Nombre: LUIS ALEJANDRO FERRERA TIJRCIOS 

K- SlJSTITLJYE I•ODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

1 ,o que se pone en conocimiento público para electos de ley correspondiente. 

Arliculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 29/08/08 

11/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

30 A .• 18M. y 2 J. 2009. 

Solicitud de: NOMBRF COMERCIAL 

No. de Solicitud: 2007-038327 

Fecha de presentación: 19 de noviembre del año2007 

Fecha de emisión: 25 de septiembre del at'lo 2008 

Solicitante: CONSULTORES EMPRESARIALES, S. DE R.L, domiciliada 

en colonia Humuya, Sendero Pasti za!, tercera calle, # 2501, organi:.rada bajo 

las leyes de 1 1 ondnras. 

Apoderado. ARTURO SABILLÓN PAZ 

Otros registros: 

No tiene otros registros. 

Distintivo: PARTY JNC. 

PARTYINC 
Reservas: No tiene. 

I'ROTEGE Y DISTINGUE: 

Organización de eventos, venta y alquiler de equipo para ticstas, venta y 

distrihucibn de todo equipo de aharroteria. así como su comercialización y 

distribución. venta de a11iculos promocionales, lat:jetas para evento!:', venta, alquiler 

y representación de juegos y juguetes para nii'los. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley wrrcspondie!ltc. 

Artkulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO IJARDAI.I:S 

Registradora de la Propiedad Industrial 

30 A., 18M. y 2 J. 2009 

UDI -D
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Senión B .-\\ isos L.egal~~ 

La Gaceta JU:PIJRLICA DE IIONIHJRAS - TEGlJCt<;ALPA, M.D.C., 30 DI': ARIUI. DEL 2009 

1/ No. ~olicilud: 2<J02ú-OX 
21 F.:dm de pr~~~nl:tCHin: 21. OXiOX 
.\1 Sollcii\KI dé l'é)!islru de: NO~'li\RF ( 'Otv1J'HCI!\L 
A.-TIH:LAR 
4/ Solie11ank: Jf';\11'1'() Dl. 110\il>l.l{i\S S.·\. J)l' C V. 
4.1/ j),Hlll..:il¡o i'L'J!JlL~Í¡.;.IIp<L J\.1.1 ),C._ l'ram:hl·o Mur;¡;;nl. 
4.2/ ( >rganiJfHia ha_ío l;¡, In .:o, de· llondum'-. 
R-RFGISI H.O n:·1 IHN.IFIW 
::0/l~q!Í'Im h;i';ko 

5.1/ h:rha 
::0.2/ 1 ';¡jc, d,• origcn: 

:'i.31 Cúdi?-''' p;th' 

C.- 1-'SI'l·:CIFIC \ClONES OE LA lll.,OI\111'.'.\( JÚN 
(111 ),',H'I~ltna ,, ,,¡ \ Id 1 )to.,lintiul. 1 \'li'RI ''-\~¡\ IU J'l 1 ~ 1 ( 1S 

IMPRESSA REPUESTOS 

L \.;•t•• i ¡. .~',. ~ 1 •!dll , \ :·.¡¡ .. ! .... ' ;c¡':J. -,í_ 1- Jt.lt'1 1lLl 1 ' L'~·-. 

, , 1! 1l1 ,1' J\ \ 1_ 1 j 1 \ '' 1 IL )'', -... l 1 j.; l J 1 1 1 r\ j , 1 f \.,_.: )1;, :1 flt 1' 1 1 ~ ,j¡ 

.i· 
l't\~llj"'l" 11". \ \'l:dc~r_ !1\fll 1111r. p!"{I.Jltt_lr· rll:t~:.JI,¡tl!ll".ll ¡ .. ~111 !1•: ••,:1 111 ''¡~rl •1'. ,'\~~~~~'! íl 

\ ~\(''"'·~·r '\h.l .. c-LI-.,L' tk ll!.hlllin.u!;¡ llLI:~·¡·~al · 1)1.11 ... ··.: pr¡ ~, ~·. ,_'ijl.l]'''· !!¡~_·¡~,.· t'· 1 .. 

S. 1 · !'; ·''!!'! ,.,i1\ !!'.1!,:' 

!l.- \I'O!U n \IJO 1 FG \1 

·' '," ,, h , · r 1 1" . \ 1 1 1 '" 1 1 1 « 1 , 1 11 1 n ¡~ \ 1 
[ 11, 11 , •. 

e". I/ 1 ·L~cha 

"i.2/l'aí-. d.: úi'Jj!UL 

5.3/ CC,digo pab 

C.- LSI'ECIFlCACIO-.;r::s HE 1 A llENOMINACIÓ'I 

(,! lkn<'lllina,·iún e (d 1 li-;lmi!H,. 1 lL~Cl :BRJ-: '1'11 1'11 '\W( l 

DESCUBRE TU 
TIEMPO 

8/I'RUII(il \ J)['.;JJ\i(olT. 

f L·l" ¡~_~_,., ~ llut~tt 1]1 '- ~~"- t con ~_· :.~.. Lftt::lbn de ~._-...: n ~.· Ia~ J 

il. \I'OIH.J¿ \IHi Ln; \L 
·J • ••• ,·,,i,. 111·:·, \',IH 1 ,,111HI'r "-\!,,\'-!1 \.¡j 

'1 ·· 1 1! { 't l. PODI:.H. 
lll/ •,. : :: 1 

\J;,•c; Id.;! ll\ ..... 1'\ \1'\/1 j \\'\ \,\11 \~).\1<1''-. 

R ... ·.··~.ir:tdtlf(dJ.~~· b r"h'!'l~.,'\h~d l1Hlu:.:J1:.tl 
; 1) \.. 1 !< \1. ; ) ' '011' 1 

10/'\.,,nl•ic \;,,k :-,,,J<ca .. d. ~llU~·IH ir.''! 

1 '.() f'\CLI .'o!\ O IH<: 1 \01 ICI\' \ 

[ 1) qttl' "\L' ~\tllh' t.'l1 ¡_tii)Pt !l~::~...·:Jill ¡\L!h)!t tl ~¡;,r·;l l i>t"\n·, llt• lt'l L\1 !\'.;j100,!!._'d(~' 

\1ltt tth' K:--: tk 1,¡ 1 ,·\ ,h !·'•':" ·~ ·~' ~ljl'lhtn.~l 

•.:.,!!.ld.;lll\''l \ \l'¡\/11 .\\.\\.\1 1 \ll.\RI '• 

IC··.'t·.nt. ¡,,¡ :,, d,· la !'r, 'jl!,:d,,: 1 ;,du· ll'l.ll 

.\0 \ ' 1 ¡.; \l 1 .'J. ~íi!J'). 

l/ \Jo '>nli,·uu,l· ll :\0-11'1 

1/ J"¡_•cha de jlll',c'I!I.ICIÚrl: 1 ) [J 1:()<) 

JI ~olic:tl\;d de rt'!'htl'o d,·· '-,l·i-;.'\1 i}l· I'ROI'.\( r.'\ \!!l.\ 

A.-TITliLAR 

.JI Sl11lc:tlalllc ( lll'vW\'.1\ li('ORI.R\t'l''\l!Rii.·\1\111111 \\.,\.S .. \. 

~.1/ Dornicilrrl ( 'iud:td 'k P:m:u11i1. l';mnn~<-1 

.J.2/ ( irf•:¡n 1/iida ba1o 1¡¡, [e,.,., rh:: 

B.- RH;ISTIW E' m·\N.II•.RO 

51 Rq~Í-;lro ha~kn: 

IL'tl!a~.,k ¡1tl ·,~-PI¡!~., ~r\q ! ..;¡~k· IH'1llhh . .' d'-·l ¡u\u 20fJ~ 

1. ,~ ... ¡;-¡~··.,. d(:.~x~~~nd:t b~~.1~~ L1:-- !,·:'-·...., tl..· ~.lnt~ll ,tnd 

\¡,.,hr:lli•• 1 lil'\.11)\S .fíl'-.1 l'·\Plll \ 11\1('\;l./ 

l)igicel nos une 

I'IUl[ 1 (1! \ lll\llt\(i! 1 

1 •' que,,. J'••JJ..: c·n umucimic·nln puh!iL·,, ¡:.ara d'c:c:lo'i de k: c'OlT<'-;pnndicllk. 

•\rttculn llX d,· la 1 .:.1 •k PrPJ•Jedad lnduslr;,¡f 

W \ .. IX \1 

.\htli'<Hl<lll '-:IIIAI·I'\01·.'\1 V,\RAJJOB!\Rllo\1.1 S 

lk;; i ,¡r;l'itJr;r d.: !.1 l'mp•cdad lndno.;TJ'Íal 

2 201l1) 

B.ll:il 
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 30 DE ABRlL DEL 2009 

ti No. solicitud: 7259-09 
2/ Pecha ck presenración: ()tlf{)]/09 
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.- TJTUJ,AR 
4/ Solieítante: ZETA GAS. HONDURAS, S.A. de C.V. 
4.1/ Domicilio: Sector Dos ( 'aminos, 200 de \a Calera. Villa Nueva. Cortés. 
4.2/ Orgam,-ada bajo la;, leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRAN.IERO 
5/ Registro básico: 
S.ll Fecha: 
5.1/ País de origen: 
5.3/ Código país 
C.- ESPl.:CJFICACIONES DE LA DENOMINAnÚN 
6/ Denominación y 6.1 !Ji~tintivo: ENERGIA QUE NO CONTAMINA 

¡Energía que no contamina! 

6.2/ Rcívindicadoncs: 

7/ Clusc lntcrnaclonul: 04 

Rl PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aceites y grasa~ industriales; lubricante": pmduelos para absorber. regar y 
concéntrar el pnho; comhustibh:s (íncluyendo gasolinas para mmore~) y materias 
de ahunhrado; hujías y mechas l'lara el alumbrado. 

8.1/ Págína ad le ion aL 

D.-APODERADO LF.GAL 
9/ Nombre: RONALD Wll .FREDO AL VARADO 111 JtNÁNlli'J 

t:.- SUSTITIJV[ PODER 
10/ Nombre: 

(JSO t:XCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pon.: en cnnoeímil:nto público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo RR de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 02/04/09 

12/ Reserva~: 

Ahogada LESBIA FNOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Prol'liedad Industrial 

30 A .. 1 & M. y· 2 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 2007-0J371N 
2/ Fecha de prcscntaciún: 05/10107 
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPA<iANDA 
A.-TITUL-\R 
41 Solicitante: INDUSTRIAS SIN"I 1:11< 'AS !lE CJ-:NTROAMEIUCA. S.A. 

(INSI'JCA. S.A.) 
t. I/ Domicilio: A popa. dcpartamenw de San Salvador. 
4.2.1 OrganiLada b<~ío la:> kyes de: 1:1 Salvador. 
8.- RE<;ISTRO EXl'RAN.JERO 
5/ Regí~lro hásico: No tiene otros rc¡p~tros. 
C.- ESI't:CIFICACIONES DI<: LA UI!:NOMINACIÓN 
6/ Dcnominacíón y 6.1 DislintiYn: Sl:--JC¡\TJ:X SI NO NO 1 'S Y DISEÑO 

~llu- ta -lOA-··~-Wt.ü, 
7/ Clase 1 ntcmacional: ~4 

8/ PROTEGE Y DISTIN(HJE: 

Tejidos y pwducms textiles no comprendidos en ntr& clases, ropa de cama y de 

mesa; todo tipo de telas. 

ll.-APOnt:RAUO U:(;AL 

<Ji Nombre: FER>JANDO GODOY SAOASTUME 

lfSO EXCLlJSlVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone e11 conocimiento público para electo.;, de ley correspondiente. 

Articulo H& Jc la Léy de l'ro!'líeda.d lndu~tríaL 

11! Fecha de cmi:;íón: S de febrero del a"o 2009 

12/ Reservas: Se usará con la marca SINCA!T.X (CI 24) 

Abogada 1 J·.SBIA ENOE ALVARADO BARDA I.ES 

Registradora de la t>ropiedad lndw;trial 

30 A., 18M. y 2 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 2007-033790 

21 Fecha de presentación: 05/10/07 

3/ Solicitud de registro de: SE!\: AL IW I'ROPACiANDA 

A.-TI'nJLAR 

41 Solicílantc: iNDUSTRIAS SINTE'liCAS DE CENTROAMERICA, SA 

( 1 '>JS(NCA. S.A.) 

4.1/ Domícilin· A popa, départamcnto de San Salvador. 

4.2./ OrganiLaLia bajo las leyes de: El SahadoL 

B.- REGISTRO F.:XTRANJERO 

5/ Registro básico: No tiene mros regístnK 

C.- ESI'ECIF'ICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

t.l Denominación y 6.1 Distintivo: SINCATEX LA TELA DE COMB¡\TE 

7/ Clase lnt~rnadonal: 24 

SINCATEX 
TELA DE CoMaATE 

8/ PROTEGI·: Y DISTINGUE: 

"lcjidos y pmduclo~ textiles no compn:ndidos en otras clases. ropa de cama y de 

mesa: todo tipo de telas. 

D.-APOD~RADO LEGAL 

9/ Nombre: FI·:RNANDO GODOY SMIASTUME 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lt) que se pone en conocimiento ¡1lihlico para dcctos de ley corrc:;pondieme. 

Articulo RR de la Ley de Propiedad lndusrríal. 

11! Fecha Jc cmí<>ión: 5 de lebrero del año 2009 

12/ Reservas: Se usari1 con la marca 51NCATEX EN TRAMITL ~~)licitud No. 

3371!7-2007. 

Ahogada FDA SI !YAPA /.ELA YA VALLADAR!: S 

Rcg:i'->tradora de la Propiedad Industrial 

10 A., ! R J\1. y .2 L 2009. 

B. 
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Secdún R .-\visos Le~alc!i> 

La Gaceta RF:NJRLICA DE HONDURAS - TEGLICIGALJ>A, M. D. C., 30 DE ABRIL IH:L 2009 No. 31,898 

Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

CONSII>ERANI>O: Que en uqo de la'> facultades de que 

c~t{J invc~tidn y en a pi icae ión a los Artículos atribución 11 ) de 
!;1 Con-;tituciún de la República: 119 de la l.cy General de la 

i\drninístración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 

OrganínH.:iún. hmcionamicnto y Competencia del Poder Ejecutivo. 

( ________ ~A~C~U~E~R~O~O~N~o~.6~~~2~00~9 ________ -J) 

Tt:!,!lll:igalpa, M.D.C._ 07 de enero del 2009 

F:L SEt\iOI~ SECRETARIO DE ESTAllO E:"-1 LOS 
DESPACHOS DE (;OBim.NACION Y .Jl!STICIA 

CO:"lSII)F.I~ANDO: ()uc mediante Acuerdo Minic;tcrial Nn. 
420-200X. de lecha & de abril di.! 2008. el Secretario de Fstadt1 del 

Ramo VÍCTOR MEZA, delegó en ¡;:) Sub~ecretario de Justicia. 

ciudadano .JOSF tUCAUDO LAI~A WATSO:"l, la facultad de 

flrmar los Acuerdos. dispcnsandl) la publicación de Ldit.:to::. para 
contraer \1atrinwnio e iv i l. 

A C t: E R DA: 

CONSIDF.RANDO: {)ue mediante lkcretü Fjc..:utivo Nü. 
002-200:!. el Prc~idenlc de la Rcpúhl ka delegó en el Secretario de 

Eslado en lo::. Despachos ele (lohcrnaciún y Ju-;lícía. emitir los 
acuerdos di'\pcn,ando la publieaeiún de lo:, cdietos par:~ comrncr 
ma1rimonio. PRI\U-:no: Dispen~ar la publicación de Fdicto.;, para contraer 

matrimonÍl) civil a In.;, síguícntc-.: personas: 

El. LA MlJNICIPIO 

ROt'>.I·.Y ORlA \1( 1 )y11:.\t'!A lll:R'.L\'1[)[7 ('( J\1 .\YA( ill;\ 
-·---- ·----- ·-----·--·· ···----

JO.;;L:: Di\1\11:1. RAI\111U'/. v11TliNi\ '\JOLVL\ Ro:-.IH\ID·\ Al\lliMl \1 V•\RI MiA FRA"'CJSCO r-,.toiL\1;\t'>. S:mlgnado 

l\'I:I.S0\1 IL\ \1( l'-l ll!.IUiO:-- FR.\\JC!S( O MORA/;\ 'l San lgnarl(\ 
... ·--·f-· -·-

MARVIN 1\LI.:.XIS !.ARIO'. \IIIÑI'/ <.;()J·IA '{!\ 'JI!3LTI !Bi\()I!EO \1\'0CERRITOS Ol.i\f'.<CI!O .luticalpa 
-- .. . _.,___ -·- ---·--·· ··-·--!--····· 

I!UiO RAI'AI-J. Al VARADO 1·'->C(lBi\R SI'IN.\ \IARII'I 1\AR.\IIOf'-.i\ !Al\'Z:\ !·RAM l~c·o \HlRA/A\1 1 li•mito C<.'lllral 

··-

101':;1.: SALVADOR A \11111\:Cl IT.RNANDLi' \\l:.'.JDY 1!.1/.\HI Tll vli\R \[)[;\();\ FIC\ M. 1 ~('() v10IU\/ A \.J ))¡-;¡rilo< \:mral 

Av1ADOR 
--··-· '--·-· 

'lt\Dii\ t-.1 \IU';OI. LOI'I·./. DA VIl A CIRO PABLU I·I'Rl'\',\\llll/ CAI\;\III'IW I'RA"\ICISCO MORi\/.\1\ l'alan[',a 
--- -·-----1 

JORGJ·: 'vL\liRICIO 111 \IJW)l F/. ()I.IIRO/. ~()1.\'1.\ \IA<illAI.Lt'>.'\ 111:\JRI<)IT/ FRA\ICl"Ul MOIV\/A)'.. Tnlang:-t 

------· -----··· -+-----

JOS!·. CARI.m; MI·.DI'H V·\RI:L.\ FMY < i 1 'lti\1 lli~A U JI'!./ I!LRRl ·.RA l·Ri\MbCO \;HlRA/.AN 
¡ ......... _ .. . ··----1--·· 

<llm.lviA'.l ·\:Vll LC AR 1 0\ll C.'\RMLI\ LUCIA Vi\11 LCII 1 O vU:./A I'RA "\!CISCO tv!ORA/ ;\1\: 1 lí,lrilo ( \~ntral 

------· 
VICJ'OR MA'.JIIFI Al Vi\1{1./ 1':\1 MA JACOBA (f.\({( 'lA .\1:\H.\[)Ji\(,i\ IRA\lC!'iCO l\IORA/ A 1\ Santa l.uda 

-- ___ _, ·-- f---·--···· -------

CA! ll'r Ll'l: < 'AIWAI 1.0 Rl V CORTES San l'cdrn Sula 
-- ------

VICTOR ABRAIIAI\.1 ( IIA\T/ V\!XNCIA A \lA 1.11 Y R !VIRA { '11.,\\T/ CORII·."l San \'edro ~u la 
·--·· -- ---·-

JO"lll' <iFOVANY Al DAN\ ~AN 10'\ ROXANA JISI:JJ ;\ .llf\·tlt->.1/ \CO<.;IA CORTES San Pedro Sula 
------

OSCAR IVAN <W 1 1/ \'lii'N II~S .\IARY A\-11·1 1.1\ /AVALA LO/,\!\() CORH:"l San 1\:dro Sula 

·-----+-··-
______ .. __ _ 

!'A VIO H:RN;\ NilO l'lNI'Ili\ [i,\ IWALI·.S ccm11.s 
-··---· .. ·------+---

CI·.S·\R A ll(il JSH) /.A:V1BR A "\JO SAl V'\DOR BEVUH Y .101 IA'JA \11 .11 i\ ;\ 1 DA 1\ ·\ CORIES '.:m Pedro :--uta 
... --·' ·----- .... +-

HILI Y WILFRI·.I>O VA '-;(ll 11-./ Ml·.l ( d !J:I'vl l'vf¡\l{J¡\ lvli\(il),\1 !·NA L\S'IFli.CH< ORII/ rR;\l\CISCO MORA/,\N I)Í,trit(IC<.'ntral 
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.111/\N ANTONIO CARDONA I!ERNANDEZ YESI-:NJA JJ\M!L1:.1ll CJL-WARRIA JOVEL CORI ES San Pedro Sul<l 
-- ·- -- - .. 

OLVIN DOKAY DERAS PI·:JWOMO DIKA PAl'IHll.'\ CABALLERO ORTEGA CORTI·:S San Pedro Sula 
«-- ---- ..... 

-~·-· ----- .. _ .. ,. 

.lO SI: WJI.MAN MFMBRJ:NO SO Ir! O BLANCA LETICIA .ltJARI-.1 BARRILN !'OS CORTES San Pedro Sula 
·-------- ·-- ,,,_, __ 

OSCAR IWRNA\IDJ-:1. SAR'.AII'N'I O CO\ISI '1'< 'ION AI.VAR \1>0 LEtv!PTRA 1 .a \lnión 
--- --- - -- -------- --··· 

NJ:I SON (ii'OVANY AIHíiiJ"IA <iARl'IA TFI .SY 'vl!R f. LIS fLORES FIJJ:KILS YOIW 1 :ll'rogr.:so 
-- ....... - --·- --· 

RE\11·. CiFRARDO TORRES OJHI/ 1 Mil 1\ <.;M\ U 11:; COR'lTS San PcLim Sula 
f----· --- .... , .. , ·-------- ---- --·--··· 

ADOLFO ADOIW:S PFI{I/ ·¡Al\ lA IN ES VAS(lliiJ ( IAI.I·:AS corn~-:s Puerto Corté' 
--- --------·· --·-· -·----------

!\DAN ANTONIO PALACIOS ALVARADO I!I·.IDY :V1ARIFI Y¡ •A lO ALVARI 'N< iA YORO E!Prngr.:so 

----------- ····- ---·" .. ~. 

RO'\IY LEl'IN C'ASTI·.J.LANOS 1\I·.J.SJ \lARI.Y BONILLA 1 :l\Aiv10RADO CORTE~ '-'an l'cdrn Sula 

L\S'l'l :U.At--;OS 
.... ---- -· - --·--· --------

FSTEBAN llF .II·.SI IS MJ-:IIA I.IDii\ OSORTO fLORES I'RA '\/CISCO MORA//\'\1 s~nta Luda 
... -- ... -- - ~-~ - ···-- --------- '---·--- ·--

(IFRAHDO MA!H) SANCIIF7 SANCHEZ RAC!II-.1. !'AMI·l.A IU)I)IWIIII·./. <IARCJA I'R 1\ '\JC!'-;CO \.-10RAZAN 11ístrito Ccntral 
1---- .. --- - . - -···-- ---· 

CAIU.OS 01-mo!\.T/ ADA MARI\JA VAS()¡;¡:¡ lfiH)t:IA I'RA'JClSUl MORA/.AN Di;;lríto Central 
1------ -- ·- ·-·----

SAl\TOS AJ.l\FRJO CA '\J llLLANO Al VAR!'/. IIHS YI'S'.;f:NIA RODI{I(iliJ'/ ROMERO FRANCISCO MORA/. A N l>i~lrHo Ccmral 
... --· 

IJA \JI;\ \-1ARICI:I A Sl!RRA MONCADA JOSII)·: DAVID '-;AI.VAIJOR lv11'11A FRANCISCO MORAZAN Distrito Cctltral 

- ------ ----- ---

I'ABI OJOSlll·: FLORES l·l(it:l:ROA lvi.\LRA MiJ:.NT!l'-,'.\ CRUL ORUOÑI-J !·RANCISCO M<)!{ Al. A 1\ ( )_iojona 

---
!~ENE ROBERIO CAflRERA MI .. JII\ ANA 1 ·¡ INICI·. IHHvii·.IW llONILLA CORII.S S<ml'cdro Sula 

---- -------------· ·---
JOIHil' AI.IH'R ['() lll.l.OA CARI10N.-\ SIIEII.A YAJAII<A 11-\1'\l)AI. Cl:l\I·.RO cornr·.~ San P~dro Sula 

·-- --- .... - -· 
FRANKl.IN Al.BERTO SA:'JCIIEZ WHn.NO BRJSEYRI JOI.IBF.TII AR 11 1\ M!-..11/\ ( 'OIUI:S San Pedro Sula 

-- - ·---·-· 

CARLOS AI.BI·:Rr O MAlU'l"Jl·./. MA'Ill 1'1' ANY GRACII:L'\ :V1Ef)R,\NO GABRII: CORTES '.an !'edro Sula 
-·- ....... 

OSCAR AR!v!ANDO \1!-:JIA i\I.Fi\RO Yl'.l\NY t-.1AIWI·:I..t¡ IRIAS:\VILA CORTES Sanl'cdm Sula 
... .. ------

CFSAR At:(íliS 10 (lRI:I.I.AN.i\ VARELA MAJUELA RA<)U·:I. M.-\Rllf\.1./. 1 J:<)\1 ('()JHFS '-\an !'edro Sula 
·-· --·· 

YONI\1 ASAEL MARTINE/ MFI.F.NDF/. BARINIA ES\JERAI.DA TA!l<HL\ CORI'J'S '\an 1\xlro Sula 

PI:RDOMO 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su fecha y dcbcrú publicarse en el Diario Ofícial·'La Gaceta". 

PUBLÍQUESE. 

.JOSit RICARDO LARA WATSON 
SUBSECRETARIO DE JUSTICIA 

MARIO HENIUQlJEZ CHINCHILLA 
SECRETARlO GENERAL 
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